
frfrEssalud

Comité de Implementación del Sistema de Control Interno de ESSALUD

Lima - Perú



*#*srs"l.,¿

Seguro Social de Salud (ESSALUD)

Presidenta Ejecut¡va
Virg¡n¡a Bafflgo Torré De Pinilloa

Presidenta del Comité de lmplemenlación del Sistema de Control lntemo
Silvia Ruíz Zárate

Secretario Técn¡co del Comité de lmplementac¡ón del S¡stema de Control lntemo
Alo¡andro Rojas Sarapura

Equipo de trabajo de la Secretaría General
Heidi Gárdenas Arce
Hugo Gastañeda Torres
tilady Henostroza Castillo

Equipo de trabajo de la Ofic¡na Central de Planificación y Desarrollo
G¡lborto Romero Carcelén
Eliana Quiroz Basauri

Av. Arenales No '1402 - Lima 11.
Teléfonos: +51 (1 ) 265-6000 / 265-7000.
Página Web: htto://www.essalud.oob. pe/

lmpreso en Lima - Perú. D¡ciembre de 2014.

SEGURO SOCIAL DE SALUD (ESSALUD).
lnforme de diagnóstico de implementación del Sistema de Control lntemo de la Sede Central de ESSALUD.
Lima - Perú, 2014.
PALABRAS CLAVE: DIAGNÓSTICO / SISTEMA DE CONTROL INTERNO / ESSALUD / PERÚ.

ffi'"}ffi



4.

5.

lndice

1.

't.1.

1.2.

1.3.

2.

3.

5.1.

5.2.

5.3.

5.4.

5.5.

6.

7.

7 .1.

7.2.

8.

8.1.

8.2.

L

9.1.

9.2.

ANTECEDENTES

Origen

Obietívos

Alcance

BASE LEGAL

RruAltsls DE LA HERRAMTENTA DE AuToevRlulctót¡ DEL stsrEMA DE coNTRoL INTERNo

RttÁltsts DE LA coNcoRDANctA NoRMATtvA

rDerurncRcróN DE FoRTALEZAS, DEBILTDADES y AspEcros A TMpLEMENTAR

Amb¡ente de Control

Evaluación de Riesgos

Activ¡dades de Control Gerenc¡al

lnformación y Comunicación

Supervisión

MATRtz DE pRtoRrzActóN DE RECoMENDACToNES

CONCLUSIONES

Conclusiones Generales

Conclusiones Específicas

RECOMENDACIONES

Recomendaciones Generales

Recomendaciones Específi cas

ANEXOS

Anexo 1: Concordancia Normativa

Anexo 2: Matriz de Priorizac¡ón de Recomendaciones

*#rrsa,ra

5

5

6

7

't2

13

14

26

31

41

54

57

70

70

70

73

73

73

75

75

142

4

4

ffi



*&ers"n a
I. ANTECEDENTES

1.I. ORIGEN

A iniciativa de la Contraloría General de la República, órgano rector del Sistema
Nacional de Control, el Congreso de la República aprobó la Ley No 28716, Ley de
Control lnterno de las entidades del Estado, cuyo artículo 3'define al S¡stema de Control
lnterno como'el conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, normas, registros,
organización, procedimientos y métodos, incluyendo la actitud de la autoridad y el
personal organizados e instituidos en cada entidad del Estado, para la consecución de
los objetivos indicados en el artículo 40 de la presente Ley'.

Por su parte, el artículo 4o de la citada Ley establece que las entidades del Estado
implanten obligatoriamente Sistemas de Control lnterno en sus procesos, actividades,
recursos, operaciones y actos institucionales, orientando su ejecución al cumplimiento
de los siguientes objetivos: i) promover y optimizar la eficiencia, eficacia, transparencia
y economía en las operaciones y en la calidad de sus servicios; ii) cuidar y resguardar
los recursos y bienes del estado contra cualquier forma de pérdida, deterioro, uso
indebido y actos ilegales; iii) cumplir la normatividad aplicable a la entidad y sus
operaciones; iv) garantizar la confiabilidad y oportunídad de la información; v) fomentar
e impulsar la práctica de valores institucionales; vi) promover en los funcionarios o
servidores públicos el cumplimiento de rendir cuenta por los fondos o bienes públicos a
su cargo y/o una misión u objetivo encargado y aceptado.

La Alta Dirección del Seguro Social de Salud (ESSALUD), en cumplimiento de la Ley
No 28716, Ley de Control lnterno de las entidades del Estado, y de la Resolución de
Contraloría General N' 320-2006-CG, que aprueba las Normas de Control lnterno,
asumió el compromiso de implantar en la organización el Sistema de Control lnterno.
Para este efecto, desarrolló, en primer término, acciones de sensibilización dirigidas a
los colaboradores, para luego pasar a la formulación de un diagnóstico que permita
determinar las brechas existentes y que conduzca al establecimiento de los
lineamientos, polítícas y controles necesarios para la implementación del Sistema de
Controllnterno.

En este marco, y de acuerdo a los lineamientos y procedimientos contenidos en la "GuÍa
para la implementación del Sistema de Control lnterno de las entidades del Estado",
aprobada por Resolución de Contraloría General N' 458-2008-CG, se expidió la
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 376-PE-ESSALUD-20'13, que aprobó el Acta
de Compromiso para con el proceso de implementación delSistema de Control lnterno
en el Seguro Social de Salud (ESSALUD), que fue suscrita por la plana ejecutiva de los
órganos centrales y de los órganos desconcentrados de Lima.

El 12 de diciembre del año 2014, se llevó a cabo la 'Jornada de Sensibilización del
Sistema de Control lnterno', dirigida a la plana ejecutiva de los órganos centrales, con
la participación de la plana ejecutiva de los órganos desconcentrados, a través del
sistema de videoconferencia. En dicho acto, la plana ejecutiva de los órganos centrales
ratificaron su compromiso para con el proceso de implementación del Sistema de
Control lnterno en elSeguro Social de Salud (ESSALUD).

Posteriormente, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N'531-PE-ESSALUD-
2014, se amplió su conformación, quedando el colegiado integrado por los siguientes
funcionarios:

. El Secretario General, o su representante, quien lo preside;
- El Jefe de la Oficina Central de Planificación y Desarrollo, o su representante, quien

actuará como Secretario Técnico;
- El Gerente Central de Aseguramiento, o su representante;. El Gerente Central de Prestaciones de Salud, o su representante;
. El Gerente Centralde Gestión de las Personas, o su representante;
. El Gerente Centralde Logística, o su representante;
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. ElGerente Centralde Finanzas, o su representante;- El Jefe de la Oficina Central de Asesoría Jurídica o su representante;
- ElJefe de la Oficina de Coordinación Técnica, o su representante;

En calidad de veedor, participa un representante del Órgano de Control lnstitucional de
la entidad.

El Comité de lmplementación del Sistema de Control lnterno delSeguro Socialde Salud
(ESSALUD), en su Décimo Primera Sesión, llevada a cabo el 28 de agosto de 2014, a
propuesta de su Secretaría Técnica, aprobó el "Programa de Trabajo para la
elaboración del diagnóstico del Sistema de Control lntemo del Seguro Social de Salud
(ESSALUD) - Órganos Centrales'1, el mismo que fue socializado mediante Carta
Circular N' 3S-SG-ESSALUD-20 1 4.

El procesamiento de la información estuvo a cargo de un equipo de profesionales de la
Secretaría General, y de la Oficina Central de Planificación y Desarrollo;
desarrollándose los trabajos conforme al cronograma aprobado.

Finalmente, el proyecto de informe fue presentado y sustentado ante los miembros del
Comité de lmplementación del Sistema de Control lnterno del Seguro Social de Salud
(ESSALUD) en su Décimo Quinta Sesión, llevada a cabo el 15 de diciembre de2014,
el mismo que fue aprobado por unanimidad, tal como consta en la respectiva acta
suscrita por los integrantes en señal de conformidad.

1.2. OBJETIVOS

l.2.l.Objetivos generales

Presentar elestado situacional del Sistema de Control lnterno en la Sede Central
del Seguro Social de Salud (ESSALUD), como parte de la fase de planificación,
que permita iniciar el proceso de implementación de su Sistema de Control lnterno,
con la finalidad de adecuarlo y mejorarlo, obteniendo como beneficios el
fortalecimiento y la mejora de la gestión institucional.

I .2.2. Objetivos específicos

a) Evaluación de los componentes y subcomponentes que conforman el Sistema
de Control lnterno.

b) Evaluación de los elementos que conforman el Sistema de Control lnterno.
c) Evaluación de las diferencias, vacíos y oportunidades de mejora que presenta

elSistema de Control lnterno.
d) Evaluación del nivel de desarrollo y organización del Sistema de Control

lnterno.

I.3. ALCANCE

El presente informe se ha realizado a nivel de la Sede Central del Seguro Social
Salud (ESSALUD), sobre la base de la información recopilada sobre el Sistema
Control lnterno hasta 31 de julio de 2014.

I El diagnóstico elaborado comprende a los diferentes Órganos Centrales de la lnstitución, dado que cada
una de las diferentes Redes Asistenciales a nivel nacional, conforme a lo dispuesto por la Presidencia
Ejecutiva de ESSALUD a través de Resolución N" 522-PE-ESSALUD-2013 del 14.Jun.2013, han
constituido sus respectivos Sub Comités de lmplementación del Sistema de Control lnterno, asumiendo
éstos la responsabilidad de la implementación, seguimiento y evaluación del Sistema de Control lnterno
en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones.

de
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2. BASE LEGAL

El presente informe ha sido elaborado en el marco de la siguiente normativa y documentos
internacionales:

Constitución Polltica del Perú 1993.
Ley No 27658, Ley Marco de Modernízación de la Gestión del Estado.
Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'002-99-TR, y sus modificatorias.
Ley No 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General
de la República.
Ley No 28716, Ley de Control lnterno de las entidades del Estado.
Decreto Supremo N'016-20012-TR, que declara en Reorganización el Seguro Socialde
Salud (ESSALUD), y modificatoria.
Resolución de Contralorla General No 320-2006-CG, que aprueba las Normas de Control
lnterno.
Resolución de Contraloría General No 458-2008-CG, que aprueba la 'Guía para la
implementación del Sistema de Control lntemo de las entidades del Estado'.
Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 531-PE-ESSALUD-2014, que modifica la
conformación del Comité de lmplementación del Sistema de Control lnterno del Seguro
Social de Salud (ESSALUD).
Internal Control - lntegrated Framework, Committee of Sponsoring Organizations of the
Treadway Commíssion'COSO', 1990.
Guía para las Normas de Control lnterno del Sector Público, INTOSAI, 1994.
Gestión de Riesgos Corporativos - Marco lntegrado, emitido por COSO en setiembre
2004.

10.

11.
12.
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SISTEMA
DE LA HERRAMTENTA DE AuToEvelutctóN DEL
DE CONTROL INTERNO

El Seguro Social de Salud (ESSALUD), en mérito a lo comunicado por Fondo Nacional de
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE) a través del Oficio N" 053-
2013/GO-FONAFE, aplicó, en el ejercicio pasado, la herramienta de autoevaluación
denominada "Metodología para el monitoreo de la implementación del Sistema de Control
lnterno en las empresas de la Corporación FONAFE'.

En el presente año, luego de las coordinaciones correspondientes, se determinó que el
Seguro Socialde Salud (ESSALUD) podía ceñirse a los lineamientos y pautas contenidas en
la'Gula para la implementación del Sistema de Control lnterno de las entídades del Estado',
aprobada por Resolución de Contraloría General N" 458-2008-CG.

En este marco, se aprobó el 'Programa de Trabajo para la elaboración del diagnóstico del
Sistema de Control lnterno del Seguro Social de Salud (ESSALUD) - Órganos Centrales', en
el que se consideró la aplicación de "Listas de Verificación'que comprenden a todos los
subcomponentes del Sistema de Control lnterno; mientras que la medición del nivel de
madurez de cumplimiento de cada uno de ellos, se planteó la metodologfa contenida en el
Programa, esto es, sobre la base de una escala deluno (01) alcinco (05), según se muestra
a continuación:

Tabla No I

Criterios para Ia escala de calificación del nivelde implementación

Fuent3: "ProgÉme de TÉbájo pa€ la elaboEc¡ón del diagnóst¡co dsl S¡stem de Control lntemo dol Seguro Social de Salud (ESSALUO) - Órgilos Centrales'.

En consecuencia, el resumen y detalle del puntaje obtenido respecto de cada componente
del Sistema de Control lnterno está calculado sobre la base de un promedio ponderado de
los subcomponentes que lo integra.

El peso que tiene cada uno de los componentes se ha determinado de acuerdo a la tabla
que se muestra a continuación.

Sistema de Control lntemo
Existe un esfuerzo a¡slado o ¡nic¡al con respecto a la implementación del Sistema de

Control lntemo en la entidad; se ha podido evidenciar documentación de algunas
evidencias de control, sin embargo aún no han s¡do debidamente aprobadas por la

de Control lntemo se encuentra en proceso de
ent¡dad. Algunos elementos de Control lnterno han sido formalizados; sin embargo,

falta la d¡fusión de los esfuezos de Control lntemo realizados a las instancias

de Control Intemo ha sic,o ¡mplementado en la ent¡dad; los elementos de
Control lntemo se encuentran documentados y han s¡do formalizados y difundidos a las
instancias apropiadas de la entidad. El Sistema de Control lntemo func¡ona conforme a

las neces¡dades de la ent¡dad y el marco
El Sistema de Control lntemo cuenta con un proceso de mejora continua; los elementos
de Control lntemo se encuentran documentados, formalizados y clifundidos en todos los

procesos y áreas de la entidad. Asimismo, se han establecido procesos de mejora
cont¡nua para el oportuno ajuste y fortalecimiento permanente del Sistema de Control

El Sistema de Control lntemo de la ent¡dad constituye una líder en la ¡ndustr¡a,
y se ha integrado de manera natural con las operaciones de la entidad, formando parte



*#rrs"ua
Tabla N'2

Pesos de los componentes para elcálculo del puntaje obtenido

Fu6ntc: 'Progrumá do Trabajo peÉ le alabdeción d6l diegnóst¡co d6l S¡stem da Control lntomo del SoCurc Soc¡al de Selud (gSSltUO) - Órgano3 Centrabs'.

A continuación, se muestra los resultados consolidados de cada componente del Sistema de
Control lnterno por cada una de las áreas de la Sede Central del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), es decir, la puntuación alanzada en cada componente:
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Tabla N" 3

Resultado General del Monitoreo del Sistema de Gontro! lnterno - ESSALUD
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A continuación, se muestra el consolidado de los resultados parala autoevaluación del Sistema
de Control lnterno.

Tabla N'4

Resultados consolidados

1.28 En proceso de implementación

Asimismo, se muestra la representación gráfica de los datos anteriormente mencionados, en las
siguientes figuras:

Figura N' 1

Representación gráfica del nive! de implementación
del Sistema de Control lntemo por componente

Nlvelde lmplementaclón del§Cl por componenle

Superufsfón Evafuacl&n de
riesgos

Acfivid¿des de
control geretrcial

Antbiente de corúrol
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Figura N" 2

Representación gráfica del nivel de! Sistema de Control lnterno

Nlvel del SCI en la entldad evaluada

5.00
4.00
3.00
2.00
1.00 '
0.00 r

A partir de los resultados mostrados, se puede interpretar que el Sistema de Control lnterno se
encuentra en proceso de implementación en la Sede Central del Seguro Social de Salud
(ESSALUD). Esto se debe a que algunos elementos de Control lnterno han sido formalizados; sin
embargo, se aprecia la necesidad de fortalecer la difusión del proceso de ímplementación en
todas las instancias de la entidad.

Estos resultados alcanzados son congruentes con los resultados que en presente informe se
consignan, dando cuenta que efectivamente el Sistema de Control lnterno de la Sede Central del
Seguro Social de Salud (ESSALUD) se encuentra en proceso de implementación, tal como se
concluye en7.'1.

Finalmente, es necesarío indicar que debe revisarse cada una de las calificaciones asignadas con
el fin de que reflejen la realidad de la entidad sobre la base de evidencia documentada que
sustente los puntajes consignados en la autoevaluación. Ello toda vez que, para el caso del
componente de evaluación de riesgos, el puntaje alcanzado resulta siendo más bajo de lo que
debería ser, de acuerdo con lo desarrollado por la Gerencia Central de Aseguramiento,
considerando que dicha área a la fecha cuenta con una metodología de riesgos aprobada y
desanollada sobre los modelos de riesgos: COSO ERM, ISO 31000 y Modelo de Gestión de
Riesgos Prospectivo Basado en Valor, la cual se viene implementando en los procesos que
competen a esta gerencía. La Oficina Centralde Tecnologías de lnformación y Comunícaciones,
y la Gerencia Central de Finanzas han identificado y establecido algunos riesgos de sus procesos
internos a través del uso de matrices de riesgo, permitiéndoles determinar los controles
necesarios para mitigar los riesgos identificados; sin embargo, no cuentan con una metodología
documentada ni formalmente aprobada.

ut
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Para el análisis de la concordancia normativa fue necesario revisar la mayoria de las normas
vigentes de la entidad, y clasificarlas de acuerdo a su competencia y relación con las Normas de
Control lnterno, aprobada por Resolución de Contraloría General No 320-2006-CG.

Asimismo, cabe mencionar que las normas que regulan los aspectos técnicos especfficos de la
Sede Central del Seguro Social de Salud (ESSALUD), no fueron considerados para la presente
concordancia, debido a que el diagnóstico se realizó a un nivel de entidad, esto significa, que solo
se consideró aquellas normas internas que regulan a toda la entidad en su conjunto o que afectan
a más de un proceso.

Del mismo modo, se elaboraron tablas donde se agrupó las normas internas de la entidad con
respecto a las Normas de Control lnterno, tal como se muestra en el Anexo 1: Concordancia
Normativa.
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s. rDENTrFrclcrót¡ DE FoRTALEZAS, DEBTLTDADES y AspEcros A

IMPLEMENTAR

De la revisión y análisis efectuados a la información recopilada en las diferentes áreas de la Sede
Central del Seguro Social de Salud (ESSALUD) con respecto al Sistema de Control lnterno, se
obtuvo un conjunto de fortalezas y debilidades que fueron estructuradas de acuerdo a las Normas
de Control lnterno.

De igual forma, se identificaron aspectos necesarios a implementar que permitirán fortalecer el
actual Sistema de Control lnterno de la Sede Centraldel Seguro Socialde Salud (ESSALUD).

ffi
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Tabla N" 5

a¡¡ÁuS¡s DE LAS DEBILIDADES Y FoRTALEZAS

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL

l.l Filosofia de la Dlrecclón

de apoyo permanente al Control lnterno y al logro de sus
ob,¡eüvos, promoviendo la efic¡encia, eficac¡a,
transparencia en las operaciones y la calidad de los
servic¡os que se prestan.

Reconformac¡ón del Comité de lmplementación del
S¡stema de Control lnterno del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), optim¡zando su operativ¡dad para el mejor
cumpl¡m¡ento de sus funciones.

Suscripción del Acta de Compromiso de la plana ejecutiva
de la Sede Central del Seguro Social de Salud (ESSALUD),
con el proceso de implemenlación del Sistema de Control
lnterno.

Realizac¡ón de la'Cruzada por la Humanizac¡ón en los
Servicios de Salud', sens¡b¡lizando a los actores del
sistema sobre la base de cuatro pilares fundameniales para
una ef¡ciente atención en la seguridad soc¡al: conf¡anza,
transparenc¡a, compromiso y experiencia.

lnicio del proceso de implementac¡ón del S¡stema de
Control lnterno en el Seguro Social de Salud (ESSALUD).

Formulación e implementación de la Polít¡ca de Buen
Gobiemo Corporativo, enfocando la gestión a través de
criterios de eficiencia, transparencia, rendición de cuentas
y responsabil¡dad sobre los compromisos asumidos.

Las instianc¡as pert¡nentes no han
lineamientos, asf como mecanismos que faciliten a los
funcionarios de los diferentes órganos centrales, integrar el
Control lntemo a todos sus procesos, act¡vidades y tareas.

Ex¡ste un segmento de los colaboradores de las diferentes
un¡dades orgánicas, que no han logrado entender la
¡mportanc¡a de la responsabilidad de ejercer y ejecutar los
controles intemos.

Ausencia de procedimientos adecuados que favorezcan la
retroalimentación permanente entre el personal de
direcc¡ón y los colaboradores.

Ausencia de lineamientos y mecaniimos que faciliten a los
responsables de los órganos centrales y de las unidades
orgánicas que los conforman, promover, reconocer y
valorar los aportes del personal, estimulando de esta forma
la mejora continua en los procesos de la entidad.

Los diversos y prolongados confl¡ctos laborales promov¡dos
por diversos sindicatos del Seguro Soc¡al de Salud
(ESSALUD), han influido negativamente las acc¡ones
desarolladas por la entidad para el establecimlento de un
amb¡ente de conf¡anza.

No se ha culminado la elaboración del documento (Código
de Buen Gobiemo Corporativo), que compendie las
d¡versas normas, princ¡pios y orientaciones que gufan el
a@ionar de la ent¡dad, en cons¡stencia con los principios
de prob¡dad, transparencia, rend¡ción de cuentas y
humanización de la atenc¡ón, que v¡ene ¡mplementando la
Alta Dirección.

Se encuentran en proceso de implementación
aproximadamente 750 recomendaciones formuladas por

conformantes del Sistema Nacional de Control.

Formular e ¡mplementar estrategias y acciones que
a los funcionar¡os de los diferentes órganos centrales,
¡ntegrar el Control lntemo a todos sus procesos,
activ¡dades y tareas.

Refozar las acc¡ones de sensib¡l¡zación en materia de
Control lnterno a los colaboradores de los d¡versos órganos
centrales, con el propós¡to de que, entre otros aspectos,
entiendan la ¡mportancia de la implementación en sus
respectivos ámb¡tos de competencia de ejercer y ejecutar
acciones controles intemos.

Diseñar proced¡m¡entos adecuados que perm¡tan la
retroalimentación permanente entre el personal de
d¡rección y los colaboradores, los mismos que deberán
incluir mecanismos que facil¡ten a los responsables de los
órganos centrales y de las un¡dades orgánicas que los
conforman, promover, recon@er y valorar los aportes del
personal, estimulando de esta forma la mejora continua en
los procesos.

Disponer las acc¡ones que sean necesarias a fin que en el
menor plazo posible, se culmine con la elaborac¡ón del
Cód¡go de Buen Gob¡emo Corporat¡vo, debiendo el m¡smo
ser aprobado a través del conespondiente acto resolutivo.

Establecer un proced¡miento documentado y aprobado
para el segu¡miento y control de la ¡mplementac¡ón por
parte de los diferentes órganos cenlrales y
desconcentrados, de las recomendaciones formuladas por
los órganos conformantes del S¡stema Nacional de Control;
asf como evaluar la factibilidad de la utll¡zac¡ón de un
aplicativo que facil¡te la labor de segu¡miento y control.

s. RU+z F
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Tabla N'6

I¡,¡ÁI-IS¡S DE LAS DEB¡LIDADES Y FORTALEZAS

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL

1.2 lntegridad y Valores Étlcos
mantiene una act¡v¡dad de compromiso y

apoyo permanente al establecimiento de una cultura
organizacional basada en valores éticos, lucha contra la
corrupción e ¡mplementación del Sistema de Control
lnterno.

La Presidencia Ejecut¡va, a través de la Resolución de
Presidencia Ejecutiva N' 296-PE-ESSALUD-2012, aproM
el Cód¡go de Etica del Personal del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), estableciendo los principios, deberes y
proh¡bic¡ones, a las cuales deben sujetar su accionar los
empleados públicos; siendo éste d¡fundido a los
colaboradores de la entidad a través de una plataforma
virtual.

El Seguro Social de Salud (ESSALUD) cuenta con el'Plan
lnst¡tucional de Lucha contra la Corrupción en Seguro
Soc¡al de Salud (ESSALUD)2013-2014', a través del cual
se ¡mplementan acciones de lucha contra la corrupción en
la entidad, la afirmac¡ón de valores ét¡cos y de Control
lnterno.

lmpleinentaclón por parte de la Alta Dirección de una
polÍtica de humanización de los servicios que brinda el
Seguro Social de Salud (ESSALUD), orientada a fortalecer
las hab¡l¡dades y competencias de los colaboradores con
un enfoque de humanización, con m¡ras a mejorar la
prestación de los servic¡os de salud que se brindan sobre
la base de principios, valores y reconoc¡m¡ento a la labor
que desempeñan.

Se ha evidenc¡ado que ex¡ste un segmento de los
colaboradores que, pese a la. difus¡ón llevada a cabo del
Módulo Virtual del Código de Etica del Personal del Seguro
Soc¡al de Salud (ESSALUD), los responsables de los
órganos centrales no cautelaron que el 100% de sus
colaboradores lleven a cabo dicha sensibilización y
capacitación.

Ausenc¡a de lineamientos normativos que regulen la
aplicación de incentivos y estímulos, así como los
mecanismos de protecc¡ón, a favor de quienes denuncien
infracciones a las normas contenidas en la Ley del Código
de Ét¡ca de la Función Pública.

El Plan lnstitucional de Lucha contra la Corrupción en el
Seguro Social de Salud (ESSALUD) tiene como vigencia
los ejercic¡os 2013 y 2014, quedando, sin embargo,
acciones por implementar sobre la materia, tales como:

. Ausencia de una política o procedimiento de
mon¡toreo y control con respecto de las verificaciones
e inscripciones que se llevan a cabo en el Registro
Nacional de Sanciones de Desütuc¡ón y Despido, asl
como el reg¡stro de los func¡onarios responsables de
tal labor en el ámb¡to nac¡onal.

. Las dispos¡ciones ¡nlernas refer¡das al régimen
d¡scipl¡nario y al proced¡miento sancionador del
Seguro Social de Salud (ESSALUO) no han s¡do
actual¡zadas con respecto de las nuevas
d¡sposic¡ones que sobre la materia existen en la Ley
N' 30057, Ley del Servicio Civil.

. Ausencia de medidas de control en relación con los
procesos d¡sc¡pl¡narios segu¡dos a los empleados
públicos de los distintos regímenes laborales, así
como una base de datos actualizada del personal que
ha s¡do sancionado en el ámb¡to nac¡onal.

Evaluar e implementar nuevas estrateg¡as -que incluyan
ind¡cadores- para el cumplim¡ento y d¡fus¡ón del Cód¡go de
Etica del Personal del Seguro Social de Salud (ESSALUD).
Para ello podrla considerarse, entre otras, las sigu¡entes
acciones:

. Comunicaciones a través del coneo electrónico,
mediante las cuales de manera d¡dáct¡ca se dé a
conoc€r y se expliquen los temas incluidos en el
Código de Ética del Personal del Seguro Soc¡al de
Salud (ESSALUD).

. Charlas de capacitación y sens¡bilización d¡rigidas al
personal en general, con énfasis en aquellos
colaboradores que presten servicios en áreas
susceptibles a actos de corrupción.

. Elaboración de un documento suscrito por los
trabajadores, med¡ante el cual declaren su
conocimiento y comprom¡so de cumplimiento de los
pr¡ncipios y deberes propios del Personal del Seguro
Social de Salud (ESSALUD), y de no incurrir en las
proh¡bic¡ones incurridos en é1.

. Elaborac¡ón de encueslas de evaluac¡ón intema.

Diseñar, establecer, aplicar y d¡fund¡r normas intemas
destinadas a implementar ¡ncentivos y estímulos para el
adecuado cumplimiento del Cód¡go de Et¡ca del Personal
del Seguro Social de Salud (ESSALUD); asf como los
mecanismos de protección a favor de qu¡enes denuncien
infracciones al mismo.

Aprobar un nuevo Plan lnslitucional de Lucha contra la
Corrupción en el Seguro Social de Salud (ESSALUD),
sugiriéndose incluir como acc¡ones a llevar a cabo en dicho
marco, las siguientes:

ffi@ @ffi
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lmplementar una política o para el
monitoreo de los responsables de registrar la
información propla del Registro Nacional de
Sanciones de Destitución y Despido.

Adecuac¡ón de las d¡spos¡ciones en materia del
Rég¡men Disciplinario y Procedimiento Sancionador
lnterno, a las dlspos¡c¡ones emit¡das sobre la materia
en la Ley N' 30057, Ley del SeMcio Civil, y su
Reglamento, aprobado por Decreto Suprcmo N' 040-
2014-TR.

Que la normaliva intema que se dicte sobre este
extremo, considere la elaboración de una base de
datos a n¡vel nac¡onal que contenga la información de
los procesos d¡sc¡pl¡narios promov¡dos a los
empleados públicos de los dist¡ntos regimenes
laborales de la entidad.

Se encargue al órgano a cargo del Sistema de
Gestión de los Recursos Humanos, cautele el
cumpl¡miento de las d¡sposic¡ones sobre esta materia,
emitiendo reportes periódicos sobre el estado

de los en cur§o.
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1.3 Admlnistración Estratég¡ca

El Seguro Social de Salud (ESSALUD) cuenta con un Plan
Estratégico lnstituc¡onal (PEl) aprobado por su máxima
instancia (Conse¡o D¡rect¡vo), el mismo que establece la
misión, v¡sión y objet¡vos estratégicos para el periodo 2012

- 2016, sustentándose en valores y principios de la
Segur¡dad Social.

Emis¡ón del Decrelo Supremo N' 016-2012-TR, que
declaró en reorgan¡zaclón al Seguro Social de Salud
(ESSALUD), a fin de garantizar la efectiva prestac¡ón de los
servicios que brinda a los asegurados, así como la
¡ntang¡bil¡dad de sus recursos, en el marco del derecho a la
segur¡dad social y los princ¡pios de solidaridad,
transparencia, participación y ef¡ciencia. En este marco, se
emitió el lnforme F¡nal 'Reorganización del Seguro Social
de Salud (ESSALUD) - Diagnóst¡co y Propuestas', que
contiene el resultado de la evaluación llevada a cabo, asf
como un conjunto de propuestas técn¡co-normat¡vas para
el mejoramiento de la gest¡ón en materia de las
prestac¡ones de salud, económicas y sociales, y para la
gestión administrat¡va, incluidas en estas últ¡mas
sugerencias de modificaciones organizacionales
(reestructurac¡ón ¡nterna).

En este marco y con el apoyo del Banco Mundial, en forma
técnica, participat¡va y transparente, el Seguro Social de
Salud (ESSALUD) viene elaborando el Plan Maestro con el
cual viene actualizando la misión, v¡sión y valores de la
entidad, en el contexto de la reforma sectorial y el
aseguramiento un¡versal en salud, y teniendo como
priorización intema la de br¡ndar seNic¡os ¡ntegrales con
altos estándares de cal¡dad y seguridad, con un buen
gobierno corporativo, con humanización de la atención y
recuperando la confianza de los asegurados. Y
especfficamenle bajo las s¡gu¡entes áreas prioritarias: (¡)

modelo de atención; (ii) modelo de gestión, (i¡i) separación
de func¡ones, (¡v) sosten¡bil¡dad financiera, y (v)
modern¡zación ¡nstituc¡onal.

Existen segmentos de mlaboradores que desconocen o no
tienen claro los conceptos de misión, v¡sión y los objetivos
y metas institucionales, ¡nclu¡dos los de su propia un¡dad
orgánica.

Algunas metas establecidas en el Plan Estratégico
lnstitucional 2012-2016 no presentan avance en su
cumplimiento.

Falta de un sistema informát¡co que integre procesos
asistenc¡ales y adm¡n¡strat¡vos que permita llevar un control
de cumplimiento de metias. (Ejemplo: aprobación
presupuestal, ejecución del proceso logistico, evaluac¡ón
del ¡mpacto del producto contratado, cumpl¡miento de
metas e ind¡cadores).

La actual estructura orgánica no favorece el logro de los
ob¡et¡vos institucionales, al ex¡stir duplicidad de funciones
entre áreas, vacfos en la asignación de funciones, carenc¡a

Lim¡tada as¡gnación de recursos humanos espec¡alizados
para la implementac¡ón de un¡dades formuladoras para la
formulac¡ón de proyectos de inversíón pública a nivel
nacional.

forma que los órganos centrales hagan conocer a sus
colaboradores cuáles son los objet¡vos y metas de la
organización, y su contr¡bución con el cumplimiento de las
mismas.

Evaluar y alinear el Plan Estratégico lnstitucional de
acuerdo con los l¡neamientos que se vienen desanollando
en el Plan Maestro, con la finalidad de actual¡zar los
objetivos estratégicos, las metas y los ¡ndicadores.

lmplementar un Tablero de Control de Gestión [GC), a
través del cual se presente la información de eficacia desde
tres visiones: (i) objetivos, (iD responsables de
cumpl¡m¡ento, y (¡ii) cr¡terios temáticos de ejecuc¡ón de
recursos (ejemplo: proyectos, programas). Asimismo, en
cada visión se habrfa de anal¡zar logros (rendic¡ón de
cuentas) y metas (compromisos a futuro).

La Alta Dirección deberá cautelar que el nuevo esquema
organizac¡onal a aprobarse, se adecúe a los princip¡os
referidos en el lnforme Final 'Reorganización del Seguro
Social de Salud (ESSALUD) - Diagnóstico y Propuestas".

Establecer los mecanismos ¡nstituc¡onales necesarios, y
otorgar la prior¡dad que corresponda para la atenc¡ón de la
necesidad de contratac¡ón de personal que reúna las
competencias para la formulación de proyectos de
inversión.

ffi



El Mapa de Macroprocesos, instrumento en el que se
refle¡ará la estructuE y relación de bs d¡ferentes procesos
del s¡stema de gestión de la organización, divididos en
Estratégicos, M¡sionales y de Soporte, igualmente se
encuentra en elaboración en el marco del menc¡onado Plan
Maestro.

El Plan Operaüvo lnst¡tuc¡onal (POl), que contiene las
actividades operativas y las in¡c¡at¡vas que permiten
alcanzar las metias de gestión, es fomulado de acuerdo
con los procedimientos documentados y autorizados. Este
es aprobado por la autoridad competente conforme a los
procedimientos aprobados y se encuentran alineados a los
objet¡vos estratégicos establec¡dos en el Plan Estratégico
lnst¡tuclonal (PEl), contando con la as¡gnac¡ón de recursos
respectiva. Su ejecución y cumdimiento es mon¡toreado a
través de los procedimientos establecidos para tal fin, con
el

ñ#srsalud
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l.¡l Estructura Organlzacional

estructura organizacional formalmente definida tanto en lo
que corresponde a sus órganos centrales como
desconcentrados, c¡ntando con sus respectivos
Reglamenlos de Organización y Funciones (ROF).

En el marco del lnforme Final 'Reorgan¡zación del Seguro
Social de Salud (ESSALUD) - Diagnóst¡co y Propuestas',
emitido en cumplim¡ento del Decreto Supremo N" 016-
2O12-TR, que declaró en reorganización al Seguro Social
de Salud (ESSALUD), a fin de garantizar la efectiva
prestación de los servicios que brinda a los asegurados, asf
como la intangib¡l¡dad de sus recursos, en el marco del
derecho a la seguridad soc¡al y los pr¡nc¡pios de
sol¡daridad, transparenc¡a, participación y ef¡cienc¡a; el
Seguro Social de Salud (ESSALUD) tiene diseñada una
propuesta de nueva estructura organ¡zac¡onal, la cual se
encuentra en proceso de evaluación y aprobación.

Se encuentra aprobado un ¡nstrumento en el que se
establecen los lineamienlos para la implementación de una
gestión por procesos en el Seguro Social de Salud
(ESSALUD), el cual incluye la correspondiente
metodologfa de apl¡cación (Resolución de Gerencia
General N' 737-GG-ESSALUD-2O14).

El Seguro Social de Salud (ESSALUD) cuenta con un
Cuadro para As¡gnación de Personal (CAP), cuyo
reordenamiento fue aprobado mediante Resolución de
Presidencia Ejecutiva N' 038-PE-ESSALUD-2014.

En el presente ejercic¡o los treinta y dos órganos
desconcentrados han logrado la elaboración y aprobación
de sus respectivos Manuales de Organización y Funciones

nueva estructura organizacional del
Salud (ESSALUD) continúa en proceso de revisión para su
aprobación por las instancias pertinentes.

El actual Cuadro para Asignac¡ón de Personal (CAP) se
encuentra desactualizado.

Los Manuales de Organización y Funciones (MOF) de
algunos órganos centrales, se encuentran
desactual¡zados; m¡entras que los restantes no cuentan
con dicho instrumento de gestión.

El proceso de formulac¡ón y aprobac¡ón de los Manuales
de Organización y Funciones (MOF) de los órganos
centrales que no los tienen, fue afectado negativamente
como consecuenc¡a del proceso de reorganización
¡nstituc¡onal aún en proceso, dado que la aprobación del
nuevo organigrama ¡mplicará supres¡ón de un¡dades
orgánicas, creación de olras, traslado de un¡dades
orgánicas y funciones, entre otros aspectos.

S¡ bien se cuenta con lineamientos para la gestión por
procesos, su puesta en implementación recién se ha
inic¡ado.

Concrtar la actualizac¡ón de la estructura
redef¡n¡endo líneas de autoridad y responsabil¡dad según
establecen los procedimientos de cada unidad orgánica,
cons¡derando los roles y dispos¡ciones contenidas en la Ley
de Aseguramiento Universal en Salud y su Reglamento.

Teniendo en cuentia las nuevas disposiciones sobre la
materia conten¡das en la Ley N" 30057, Ley del Serv¡c¡o
Civil, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N"
040-2014-PCM, aslcomo las d¡rectivas sobre la materia. la
Oficina Central de Asesoría Jurídica, la Gerencia Central
de Gestión de las Personas, y la Of¡c¡na Central de
Planificación y Desanollo, deberán proponer a la Alta
Dirección las acciones a segu¡r para la actualización de los
documentos de gest¡ón (CAP y MOF / MPP-CPE).

Dar prioridad a la aprobación del Mapa de Macroprocesos
que permita ¡dent¡ficar de acuerdo con la cadena de valor
los procesos crít¡cos de la entidad.

La Oficina Central de Plan¡ficación y Desarrollo deberá
proponer a la Alta Dirección una estrateg¡a acompañado de
un Plan de Trabajo que incluya plazos de ejecución para la
implantación de gestión por procesos, conforme a los
'Lineamientos para la Gesl¡ón por Procesos en el Seguro
Social de Salud (ESSALUD)', aprobada por Resolrlción de
Gerencia General N' 737-GG-ESSALUD-20 14.
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1,5 Adminlstraclón de los Rocursos Humanos

cuenta con procedimientos inlernos aprobados
y difundidos para la contratación del personal, para los
concursos internos de promoción, asf como para los
desplazam¡entos internos.

El Seguro Soc¡al de Salud (ESSALUD) es una entidad de
ámbito nacional, sólidamente estructurada sobre la base de
su talento humano, el cual a enero del año en curso totaliza
51229 colaboradores, distribuidos en 32 órganos
desconcentrados a escala nac¡onal y la Sede Central. El
énfasis en su composición es el 830/6 de personal
asistencial versus 17% administrativo.

El Seguro Soc¡al de Salud (ESSALUD) tiene diseñado,
aprobado e ¡mplementado una escala remunerativa con
base en competencias, mejorando la equ¡dad salarial
¡ntema y la competitividad salarial externa.

La entidad v¡ene ¡mplementado un programa de
incorporación de los recién egresados universitarios (tercio
super¡or de las un¡versidades de prestigio, con
competenc¡as al¡neadas a las competenc¡as inst¡tuc¡onales
y a las necesidades de personal), previa evaluación
conforme a las norrnas intemas.

Se cuentan con procedimientos actual¡zados para la
¡nducc¡ón del personal, que incluye el componente ético y
la d¡fusión de los principios y normas sobre esta materia.

Se cuentan con procedimientos documentados (aprobados
y difundidos) para el otorgam¡ento de capacitaciones,
as¡m¡smo se t¡ene aprobado un Plan de Capacitación (Plan
de Desanollo de las Personas).

Se cuenta con un Plan de Bienestar de Personal, el cual se
v¡ene ejecutando de acuerdo con las políticas de gestión
de los recursos humanos.

La Cal¡ficación de los Cargos, aprobada por
Gerenc¡a Cenlral N' 361-GCRH-ESSALUD-2008, se
encuentra desactualizada.

El Manual de Perfiles Básicos de los Cargos se encuentra
desactualizado.

El actual Cuadro para Asignación de Personal (CAP) se
encuentra desactualizado: comprende un reordenamiento
de cargos al 2012, aprobado en el 2014 (Resolución de
Presldencia Ejecutiva N' 038-PE-ESSALUD-201 4).

Si bien existe un Plan de Capacitación, éste no se
encuentra enfocado a las competencias técn¡cas de cada
área de la entidad.

No se liene determinada la real neces¡dad de personal
asistenc¡al para el desanollo de las prestaciones de salud.

No se ha evidenciado el establecimiento de ¡ndicadores
que den cuentia de los avances y brechas en la
modernización y profesionalización del recurso humano
existente, como podrían ser: prcduct¡vidad (efcacia y
eficiencia), transparenc¡a: (meritocracia), y flexib¡lidad en la
gestión (innovación).

Existencia de d¡versos y prolongados conflictos laborales
promov¡dos por los diversos sindicatos del Seguro Social
de Salud (ESSALUD).

El Reglamento lnterno de Trabajo se encuentra
desaclualizado y no existe una @ncordancia entre las
normas conten¡das en él y la Ley del Codigo de Ética de la
Función Pública.

No se cuenta con una evaluac¡ón del clima laboral de la
entidad.

gestión tales como el Manual de Perfiles de cargos, el
Cuadro para As¡gnación de Personal, y el Manual de
Organización y Funciones. Para este efecto, se deberá
tener presente las nuevas d¡sposiciones emitidas sobre la
materia contenidas en la Ley N' 30057, Ley del Serv¡cio
Civil, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'
040-2014-PCM; como también lo señalado en segundo
punto a implementar del subcomponente 1.4. 'Estructura
Organ¡zacional', en relación a los diversos documentos de
gestión; asf como la nueva estructura organ¡zac¡onal a
aprobarse.

Actualizar las normas de capac¡tac¡ón, que deberán inclu¡r
una metodología que busque fortalecer las compelencias
del personal según la medición del desempeño.

Establecer una metodologfa que permita determinar las
reales necesidades del personal asistenc¡al.

Establecer indicadores que perm¡tan evaluar el desempeño
del personal.

Establecer lineamientos o procedimientos para el proceso
de solucón de controversias con las organ¡zaciones
sindicales.

Actual¡zar de Reglamento lnterno de Trabajo, de acuerdo
con la normat¡v¡dad v¡gente.

Desarrollar una evaluación del clima laboral y establecer
los planes de acción necesarios para cubr¡r las brechas
¡dentif¡cadas.

lmplementar un sistema ¡ntegrado de gestión de recursos
humanos. As¡mismo, d¡sponer acciones ¡nmediatas que
garanticen la confiabil¡dad de los procedimientos de pagos
de planillas, bajo el soporte de tecnologlas de la
¡nformac¡ón.
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f .6 Competoncla Profesional
Social de Salud (ESSALUD) tiene def¡n¡dos, a

través de su Manual de Perf¡les Bás¡cos de los Cargos, los
niveles de competencia para cada puesto de trabajo, y
cuáles son las habil¡dades y conoc¡m¡entos que se espera
de qu¡en ocupa dicho puesto.

El Seguro Soc¡al de Salud (ESSALUD) ha determinado los
deberes y la naturaleza de los puestos, así como los tipos
de personas (en término de capacidad y experiencia) que
deben ser contratadas para ocuparlos.

El ingreso de los empleados públicos al Seguro Social de
Salud (ESSALUD) se realiza previo proceso de selecc¡ón,
lo que perm¡te mayores garantias de que el recurso
humano reúna los conocimientos y habilidades
indispensables para ocupar el puesto.

Conforme se ha señalado precedentemente el Manual de
Perf¡les Bás¡cos de los Cargos se encuentran
desactual¡zado.

Los lineamientos y normas que controlan el proceso de
capacitación se encuentran pendientes de actual¡zación.

Está pend¡ente la actualización de los perfiles de puestos
considerando que deberán estar al¡neados al Manual de
Organización y Funciones (MOF) vigente.

Se carece de una metodología defin¡da para la
capacitación del personal, que busque fortalecer las
competenc¡as profesionales en cada área técnica. Esta
situac¡ón se debe a que no se efectúan evaluaciones de
desempeño del personal, l¡mitando conocer las
necesidades técnicas y profes¡onales que requiere cada
trabajador.

Se debeÉ proceder a la actualizac¡ón de los documentos
de gesüón tales como el Clasif¡cador de Cargos, e¡ Manual
de Perf¡les, entre otros., en los términos señalados en los
puntos precedentes, caulelando que el mismo se
encuentre alineado a la nueva estructura organ¡zat¡va del
Seguro Social de Salud (ESSALUD).

Se deberá actualizar Reglamento de Capacitación del
Seguro Social de Salud (ESSALUD), el cual deberá estar
de acuerdo con las competencias y el desempeño del
personal.

Actualizar normas de capacitación, las cuales deberán
inclu¡r una metodologfa que busque fortalecer las
competencias del personal según la evaluación del
desempeño.

lmplementar lineamienlos y mecanismos a f¡n que los
empleados públicos adquieran y mantengan un nivel de
competencia que les permita entender la importancia del
desaÍollo, implantación y manten¡m¡ento de un buen
Control lntemo, así como practicar sus deberes para poder

de éste y la misión de la entidad
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lnÁusrs DE LAS DEBTLTDADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL

1.7 Aslgnaclón de Autorldad y Rosponsab¡l¡dad

El Seouro Social de Salud (ESSALUD) cuenta con
procedimientos documentados para la elaboración de
instrumentos de gest¡ón, en los que se ind¡can las
funciones del personal de las un¡dades orgánicas del
Seguro Social de Salud (ESSALUD).

Los Reglamentos de Organización y Func¡ones (ROF) de
los distintos órganos centrales se encuentran publicados
en la web para conoc¡miento de los colaboradores.

En el marco de la reorgan¡zación ¡nstitucional dispuesta por
el Decreto Supremo N" 027-20'12-TR, se ha elaborado un
proyecto de nueva estructura organizativa del Seguro
Soc¡al de Salud (ESSALUD), teniendo en cons¡deración
para el efecto las recomendac¡ones contenidas en el
lnforme Final 'Reorgan¡zac¡ón del Seguro Social de Salud
(ESSALUD) - Diagnóstico y Propuestas'.

El Manual de Organización y Funciones (MOF) describe en
forma detallada y ordenada los cargos, establece las
func¡ones, las relac¡ones de autoridad y responsabilidad, y
fija los canales de comunicación y de coordinación

los órganos centrales se encuentran desactual¡zados.

Los Manuales de Organizac¡ón y Funciones (MOF) se
encuentran desactualizados en el caso de algunos órganos
centrales, y, en el caso de otros, éstos no han sido
aprobados.

No se evidencia un reg¡stro documentado de las funciones,
responsabil¡dades y tareas de cargo del personal de los
diferentes órganos centrales.

No exisle un registro documentado que dé cuenta de la
delegación de funciones a los órganos ni a los funcionar¡os
ierárquicamente dependientes, limitando con ello la
vigilanc¡a y control del delegante con el delegatario.

Como consecuencia de la falta de actualización del Manual
de Polfticas y Proced¡mientos, y la conespondiente
¡ntenelación con el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones
(MOF), se deduce que determ¡nadas líneas de autorizac¡ón
están pendientes de redefinirse apropiadamente.

gestión referidos a los cargo§, sus perfiles y funciones de
puestos, alineando los m¡smos a la nueva estructura
organ¡zativa.

Elaborar un registro de delegac¡ón de funciones a los
órganos y los funcionarios, que ¡ncluya las
responsab¡lidades de supeNis¡ón como de rend¡ciones de
cuentas periód¡cas; debiendo prec¡sar que la delegación de
autoridad no ex¡me a los funcionarios y servidores de la
responsabil¡dad conferida como consecuencia de dicha
delegac¡ón. Es decir, la autoridad se delega, en tanto que
la responsabil¡dad se comparte.

Actualizar el Manual de Polít¡cas y Procedimientos para
que establezca claramente las líneas de autorización y de
responsab¡lidad.
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ttÁusrs DE LAS DEBTLTDADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL

1.8 Órgano de Gontrot lnsütucional

dispuesto por la Ley N' 2'17785, Ley Orgán¡ca del Sistema
Nacional de Control y de la Contralorfa General de la
República, tiene adecuadamente implementado su Órgano
de Control lnst¡tucional.

El Seguro Social de Salud (ESSALUD) anualmente,
conforme a la normatividad sobre la mater¡a, a través de la
Sociedad de Aud¡toría Extema, lleva a cabo una aud¡toría
a sus estiados f¡nanc¡eros.

El Seguro Social de Salud (ESSALUD), en el marco de lo
recomendado en el lnforme Final 'Reorganización del
Seguro Social de Salud (ESSALUD) - Diagnóstico y
Propuestas' y en coordinación con la Jefatura de su
Órgano de Control lnstituc¡onal, ha llevado acc¡ones
orientadas a la descentralización del mismo a los órganos
desconcentrados.

Se mant¡ene un convenio con la Contraloría General de la
República en materia de control gubemamental para el
me,oram¡ento de la gestión del Seguro Social de Salud
(ESSALUD).

El Órgano de Control lnstituc¡onal evalúa periód¡camente
los controles de los procesos v¡gentes e idenüfica
oportunidades de mejora de acuerdo con su PAC.

El Órgano de Control lnstitucional part¡cipa en calidad de
veedor en el Com¡té de lmplementación Sistema de Control
lntemo.

El Órgano de Control lnst¡tucional evalúa per¡ód¡camente el
grado de implementac¡ón del S¡stema de Control lntemo,
formulando las recomendaciones de mejora
conespondientes.

Está pendiente la cont¡nuación de la ¡mplementación de los
Órganos de Control lnstitucional descentral¡zados en el
ámb¡to nac¡onal.

E Órgano de Control lnst¡tucional no cuenta con suficiente
capac¡dad operativa.

La cas¡ totalidad de órganos centrales no han pod¡do
documentar reportes, cuadros o documentos s¡m¡lares, con
respecto de las acc¡ones de segu¡m¡ento a la
¡mplementación de las recomendac¡ones der¡vadas de los
informes de los órganos conformantes del S¡stema
Nacional de Control, d¡ficultando la implementación de las
recomendaciones.

Se encuentra en proceso de implementación
aproximadamente 750 recomendaciones del Órgano de
Control lnst¡tucional, acumuladas durante años anteriores.

lmplementar progres¡vamente los
lnstituc¡onal descentral¡zados en el ámbito nacional, en
coordinación con la Jefatura de dicha oficina y de acuerdo
a la dispon¡bil¡dad de recursos.

Evaluar la posibilidad de refozar la capacidad operat¡va
(recursos humanos) de acuerdo con las necesidades del
Órgano de Control lnstitucional, a las posibilidades
¡nst¡tuc¡onales.

Establecer procedimientos ¡ntemos, en coordinac¡ón con el
Órgano de Control lnsütucional, que garanticen la
implantac¡ón oporluna de las recomendac¡ones derivadas
de los informes de los órganos conformantes del Sistema
Nacional de Control.

Establecer un procedim¡ento documentado y aprobado
para el segu¡miento y control de la implementación por
parte de los d¡ferentes órganos centrales y
desconcentrados, de las recomendaciones formuladas por
los órganos conformantes del S¡stema Nacional de Control;
as¡m¡smo, evaluar la factibilidad de la utilizac¡ón de un
aplicativo que fac¡lite la labor de seguim¡ento y control.



experienc¡a en la evaluac¡ón y conoc¡miento del Control
lntemo en el Seguro Social de Salud (ESSALUD), de
acuerdo con las distintas dircctivas de Control lntemo
emitidas por el Sistema Nacional de Control.

. La Gerencia Central de Logfst¡ca cuenta con un apl¡cat¡vo
que permite administrar el seguimiento de las

*#srs"luu
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anÁl¡s¡s DE LAS DEBTL¡DADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: EVALUACIÓN OC RIESGOS

2.1 Planoam¡ento de la Admlnistraclón de Rlesgos

Of¡clna Centra¡ de TecnologÍas de lnformaclón y
Comunlcaclonea:

. Mene desarrollando la ident¡f¡cación de riesgos de
acuerdo con lo establecido en la Norma Técnica
Peruana NTP-lSO/lEC 17799.

Gerenc¡a Central de F¡nanzas:

. ldentificó y valoró los riesgos de acuerdo con la
metodologla de la Resoluc¡ón de Contraloría General
No 458-2008-CG, que aprueba la 'Guía para la
¡mplementación del Sistema de Control lnterno en las
entidades del Estado', y con el COSO (Carta No 08-
GrF-GCF-ESSALUD-2014).

Gerencla Central de Aseguramiento:

. Cuenta con dos unidades encargadas de la Gestión
de Riesgos: Oficina de Gestión de Riesgos, y la
Of¡cina de Apoyo y Control de Gest¡ón.

. Cuenla con una metodología para la gestión de
riesgos, la cual ha sido elaborada sobre la base del
marco COSO ERM, ISO 3100 y Modelo de Gestión
de Riesgos Prospect¡vo con base en valor
(Resolución de Gerenc¡a Central No 16-GCAS-
ESSALUD-2014).

Si b¡en la Gerenc¡a Central de Aseguramiento y la Gerencia
Central de Finanzas, respectivamente, así como la Oficina
Central de Tecnologías de lnformac¡ón y Comunicaciones,
cuentan con metodologias para la gest¡ón de riesgos, es
necesario que éstas estén estandarizadas e integradas.

No se cuenta con un Plan de Gestión de Riesgos.

La planificación de las áreas no ¡ncorporan formal y
documentalmente los aspectos de prevenc¡ón y gest¡ón de
riesgos.

No se evidencia que en las acc¡ones de capacitación que
se implementan se incluyan aspectos relac¡onados a la
gest¡ón de r¡esgos.

Rev¡sar y estandarizar las metodologías de gest¡ón de
riesgos existentes en el Seguro Social de Salud
(ESSALUD), para lo cual se deberá evaluar s¡ se
considerará utilizar el Manual de Gest¡ón de Riesgos,
procedimiento y formatos elaborados por la Gerenc¡a
Central de Aseguram¡ento o elaborar un nuevo modelo
integrado para toda la entidad, que establezca la
metodología de gestión de riesgos, definiendo cómo se
planiflcará, identificará, valorará y dará respuesta a los
riesgos. También deberá considerarse:

. MetodologÍa: que incluye los métodos, henamientas
y fuentes de información a ut¡lizarse para realizar la
gest¡ón de riesgos.

. Roles y responsab¡l¡dades: definición del lider y
miembros de equipo para cada tipo de actividad del
plan de gestión de riesgos, asignación de personas a
cada rol y delerminación de sus responsabilidades.

, Periodicidad: defin¡ción del momento y frecuencia con
la que se realizará el proceso de gestión de riesgos
durante la ¡mplementación.

. Matriz de ponderación (probabil¡dad e impacto):
priorización de los riesgos en func¡ón a la probabil¡dad
de ocurrenc¡a e ¡mpacto.

. Cr¡ter¡os de evaluación del riesgo: def¡n¡r los criterios
operativos, técn¡cos, regulatorios, legales,
financ¡eros, sociales, etc., con los cuales se evaluará
el riesgo.

Desarrollar un Plan de Gestión de Riesgos (Plan de
Act¡vidades) que comprenda las actividades que se
desarrollarán anualmente en la ent¡dad para la
implementación de la metodologfa de gestión de riesgos.
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mrÁl¡srs DE LAS DEBTLTDADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: EVALUAC¡ÓT,¡ OE RIESGOS
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2.2 ldentlflcación de Riesgos
No están ¡dentif¡cados los r¡esgos s¡gnif¡cat¡vos para cada
ob.ietivo estratégico, operat¡vo, financiero o de
cumplimiento.

S¡ b¡en la Gerencia Central de Aseguramiento, la Oficina
Central de Tecnologfas de lnformación y Comunicaciones,
asicomo la Gerencia Central de Finanzas, han identif¡cado
d¡versos riesgos relacionados con los procesos que
admin¡stran, aún está pendiente la eslandar¡zac¡ón de una
metodología un¡forme para toda la entidad que permita
identif¡car adecuadamente los d¡ferentes tipos de riesgos
que afectan a la entidad.

No cuenta con un equipo especializado en riesgos que
permita sean fac¡l¡tadores para la ¡dent¡f¡cación de los
riesgos en cada proceso del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), excepto en la Gerencla Central de
Aseguram¡ento.

un proceso de ¡dent¡ficación de riesgos, el cual
deberá ser permanente, ¡nteractivo e ¡ntegrado con el
proceso de planeamiento. Este proceso deberá lomar
como punto de partida los objeüvos estratég¡cos de la
ent¡dad.

Se deberá identificar los riesgos generales a nivel de
ent¡dad y los riesgos de cada proceso; asimismo, se deberá
considerar, entre otras, las siguientes técn¡cas para la
ident¡ficación de r¡esgos:

. Tomenta de ideas.. Técn¡ca Delphi (metodologfa para buscar @nsensos
entre los responsables de gestionar el riesgo).. Cuestionarios o encuestas.. Entrevistas.. Análisis de fortalezas y debilidades, oportunidades y
amenazas, lomando en consideración los aspectos
externos e ¡ntemos con influencia sobre la
consecuc¡ón de los objetivos estratégicos de la
entidad, tales como factores económicos, factores
políticos, factores regulatorios, factores sociales,
capacidad de dirección, capac¡dad técnica,
infraestructura, entre otros.. Diagramación lshikawa para la ¡dentif¡cación de las
causas de los riesgos.

Conformar un equipo implementador que deberá estar
integrado por profes¡onales espec¡alizados de cada un¡dad

Oflclna Central de Tecnolog¡as de lnformaclón y
Comunicaclones:

. Cuenta con el documento'Plan de Seguridad ante
Contingenc¡as en el Centro de Cómputo de la Sede
Central del Seguro Soc¡al de Salud (ESSALUD)',
documenlo que ¡dentif¡ca algunos r¡esgos de
seguridad.

. Cuenta con una matriz en la que se identif¡ca algunos
riesgos de seguridad de la ¡nformac¡ón.

Gercncla Central de Finanzas:

. Tiene ¡dentificados riesgos de la Gerencia de
lnversiones F¡nancieras, los cuales están clasificados
como riesgos operativos, tecnológicos y financ¡eros
(Carta No 08-GlF-GCF-ESSALUD-201 4).

. Gestiona el riesgo de mercado, producto de las
invers¡ones de fondos.

Gerenc¡a Central de Aseguramiento:

. Cuenta con formatos y procedimientos para la
ident¡ficac¡ón de r¡esgos (Resolución de Gerencia
Central No 1 6-GCAS-ESSALUD-2014).
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txÁ¡-lsts DE LAS DEBTLTDADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: EVALUACIÓT.¡ OC RIESGOS

2.3 Valoraclón de los Rlesgos

Oflc¡na Central de Tecnolog¡as de lnfomac¡ón y
Comunicaclones:

. Cuenta con el documento'Plan se Seguridad ante
Contingencias en el Centro de Computo de la Sede
Central del Seguro Soc¡al de Salud (ESSALUDr,
documento que ¡dentif¡ca algunos riesgos de
seguridad y que cuenta con una evaluac¡ón cualitativa
de la probab¡l¡dad y la severidad.

Gerencla central de Flnanzas:

. Cuenta con una matriz de r¡esgo-control donde se
valoran los riesgos de acuerdo con la metodologfa de
la Resolución de Contraloría General No 458-2008-
CG, que aprueba la'Gula para la implementac¡ón del
Sistema de Control lnterno en las entidades del
Estado', y de acuerdo con COSO (Carta No 08-GlF-
GCF-ESSALUD-2014).

Gerencla Central do Aseguramlento:

. Cuenta con formatos y procedimientos para la
valoración de r¡esgos (Resoluc¡ón de Gerencia
Central No 1 6-GCAS-ESSALUD-2014).

En el desarollo de las act¡vidades, no se ha determ¡nado
n¡ cuant¡f¡cado la pos¡bilidad de que se presenten riesgos
(probabilidad de ocunenc¡a), n¡ el efecto que pueden
ocasionar (impacto).

Se carece de una escala cual¡tat¡va y cuantitat¡va estándar
que permita valorar los riesgos.

Establecer un proceso de valoración de los riesgos
identificados, med¡ante la cuantificación de la probabilidad
de ocunencia y del impacto o efecto de cada riesgo en las
operaciorEs de la enüdad. El proceso de valorac¡ón de los
riesgos debe considerar, entre otros, lo sigu¡ente:

. El establecimiento de una escala cualitativa para la
probabilidad de ocunencia y para el efecto de cada
riesgo.

. Matriz de determinación de niveles de riesgos en
función de la valoración tanto de la probabilidad de
ocunenc¡a como del efecto de cada r¡esgo.

Establecer y documentiar los criterios utilizados para el
establecimiento de las escalas cualitrtivas y cuantitativas,
así c¡mo el análisis de las combinaciones de probab¡lidad
e impacto que determ¡nan la ponderación del r¡esgo.

ffi"'s§/
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2.4 Respuesta al Riesgo
de Tecnolog¡as de lnformac¡ón y

Comun¡caclones:

. Cuenta con el documento'Plan se Segur¡dad ante
Contingencias en el Centro de Computo de la Sede
Central del Seguro Social de Salud (ESSALUD)",
documento que ¡dentifica algunos riesgos de
segur¡dad, asf como sus planes de acción de
prevención según cada r¡esgo.

. Cuenta con una matriz que ident¡f¡ca algunos r¡esgos
de seguridad de la información, asf como los
controles que darfan respuesta a los riesgos.

Gerenc¡a Central de Flnanzas:

. Cuenta con matrices de causa-€fecto y de riesgo-
control. En ellas se identifican los r¡esgos de la
Gerencia de lnversiones Financieras, los cuales están
clasificados como riesgos operat¡vos, tecnológicos y
financ¡eros (Carta No 08-GlF-GCF-ESSALUD-201 4).

Gerenc¡a Central de Aseguramlento:

. En las matrices de riesgo-control se presentan las

Si bien la Gerencia Central de Aseguram¡ento plantea una
metodologla para la respuesta a los riesgos, es necesario
que se defina s¡ ésta será asumida por toda la ent¡dad.

No se han establec¡do las acciones necesarias (controles)
para afrontar los riesgos evaluados.

No cuenla con un nivel de riesgo aprobado que permita
determinar el riesgo res¡dual aceptable.

Se deberá establecer una metodologfa estándar para dar
respuesta a los riesgos identificados en la ent¡dad.

Establecer las acc¡ones necesarias (controles) para
afrontar los r¡esgos evaluados, que deberán comprender el
anál¡s¡s costo-beneficio de los mismos. Las estrategias de
respuesta al r¡esgo podrán ser las siguientes:

. Evitarel r¡esgo. Reduc¡r el r¡esgo. Compartir o transferir el riesgo. Asum¡r el riesgo

Se debe efectuar una evaluac¡ón del riesgo residual, el cual
deberá estar al¡neado con la toleranc¡a y apetito al riesgo
que def¡na la entidad.
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3.1 Procedimlentos de Autorizaclón y Aprobación
- ESSALUD cuenta con Reglamento de Organ¡zac¡ón y

Func¡ones, en e¡ que se observa las func¡ones de
autorización y sistemas a cargo de cada área.

. Se cuenta con Manualesde Organización y Funciones que
dessiben las funciones de autorizac¡ón y aprobac¡ón que
debe real¡zarcada lrabajador a f¡n de cumplir con las metas
programas en cada área de ESSALUD.

. Las distintas directivas y procedimientos con las que
cuenta ESSALUD, de ¡gual manera, regulan las actividades
de autorización y aprobación.

. A partir de las entrev¡stas realizadas se tiene indicios que
el personal de ESSALUD percibe que la e¡ecución de
procesos, act¡v¡dades o tareas cuenta s¡empre con la
autorización y aprobación de los func¡onarios con el rango

. S¡ b¡en se tienen procedimientos de autorizac¡ón y
aprobación documentados en algunos procesos y
act¡v¡dades. Existen aún diversos procesos pend¡entes de
elaborar y aclualizar.

. Los procedim¡entos de autorización y aprobac¡ón
establecidos en los procesos, no han s¡do adecuadamente
comunicados a los trabajadores.

- Como parte de la me¡ora de los procesos y la ¡dentif¡cac¡ón
de riesgos, se deberá revisar y evaluar los n¡veles de
autorizac¡ón y aprobación que requieren ser
¡mplementados en cada proceso.

. Efectuar la entrega a todos los trabajadores los
documentos de gest¡ón que detallen sus funciones,
actividades y tareas, lo cual se podrá realizar a través de
sus Gerencias o Jefaturas.
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COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL
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3.2 Segregaclón de Funcionoe

orgán¡ca y en la descripción de cargos en ESSALUD.

Los niveles de dirección y jefatura, contemplan la
conven¡encia de rotar sistemát¡camente las labores entre
quienes real¡zan tareas o funciones afines, siempre y
cuando la naturaleza de tales labores permita efectuar tal
med¡da.

En el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) de
los Órganos Centrales, se eslablecen las atr¡buciones
funcionales de las unidades orgánicas de éstos.

En los Manuales de Organización y Funciones MOF)
ex¡stentes, se adv¡erte la apl¡cac¡ón de la norma de
segregación de funciones, al no evidenc¡arse
concentración en un mismo cargo de todas las fases de
una determinada operación o procedimiento.

No se t¡ene ev¡dencia que se esté efectuando una
evaluación que perm¡ta ¡dent¡f¡car s¡ dentro de los procesos
operativos, act¡vidades y tareas que se desarrollan en
ESSALUD, se cumple con una adecuada segregación de
funciones o por el contrario existen incompatib¡lidad de
func¡ones, es dec¡r:
Funciones que permiten a una sola persona tener el control
completo de un proceso o transacción
Superv¡siones ejercidas por el mismo que efectúa la
transacc¡ón o proceso
No autorización de otro empleado calificado e
independiente, en los procesos y transacciones realizadas
en la ¡nst¡tuc¡ón.
Esta norma se ve debil¡tada por la ausencia de Manuales
de Organización y Funciones - MOF aprobados en algunos
Órganos Centrales.
Ausencia de politica de rotaciones periódicas del personal
en puestos susceptibles a riesgos de fraudes.

ldentif¡car las act¡v¡dades y tareas que se realizan en las
áreas de la institución y evaluar si existen funciones
¡ncompatibles que no permilan realizar una adecuada
segregación de funciones. Las actiüdades, transacciones
y tareas que serán evaluadas son producto de funciones
de:

. Autorización. Procesamiento. Revisión. Control. Custodia. Registro de operaciones. Archivo de la documentac¡ón

Establecer políticas y proced¡mientos para la rotación
periód¡ca del personal asignado a puestos susceptibles a
r¡esgos de fraude (v.9. manejo de dinero o bienes,
conc¡l¡aciones bancarias, ajustes de inventarios,
adquisiciones, entre otros).
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IruÁusls DE LAs DEBTLIDADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL

3.3 Evaluac¡ón Costo-Beneficio

procesos, acüv¡dades y tareas que desarollan los
servidores de las d¡versas unidades orgánicas. No se
evidencia la existencia de polít¡cas y procedim¡entos de
revis¡ón o actual¡zac¡ón periódica de los controles
existentes.

Establecer y difundir l¡neam¡entos documentados para
realización de anál¡s¡s costo/benelic¡o, en forma prev¡a a
las dec¡siones sobre la ¡mplementac¡ón de controles en los
procesos, act¡v¡dades y tareas, partlcularmente en aquellos
considerados crlt¡cos, con la finalidad de garantizar que
d¡cha dec¡s¡ón no afectará la eficiencia y ef¡cac¡a de la
organ¡zación. Tales l¡neam¡entos deberán cons¡derar la
aplicación de procedimientos de revisión o actualización

Se han desanollado acciones en relación a esta norma
control, establec¡éndose de foma documentada
d¡sposic¡ones, criterios metodolfuicos para la
identificación, evaluac¡ón, registro y priorización de
necesidades de ¡nversión en la ent¡dad. Estas medidas
ayudan a definir el costo y benef¡cio de las invers¡ones
(Direct¡va No 1O-GG-ESSALUD 2014, aprobada med¡ante
Resoluc¡ón N' Resolución No 887-GG-ESSALUD-2014).

33



ffiegrsalud
Tabla N'20

RxÁ¡-lsls DE LAs DEBTLIDADES y FoRTALEZAS

GOMPONENTE ACTIV¡DADES DE CONTROL GERENCIAL

@ffi

3.¡l Cont¡ales sobre el Acceso a Rocursos o Archlvos
Se cuenta con Normas para la adm¡n¡stración y uso del
coneo electrónico y los servicios de intemel (D¡rectiva No
O$CG-ESSALUD-2003), donde se establece los
lineamlentos sobre el acceso a los coneos electrónicos
asignados al personal autorizado.

Se cuenta con Normas para el control de acceso a los
Sistemas de lnformación de ESSALUD (Directiva No 001-
GCOI-ESSALUD-2005), donde se establece los
lineamientos que regulan los n¡veles de responsabilidad y
superv¡s¡ón sobre los ingresos y restricciones a los
s¡stemas de ¡nfomación de la instituc¡ón.

Se cuenta con Normas para la adm¡n¡stración de los b¡enes
patrimoniales de ESSALUD (Direct¡va de Gerencla General
No 025-CG-ESSALUD-2011), donde se establece los
llneam¡entos para la adm¡nistración y responsabil¡dad que
t¡ene cada trabajador sobre los bienes de la ¡nstitución
asignados.

Se cuenta con Normas para el uso y cuidado de las
computadoras personales (PC's) y periféricos, los cuales
están dest¡nados para el uso de personal autorizado y
cuentan con claves de accego. (D¡rectiva No 003-GCIN-

S¡ b¡en ex¡sten algunos l¡neam¡entos que perm¡te el contol
de los accesos a los recursos y a la información
institucional, es necesar¡o revisar y fortalecer las
mencionadas normas considerando que la mayoría de
estias tienen más de I años de su emisión.

Se tiene pendiente la implementación de una política de
seguridad de la información, asl como la determ¡nac¡ón e
implementación de controles de Tl que perm¡üan asegurar
el control al acceso de los Sistemas de lnformación por
parte de personal no autor¡zado.

Rev¡sar y mejorar los lineam¡entos establecidos por
entidad para la adecuada custod¡a de los recursos o
archivos, determinando controles de entrada, sal¡da y
mántenimiento de los recursos o archivos.

lmplementar la Gestión de Segur¡dad de la lnformación, el
cual implica establecer políücas y controles de Tl para
resguardar los accesos de la información ¡nst¡tucional.
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auÁusrs DE LAs DEBrL¡DADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: AGTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL

3.5 Verifl caclones y Conclllaclones
. El ESSALUD cuenta con diversos documentos internos

que establecen la aplicac¡ón de controles de verificación y
conciliación en los procesos, actividades y tareas de
ESSALUD, tales como: MOF, ROF, TUPA.

. Se realizan conc¡liac¡ones bancarias, arqueos de caja,
inventarios flsicos, y conciliaciones entre reporles' operativos y contables.

. Se cuenta con Normas para la administración de los b¡enes
patrimoniales de ESSALUD (Directiva de Gerencia General
No o2$CG-ESSALUD-2011), donde se establece
lineamientos para la conciliac¡ón semestral de los b¡enes
patr¡mon¡ales que se efectuará mn la Gerencia de
Contabilidad.

S¡ bien existen activ¡dades de verificación y conciliación
establecidos en los procesos y directivas de la Entidad. Es
necesarios que éstias se revisen e ¡mplementen como
producto de una evaluación de riesgos en cada proceso.

No se ev¡dencia que el personal efectúe activ¡dades de
ver¡ficac¡ón y conciliación como partq de los
proced¡m¡entos que realiza.

D¡sponer se efectúe la revis¡ón de los procesos para
determinar la implementación de actividades de control de
ver¡f¡caciones y concil¡ac¡ones según coresponda. Esta
determinación deberá tener como base la evaluac¡ón de
r¡esgos del proceso.

Em¡tir instrucciones expresas y formales para que el
personal adopte la buena práctica de real¡zar activ¡dades
de verificación y concil¡ac¡ón en las principales actividades
y tareas gue realiza, con la final¡dad de detectar posibles
enores, o inconsistencias.
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auÁu¡sls DE LAS DEBTLTDADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL

3.6 Evaluaclón de Desempeño

estratégico y de su plan operativo: y efectúa un
segu¡miento aprop¡ado a los m¡smos

. Se cuenta con l¡neam¡entos para el Seguimiento y
Evaluación del Plan Operat¡vo ¡nslitucional, el cual se viene
cumpl¡endo.

. Se cuenta con l¡neamientos para la formulación y
evaluación del Plan Estratégico y de los Planes Anuales de
Gesüón lnsütucional (Directiva No 024-GG_ESSALUD-
2O11).

. Se cuenta con un reglamento para la evaluación de
desempeño laboral de los trabajadorcs de ESSALUD, en la
cual se detalla la metodolooía de evaluación

documentados para medir la efectiv¡dad de los procesos,
procedimientos, actividades y tareas.

. No se ha evidenciado el establecimiento de indicadores
que den cuenta de los avances y brechas en la
modemizac¡ón y profes¡onalizaclón del recurso humano
existente, como podrían ser: producüvidad (eficacia y
eficiencia); transparenc¡a: (meritocracia); flexibilidad en la
gestión (¡nnovación).

. El Reglamento de Evaluac¡ón del Desempeño Laboral de
los Trabajadores del Seguro Soc¡al de Salud, aprobado por
ResoluciSn N' 1046-PE-ESSALUD-2004 se encuentra
desactualizado.

en los procesos, con la f¡nal¡dad de
med¡r la eficacia y eficiencia de las operac¡ones.

. Establecer indicadores que permitan evaluar el desempeño
del personal. (IDEM 1.5)

. Actualizar las d¡sposic¡ones refer¡das a la gest¡ón del
desempeño, teniendo en cuenta la nueva normativa sobre
la materia: Ley del Serv¡c¡o C¡v¡l (Ley N' 30057), y su
Reglamento (Decreto Supremo N" 04G.20'14-TR).

@@
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ANALIS¡S DE LAS DEBIL¡DADES Y FORTALEZAS

COMPONENTE: AGTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL

3.7 Rendlclón do Cuentag

ESSALUD viene realizando audienc¡as públicas donde se
expone las activ¡dades que se vienen realizando para la
mejora de la gestión de la ent¡dad (uso de los recursos y
bienes del Estado, cumpl¡m¡ento misional de los objet¡vos
inst¡tuc¡onales, y logro de los resultados esperados).

ESSALUD elabora y publica Memoria lnstitucional Anual.

ESSALUD publicas informac¡ón f¡nanciera y presupuestal
actualizada, la m¡sma que está disponible para los
ciudadanos (Portal de Transparencia).

Se cumple con lo establec¡do en la Resolución de
Contralorla No 332-2007-CG donde se aprueba la D¡rectiva
No 004-2007-CG/GDES Rendición de cuenta de los
t¡tulares, se presenló el lnforme Anual de Rendición de
Cuentas del Tltular 20'13.

Se cuenta con lineam¡entos que regulan la rendición de

no ha definido los resultados de gest¡ón que
deberlan estar sujetos a rendic¡ón de cuentas.

Las rendiciones de cuenta a través de audienc¡as públicas
que lleva a cabo la Alta D¡recc¡ón, no se encuentran
reguladas a través de un instrumento interno que asegure
la continuidad de dicha buena práctica.

bienes sobre los cuales los responsables de manejo, están
obligados a rendir cuentas al nivel de superv¡sión
corespondiente. Asim¡smo, esta pdftica debe mencionar
cuales son los reportes de gest¡ón crít¡cos según las
operaciones del ESSALUD y sobre los cuales la Alta
D¡rección requiere ser informada con una p€riodicidad
establecida.

Se regule a través del correspondiente instrumento intemo,
el sistema de rend¡c¡ones de cuenta a través de aud¡encias
públicas implantado por la Alta D¡recc¡ón, en orden a
asegurar la continuidad de dicha buena práct¡ca por parte
de los responsables de la gestión.
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N¡,¡ÁUS¡S DE LAS DEBILIDADES Y FORTALEZAS

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL
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3.8 Documentac¡ón do Proceaos, Actlvldades y Tareas
- Se cuenta con Directivas, Polft¡cas y Manuales donde se

registra las act¡v¡dades y tareas que realiza cadÉ. área
según su función.

- ESSALUD viene elaborando el Mapa de Macroprocesos,
asÍ como v¡ene coordinando con las áreas para
documentiar sus procesos.

. Se cuenta con Direct¡va No 09-GG_ESSALUD-2014, donde
se establecen l¡neam¡entos para la Gestión por Procesos
de ESSALUD. En el presente documento se proporcionan
los criterios técnicos uniformes que facilitan la
implementación de la gest¡ón por pftrcesos, asimismo, se
incluye los aspectos del d¡seño, documentac¡ón, y mejora
de los Drocesos en la enlidad

- S¡ b¡en se cuenta con algunos procesos def¡niclos y
documentados, la mayoría de procesos de los órganos
centra¡es t¡ene pendiente su actualizac¡ón, diseño y
documentac¡ón.

. Se tiene pend¡ente el establec¡miento de un Mapa de
Procesos lnstitucional.

- No se t¡ene ident¡ñcado los procesos crfticos de la
inst¡tuc¡ón.

. Existen trareas y actividades ¡nformales dentro de algunas
áreas que carecen de documentación sustentiadora.

el cual deberá estar formulado de acuerdo a los
lineamientos establec¡dos por la entidad para la
implementación de la Gesüón por Prooesos.

. Concluir con la elaboración y la conespondiente
aprobación del Mapa de Macroprocesos que incluyan los
procesos en estratégicos, m¡sionales y de apoyo.

. ldentif¡car los procesos crfticos para ESSALUD.

. Emitir ¡nstrucciones o pautas para que las tareas,
actividades y procesos que realicen los servidores y
func¡onarios, cuenten con evidencia documental a través
de informes. memorandos. u otro med¡o sim¡lar-

ffi;,
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Tabla N'25

n¡¡Áus¡s DE LAS DEBILIDADES Y FoRTALEZAS

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE GONTROL GERENCIAL

3.9 Revlslón de Proceeos, Actlvldades y Tareas

Se cuentia con Directiva No 09-GG ESSALUD-2014, donde
se establecen l¡neamientos para la Gest¡ón por Procesos
de ESSALUD. En el presente documento se proporc¡onan
los criterios técnicos uniformes que facil¡tan la
implementación de la gestión por procesos, asimismo, se
¡ncluye los aspectos del diseño, documentac¡ón, y mejora
de los procesos en la entidad.

los proceso§, proced¡mientos, act¡vidades o tareas, con el
fin de determinar s¡ estos se desaÍollan con ef¡ciencia y
eficacia.

Ausenc¡a de ind¡cadores definidos, aprobados y
documentados para medir la efectividad de los procesos,

. Contar con rcg¡stros de rev¡sión periód¡ca de procesos y
proced¡mientos (actas, actual¡zac¡ón de documentos, etc.).

Establecer indicadores en los procesos, con la final¡dad de
medir la ef¡cacia y eficiencia de las operaciones. (IDEM
3.6).
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ITtÁu¡sIs DE LAS DEBILIDADES Y FoRTALEZAS

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE GONTROL GERENCIAL

3.10 Controles para la3 TIG

ESSALUD cuenta con lineamientos generales sobre las
polfticas de seguridad informát¡ca (Direct¡va No 236-GG-
ESSALUD-2005).

ESSALUD cuenta con respaldo (Backus) de la ¡nformación
crlt¡ca.

Se cuenta con un Plan de contingencias aprobado.

Se cuenta con adecuado seNicio de soporte técnico para
las TlC.

Se cuenta con Normas para la adm¡n¡stración y uso del
coneo electrónico y los serv¡cios de ¡ntemet (D¡rectiva No
05-CG-ESSALUD-2003), donde se establece los
lineam¡entos sobre el acceso a los coreos electrónicos
asignados al personal autorizado.

Se cuenta con Normas para el control de acceso a los
S¡stemas de lnformación de ESSALUD (D¡rectiva No 001-
GCOI-ESSALUD-2005), donde se establece los
l¡neam¡entos que regulan los niveles de responsabilidad y
supervisión sobre los ingresos y restricc¡ones a los
s¡stemas de ¡nformac¡ón de la institución.

Se cuenta con Normas para el uso y cu¡dado de las
computadoras personales (PC's) y periféricos, los cuales
están dest¡nados para el uso de personal autorizado y
cuentan con claves de acceso. (D¡rectiva No 003-GCIN-
ESSALUD 2oo1).

Se cuenta con una norma para hindar seguridad a los
§erv¡dores de las redes de ¡nformática (D¡rectiva N'-01-

creados de acuerdo a las funclones de los servidores.

No se cuenta con un Plan de Continu¡dad de Negocios, gue
permita determinar los proced¡mientos o planes de arción
que seguirá la institución para dar continu¡dad a sus
operaciones en caso de r¡esgos de desastres o s¡niestros.

Se t¡ene ¡mplementado politicas de seguridad de la
información y otras normas que establecen controles de Tl,
sin embargo, se tiene pend¡ente completar la
¡mplementiac¡ón de la Gestión de Seguridad de la
lnformación según lo normado en la Norma Técnica
Peruana NTP-ISO/lEC 17799.

Efectuar las rev¡siones de los l¡fieam¡entos que regulan la
adecuada acred¡tac¡ón de los pert¡les de usuarios de los
s¡stemas considerando las actuales func¡ones de su cargo.

Establecer un Plan de Cont¡nuidad de Negocios, que
detalle los procesos crfticos para la cont¡nu¡dad, y las
acc¡ones necesarias para conlinuar operando. Asimismo,
se deberá establecer un plan de pruebas para la evaluación
de la efectiv¡dad del plan de continuidad eslablec¡do, las
cuales deberán ser adecuadamente docurnentadas.

Continuar con la ¡mplementiac¡ón de la Gestión de la
Seguridad de la lnformación, que permita establecer
polft¡cas y controles de seguridad y resguardo de la
información de la institución.

ftotsrtqr\
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eNÁuIsIs DE LAS DEBILIDADES Y FORTALEZAS

coMpoNENTE: INFORMAC¡ÓN Y COMUNTCACTÓI¡

¡l.l Func¡ones y Caracteristicas de la lnformaclón
b¡en ex¡ste un buen mane¡o de la informac¡ón, se debe

señalar que no se ha podido ev¡denc¡ar normas que
regulen de manera formal las funciones y caracterfsticas de
la ¡nformac¡ón.

S¡ bien se cuenta con norma que regula el s¡stema de
adm¡nistrac¡ón docurnentiaria de ESSALUD -2003, esta se
encuentra desactualizada y su aplicación no se ajusta a la
documentac¡ón e ¡nformación que administra la entidad.

Establecer normas ¡nternas que regulen las funciones y
características de la información, tales como:

. lntegridad. Oportunidad. Actualización. Exaciitud. Acces¡bilidad

Asimismo, se deberá Diseñar y ordenar la información para
cada uno de los niveles de la entidad, a fin de facil¡tar su
acceso y utilización; y cubrir aspectos f¡nanc¡eros y de
gest¡ón.

Actual¡zar la normat¡va que regula el sistema de
adm¡n¡strac¡ón documentiaria de ESSALUD, con la f¡nalidad
de:

. Uniform¡zar y simpl¡f¡car el proceso documentar¡o.. Regular la adecuada distribución de todos los
documentos.. Regular el uso de un sistema de información único
que posib¡l¡te atender oportunamente los
requerimientos del usuario intemo y externo de
ESSALUD.

Se cuenla con lineamientos para el
de acuerdo el Sistema de Gestión de Cal¡dad de
Aseguramiento, de acuerdo a las etapas de elaboración,
revisión, aprobación, distribución, mantenimiento y
actual¡zación.

Se cuentra con polltica y responsab¡lidad para publicar
información en el Portal lntranetde ESSALUD (Directiva No

005-GG-ESSALUD-2005), la presente normat¡va busca
facilita la comunicación entre el personal de la institución y
el ¡ntercambio de documentación o ¡nformación a través de
los s€rvicios del Portal de lntranet, as¡m¡smo, precisa sobre
la responsabilidad de la informac¡ón que se publica, con
respecto a su redacc¡ón, veracidad, exactitud y alcance.

Se cuenta con Manual de Prensa y comunicac¡ón
(Resolución N" 08-OR|-ESSALUD-2011), el mencionado
documento tiene como propós¡to uniformizar la
comunicación ¡nterna y externa de ESSALUD, asimismo,
se detalla el lratamiento y administración que debe tener
las noticias, comunicados, informes y publicaciones, entre
otros, que orig¡na la instituc¡ón.
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IT.¡ÁU¡S¡S DE LAS DEB¡LIDADES Y FORTALEZAS

COMPONENTE: TNFORMNC¡ÓT,¡ Y COMUN¡CIC¡ÓH

ffi- \ Smrelataceerf I
\§s"Y/

¡1.2 lnformación y Responsabilldad

información y responsabil¡dad del personal. Estas políticas
deberán:

. Contemplar la comunicación directa con el personal,
cuando sea posible

. Generar un clima de conf¡anza mutua. Dejar constanc¡a de la comunicación de los
problemas detectados

Establecer lineamientos para que cada unidad elabore un
inventario de su ¡nformac¡ón (aceNo documental lísico y
electrónico) definiendo al responsable, la period¡cidad y
clasificación de la información, con el objetivo de ¡dentificar
aquella de carácter conf¡dencial y adoptar las medidas de
protecc¡ón conespondientes.

Se tiene acceso a las fuentes internas que proveen
información a la entidad (¡nformes, comunicaciones
d¡versas, entre otros).

Se cuenta con una base de datos que aloja algunos
documentos d¡g¡talizados de ESSALUD, a disposición de
los trabajadores.

Se cuenta con una Directiva actualizada para la atención
de solicitudes de acceso a la información y con normas
¡ntemas que designan a los responsables de brindar la
¡nfomac¡ón y los funcionarios encargados de clas¡l¡car la
infomación secreta y reservada.

Se cuenta con l¡neamientos para el control de documentos
de acuerdo el Sistema de Gestión de Calidad de
Aseguram¡ento, de acuerdo a las etapas de elaborac¡ón,
revisión, aprobac¡ón, distribución, mantenimiento y
actualización.

Se cuenla con política y responsabilidad para publicar
información en el Portal lntranet de ESSALUD (Dhectiva N'
005-GG-ESSALUD-2005), la presente normat¡va busca
fac¡lilar la comunicación entre el personal de la instituc¡ón
y el intercamb¡o de documentación o información a través
de los serviclos del Portal de lntranet, asimismo, precisa
sobre la responsatilidad de la ¡nformación que se publica,
con respecto a su redacción, verac¡dad, exactitud y
alcance.

se pudo ev¡denciar la ex¡stenc¡a de normas ¡ntemas que
regulen y or¡enten formalmente las fases que deben
seguirse para la producción y manejo de la ¡nformación.

No se identificaron lineamientos que especifiquen la
realización de inventarios de la ¡nformación que genera
cada área, así c¡mo la clasificación de dicha informac¡ón
según criterios que perm¡ta diferenc¡ar una información
pública, privada, crltica, sensible.
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arÁr¡s¡s DE LAs DEBTLTDADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: INFORMAC¡ÓI Y COMUNICACIÓI.I

4,3 Calidad y Suficlencia de !a lnformación

documentos d¡gitalizados de ESSALUD, a disposición de
los trabajadores.

Las sol¡c¡tudes de información interna para el cumplimiento
de las funciones suelen atenderse de acuerdo con los
requer¡mientos del usuar¡o asegurando la confiabil¡dad,
cal¡dad, suf¡cienc¡a, pertinenc¡a y oportun¡dad de la
informac¡ón, aunque ello no se encuentre normado
formalmente.

Se cuenta con lineamientos para el control de documentos
de acuerdo el Sistema de Gestión de Cal¡dad de
Aseguram¡ento, de acuerdo a las etapas de elaboración,
revis¡ón, aprobación, d¡stribución, manten¡miento y
actual¡zación.

Se cuenta con polílica y responsab¡lidad para publ¡car
información en el Portal lntranet de ESSALUD (D¡rect¡va No
005-GG-ESSALUD-2005), la presente normativa busca
facilita la comunicación entre el personal de la ¡nstitución y
el intercambio de documentación o ¡nformación a través de
los servicios del Portal de lntranet, asimismo, precisa sobre
la responsabilidad de la información que se publ¡ca, con
respecto a su redacción, veracidad, exact¡lud y alcance.

Se cuenla con Manual de Prensa y comunicación
(Resolución N' 08-OR|-ESSALUD-2011), el mencionado
documento t¡ene como proñs¡to un¡formizar la
comunicación ¡nterna y externa de ESSALUD, asimismo,
se detalla el tratam¡ento y admin¡strac¡ón que debe tener
las not¡cias, comunicados, informes y publicac¡ones, entre
olros, que origina la inst¡tución.

Se cuenta con Normas para la formulación y aprobación
del Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) en
ESSALUD (D¡rect¡va No 01&GG-ESSALUD-2008), en
donde se el marco de acción y los pasos a seguir y las
características que debe tener el ROF.

se ha ¡dentif¡cado mecanismos formales que perm¡tan
asegurar la calidad y suficiencia de la ¡nformac¡ón.

Si bien se cuenta con norma que regula el s¡stema de
adm¡nistración documentaria de ESSALUD - 2003, esta se
encuentra desactualizada y su aplicación no se ajusta a la
documentación e información que adm¡n¡stra la entidad.

la cal¡dad de la ¡nformac¡ón generada por las diferentes
unidades orgánicas de ESSALUD, con el objeto de
asegurar que dicha informac¡ón es fntegra y conf¡able.

Actual¡zar la normativa que regula el s¡stema de
admin¡strac¡ón documentaria de ESSALUD, con la finalidad
de:

. Un¡formizar y simplif¡car el proceso documentario.. Regular la adecuada distribución de todos los
documentos.. Regular el uso de un sistema de ¡nformación único
que pos¡bilite atender oportunamente los
requerimientos del usuario intemo y externo de
ESSALUD. (|DEM 4.1).
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ruÁl¡srs DE LAS DEBTLTDADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: INFORMAC¡ÓN Y GOMUN¡CNCIÓT.¡

¿1.¿l Slstomas de lnformaclón
cuentan con l¡neam¡entos que regulan los n¡veles de

responsabilidad y supervis¡ón sobre los ¡ngresos y
restricc¡ones sobre el ¡ngreso a dichos sistemas.

Se cuentia con un Plan de Seguridad ante Contingencias
en el Centro de Cómputo de la Sede Central de ESSALUD.

Se cuenta con un Portal de lntranet, que captura y procesa
datos, además de intercambiar información de manera
oportuna. Esto permite la conducción y el control de la
gestión.

ESSALUD cuenta con lineam¡entos generales sobre las
polfticas de seguridad ¡nformática (D¡rectiva No 236-GG-
ESSALUD-2005).

Se cuenta con norma para brindar segur¡dad a los
servidores de las redes de informática (Directiva N"-01-
GCOI-ESSALUD-2003).

Se cuenta con Normas para el control de acceso a los
S¡stemas de lnformac¡ón de ESSALUD (Directiva No 001-
GCOI-ESSALUD-2005), donde se establece los
l¡neamientos que regulan los n¡veles de responsabil¡dad y
supervisión sobre los ingresos y restricc¡ones a los
s¡stemas de información de la instltución.

Se cuenta con Norma de seguridad fÍs¡ca y del entorno de
ESSALUD (D¡rect¡va N' 003-GG-ESSALUD-2006), la cual
regula el uso de los mecanismos de prevención y detecc¡ón
dest¡nados a proteger fís¡camente los equipos informáticos,
equ¡pos auxiliares, sistemas de comunicación, medios de
almacenamiento y las áreas donde se encuentran d¡chos
equipos y dispositivos.

Los Sistemas de lnformación no son revisados
periódicamente con el fin de detectar defic¡encias en sus
procesos y productos y cuando ocurren cambios en el
entomo o ambiente interno de la organizac¡ón.

Establecer lineamientos y polÍticas para que todo SISTEMA
DE INFORMACIÓI¡, que se adqu¡era o desanotle, cumpla
con c¡ertos eslándares de calidad:

. Ser realizado con base en los requerim¡entos de
informac¡ón que soliciten las áreas y func¡onarios del
ESSALUD para cumplir sus obl¡gaciones y
responsabil¡dades con mayor eficiencia y ef¡cac¡a. Perfiles de usuario para controlar el acceso del
personal de la inst¡tución al sistema y a la ¡nformación
que le concierne, según los priv¡leg¡os y limitiaciones
del perfil al que pertenece

. Manual de usuario del sistema que permita dar a
conocer a los usuarios l¡nales del ESSALUD las
característ¡cas y las formas de func¡onam¡ento del
sistema de información. Realizar pruebas funcionales a los s¡stemas de
información que se quieran implementar en la
entidad, cuyo objetivo sea validar que las
funcional¡dades requeridas por el usuario están
s¡endo cumplidas por la apl¡cación. Considerar en los l¡neam¡entos para el desarrollo de
los Sistemas de lnformación criterios de calidad tales
como: integración, escalabilidad de la aplicación,
portab¡lidad del código, reutil¡zación del código,
funcionalidad, precisión, robustez, compatibil¡dad,
rend¡miento, oportunidad.



Se cuenta con norma de soporte ¡nformático para
continuidad del negocio frente á eventos de desastre en
ESSALUD (Directiva No 00+GG-ESSALUD-2006), en
donde se establecen roles, acciones y responsab¡l¡dades
necesarlas para contar con instrumentos deb¡damente
phn¡f¡cados que pemitan hacer frente ante eventos
catalogados como situaciones de emergenc¡a que alteran
el nomal funcionamiento de los centros de procesamiento
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Tabla N'31

euÁu¡sls DE LAS DEBTLTDADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: INFORMIC¡ÓN Y COMUNICAC¡ÓT.¡

¡1.5 Flexibllidad al Cambio
en la normat¡va extema o los reclamos, o

pedidos de los usuarios, No son considerados para la
implementac¡ón de ac¡¡ones de mejora.

No se han desanollado polft¡cas para realizar una revisión
y actualización periódica de los sistemas de informac¡ón.
Dicha polft¡ca o proced¡m¡ento debería tener como objet¡vo
el rediseño de los sistemas de modo que se asegure su
adecuado f unc¡onam¡ento.

de ¡nc¡dencias que perm¡ta recoger
las Areas las mejoras de los Sistemas'de lnformacÚn de
toda la Entidad.

Establecer lineamientos sobre los requis¡tos de los
sistemas de informac¡ón los cuales deben ser adaptables y
flexibles en su funcionamiento, actualización y
manten¡miento, as¡mismo, se podrá establecer

. Políticas y proced¡m¡entos para realizar revisiones
periódicas de los sistemas de información.. Mecanismos para tomar conocimiento de las
neces¡dades, reclamos op¡n¡ones e ¡nquietudes de los
usuarios de los Sistemas.. Mecan¡smos para constatar per¡ódicamente la
relevanc¡a de la información brindada por los
sistemas de ¡nformac¡ón para los objetivos de la
entidad.

. N¡veles de acceso a los sistemas de ¡nformac¡ón.. Niveles de autorizac¡ón gara realizar cambios a los
s¡stemas de ¡nformación.. Red¡seños periód¡cos cuando se detecten
defic¡enc¡as en su funcionamiento.

Se cuenta con Procedimiento espec¡f¡co para
soft\rvare licenc¡ado en ESSALUD (Directiva N' 01-OCTIC-
ESSALUD-2013).

Se cuenta con Norma sobre la Administración del
SoFTWARE Legal en ESSALUD. (D¡rect¡va N'002-GG-
ESSALUD-2006).
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anÁl¡s¡s DE LAs DEBTLTDADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: INFORMICIÓI Y COMUNIGAC¡ÓT.¡

4.6 Arch¡vo Instltuclona!

un Proyecto de invers¡ón a ejecutaBe el 2017.

Se ha implementado el Sistema lnstituc¡onal de Archivos
de ESSALUD y cuenta con Normas que regulan su
funcionamiento, con la f¡nalidad de garantizar la
preservación, servic¡o y acceso del patr¡monio documental
de la institución. (D¡rectiva No 01&GG-ESSALUD-2013).

La entidad cuenta con una un¡dad orgánica que se encarga
de adm¡n¡strar la documentación e ¡nformac¡ón generada
por la entidad.

Se cuenta con un Manual de Procedimientos para la
ejecuc¡ón de los procesos técn¡cos arch¡vfst¡cos.

Se ha conformado el Com¡té de Evaluación de
Documentos.

Se realiza anualmenle la el¡minación de documentos.

Se v¡ene formulando el Programa de Control de
Documentos.

Se cuenta con una base de datos que aloja algunos
documentos d¡gital¡zados de ESSALUD, a disposición de

El Arch¡vo Central no cuenta con una infraestructura
adecuada para la conseNación y custodia de documentos
de ESSALUD.

No se cuenta con un s¡stema de gest¡ón electrónica de
archivos idóneo.

Los archivos de gestión y periféricos no se encuentran
debidamente implementados.

Las funciones de archivos no se encuentran inmersas en
los MOF de las áreas.

Se carece de personal espec¡alizado en archivos.

Falta de capacitación en materia archivlstica de los
funcionarios y seNidores de la Entidad.

Asignar al Archivo Central un amb¡ente adecuado para la
custodia de documentos y dotar de mobiliario y materiales
necesarios para su organización ffs¡ca.

lmplementar un s¡stema de gest¡ón electrónica de arch¡vos.

As¡gnar recursos maleriales e implementar los archivos
periféricos en cada GerencialÓrgano Central y establecer
lineamientos que regule su funcionamiento.

lncorporación de las funciones de arch¡vo en los MOF de
cada área.

Contratación de especialistas en materia arch¡vística.

Sensibilización y capacitación en materia de archivos a
todo el personal de la Entidad.
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a¡¡Á¡-¡srs DE LAs DEBTLTDADES y FoRTALEZAS

compoNENTE INFoRMncróu y coMUNrcecrót¡
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4.7 Comunicaclón lnterna
tr§§ALUU na lmpremenEoo polücas que eslanoanzan
una comunicación interna y externa, considerándose
diversos tipos de comunicac¡ón: cartas, ofic¡os,
memorandos, etc.

Se cuenta con Normas para la adm¡n¡strac¡ón y uso del
coneo electrónico y los servicios de ¡nternet (Directiva No
05-CG-ESSALUD-2003), donde se establece los
l¡neam¡entos sobre el adecuado uso correos electrónicos
instituc¡onales, como med¡o de comun¡cación primordial
para la ent¡dad.

Se cuenta con Nomas para el control de acceso a los
Sistemas de lnformación de ESSALUD (Direct¡va No 001-
GCOI-ESSALUD-2005), donde se establece los
l¡neamienlos que regulan los n¡veles de responsabilidad y
sup€rv¡s¡ón sobre los ingresos y restrícciones a los
sistemas de información de la instituc¡ón.

Se tiene lineamientos para la formulación de consultas y
presentaciones de solicitudes a la Of¡cina Central de
Asesoría Juríd¡ca, a l¡n de optim¡zar la gestión de la
atenc¡ón deb¡da y oportuna de las m¡smas. (Directiva No 13-
GG-ESSALUD-2009).

Se cuenta con un Plan de Comun¡cac¡ones el cual contiene
la polÍtica comunicacional prior¡zada para ESSALUD,
establece las eslrategias que se desarrollarán para el
fortalecimiento de la comunicación interna y extema en la
entidad.

Se cuenta con política y responsabilidad para publicar
¡nfomac¡ón en el Portal lntranetde ESSALUD (Directiva N'
005-GG-ESSALUD-2005), la presente normativa busca
facilita la comunicac¡ón entre el personal de la inst¡tución y
el ¡ntercamb¡o de documentación o ¡nformación a través de
los seNicios del Portal de lntranet.

los tipos de documentos que deben ser
utilizados para la comun¡cación intema horizontal o vertical
al ¡nterior de ESSALUD (t¡pologfa de documentos, formatos
y uso en la comun¡cación ¡ntema).

Establecer lfneas de comunicación para que el personal
pueda transmitir: (a) oportunidades de meiora o, (b)
denuncia de posibles actos indeb¡dos

Actual¡zar la normat¡va que regula el s¡stema de
adm¡nistrac¡ón documentar¡a de ESSALUD, con la f¡nalida(l
de:

. Uniformizar y simplif¡car el proceso documentario.

. Regular la adecuada d¡stribución de todos los
documentos.. Regular el uso de un s¡stema de ¡nformación único
que pos¡bilite atender oportunamente los
requerimientos del usuario intemo y externo de
ESSALUD. (tDEM 4.1).

diferentes clases de formatos como: el lnforme, el
Memorando, el Provefdo, la Ayuda Memor¡a, la Hoia
lnformativa, todos ellos diferentes en cuanto forma y tipo
de uso.

El personal de ESSALUD desconoce los proced¡m¡entos de
comun¡cac¡ón ¡nterna originando el uso de medios
indist¡ntos o de acuerdo a su criterio.

S¡ bien se cuentia con norma que regula el s¡stema de
admin¡strac¡ón documentaria de ESSALUD - 2003, esta se
encuentra desactualizada y su apl¡cación no se ajusta a la
documenlac¡ón e información que admin¡stra la entidad.
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' Tabla N" 34

enÁl¡srs DE LAs DEBTLTDADES y FoRTALEZAS

COMPON ENTE: INFORMIC¡ÓT.¡ Y COMUNICECIÓH

¿1.8 Comunlcaclón Externa
La entidad cuenta con mecan¡smos y
adecuados para informar hacia el exterior sobre su gestión
institucional.

Los funcionarios y servidores han recib¡do capacitación
sobrc los mecan¡smos de part¡cipación ciudadana y
estrategias para ¡nformar a la ciudadanía sobre la gestión
de la ent¡dad.

Los procesos de rend¡ción de cuentas se han constituido
en un mecan¡smo de comunicac¡ón e intercambio de
infomac¡ón entre la ent¡dad y la ciudadanía.

La entidad cuenta con mecanismos y procedimientos para
asegurar la adecuada atención de los requerimientos
extemos de información (Ley de Transparenc¡a y Acceso a
la lnformación Pública), (Directiva No 011-GG-ESSALUD-
2o14).

ESSALUD ha ¡mplementado polfticas que estandarizan
una comunicación intema y externa, cons¡derándose
diversos tipos de comunicac¡ón: cartas, ofic¡os,
memorandos, etc.

Se cuenta con el Centro de Documentiación e lnformación
de ESSALUD, donde se ofrece los servicios de lectura en
salas, referenc¡a y búsqueda de información y préstamo de
mater¡al bibliográf¡co, consulta en ¡ntemet, ¡ntranet y
medios magnéticos a usuar¡os ¡ntemos y extemos.

Se t¡ene Noma para la administración y actualización de la
publ¡cación en Portal Web de ESSALUD y en el Portal de
Transparenc¡a de la ¡nst¡tución. (D¡rectiva No 08€G-
ESSALUD-2010).

norma que regula la actual¡zac¡ón del Portal
Web y el Portal de Transparencia, cons¡derando que éstra

debe inclu¡r roles y responsabilidades del admin¡strador y
de los usuarios ¡ntemos que publ¡quen la informac¡ón
inst¡tucional.

Actual¡zar la normat¡va que regula el s¡stema de
admin¡stración documentaria de ESSALUD, con la f¡nalidad
de:

. Un¡formizar y simplif¡car el proceso documentario. Regular la adecuada distribución de todos los
documentos. Regular el uso de un sistema de informac¡ón único
que pos¡bilite atender oportunamente los
requerimientos del usuario intemo y extemo de
ESSALUD. (rDEM 4.1).

se cuenta con norma que regula
Portal Web y el Portal de Transparencia, ésta no se
encuentra actual¡zada.

Si bien se cuenta con norma que regula el sistema de
admin¡stración documentaria de ESSALUD -2003, ésta se
encuentra desactualizada y su aplicación no se ajusta a la
documentiac¡ón e información que admin¡stra la entidad.
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cuenta normas que procedimientos de
registro, calificac¡ón y atención ininterrumpida e inmediata
de reclamos de los asegurados y no asegurados que hacen
uso de los serv¡cios de ESSALUD en L¡ma Metropolitana,
cuando se encuentran en situaciones que ameritan una
intervención de emergencia, fuera del horario ordinario de
trabajo de la Defensorfa del Asegurado y de las oflcinas de
atención al asegurado de los Centros Asistenciales.
(Directiva No 007-GG-ESSALUO-2008).

Se cuenta con Norma para la implementación,
func¡onamiento y supervisión del Libro de Reclamaciones
en ESSALUD, el cual tiene la f¡nal¡dad ser un mecanismo
de part¡c¡pación c¡udadana idónea y eficaz para expresar
su ¡nsatisfacc¡ón por los servicios de atenc¡ón, orientación
e ¡nfomación sobre los tramites, procedimientos y serv¡c¡os
relat¡vos a las prestaciones que ofrece ESSALUD.
(Directiva No 002-DA-PE-ESSALUD-2012).

Se cuenta con un Plan de Comun¡caciones, el cual
contiene la polít¡ca comun¡cacional priorizada para
ESSALUD, establece las estrategias que se desarrollaÉn
para el fortalec¡m¡ento de la comun¡cac¡ón intema y extema
en la entidad.

Se t¡ene el Plan de Estratfuica Public¡taria, el cual da a
conocer las prestaciones de salud y económicas que hayan
ten¡do mejora sustanc¡al en su atención hacia los
asegurados. En el documento se establece las estrategias

medios de comunicación oue se util¡zará.
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Tabla N'35

RnÁl¡srs DE LAs DEBTLTDADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: INFORMACIÓI.¡ Y COMUNICECIÓT

¡1.9 Canales de Gomunlcaclón
ESSALUD ha implementado políticas que estandar¡zan
una comunicación interna y externa, considerándose
d¡versos üpos de comunicación: cartas, of¡cios,
memorandos, etc.

ESSALUD cuenta con portal web (extranet e intranet), y
marques¡nas, los mismos que ponen a d¡sposición de la
c¡udadanla y trabajadores de las acciones que se realizan.

Se tiene Norma para la administración y actualizac¡ón de la
publicación en Portal Web de ESSALUD y en el Portal de
Transparencia de la institución. (Direct¡va No 08€G-
ESSALUD-2010).

Se cuentia con Noma para la ¡mplementación,
func¡onamiento y supervisión del Libro de Reclamaciones
en ESSALUD, el cual tiene la finalidad ser un mecanismo
de part¡cipación ciudadana idónea y efic,,z pa'a expresar
su ¡nsatisfacción por los servic¡os de atención, orientación
e información sobre los trámites, procedimientos y servicios
relativos a las prestaciones que ofrece ESSALUD.
(Directiva No 002-DA-PE-ESSALU D-201 2).

Se cuenta con un Plan de Comunicac¡ones el cual contiene
la polít¡ca comunicacional priorizada para ESSALUD,
establece las estrategias que se desarrollarán para el
fortalecimiento de la comunicación interna y extema en la
entidad.

Se tiene el Plan de Estratégica Publicitaria, el cual da a
conocer las prestaciones de salud y económicas que hayan
tenido mejora sustancial en su atenc¡ón hac¡a los
asegurados. En el documento se establece las estrateg¡as
y medios de comunicación que se ut¡lizará.

El personal percibe que los actuales canales de
comun¡cac¡ón no perm¡ten que la informac¡ón fluya de
manera clara, ordenada y oportuna.

En lo que corresponde al ancho de banda del acceso a
lnternet, podría señalarse que es muy limitado con
respecto del número de usuarios de la entidad.

ldent¡ficar e implementar nuevos canales de comunicación,
considerando la cant¡dad de personal que t¡ene la
ESSALUD, las neces¡dades de ¡nformación y el acceso que
se t¡ene a las tecnologías.

Evaluar la mejora del ancho de banda del acceso a lnlernet.
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I informacir5n en el Portal lntranetde ESSALUD (Directiva No I I I

| 005-GG-ESSALUD-2005), la presente normativa busca I I I

I fac¡lita la comunicacktn entre el personal de la ¡nst¡tuc¡ón y I I II el intercambio de documentación o información a través de I I I

I bs servicios del Portal de lntranet. As¡mismo, representa el I I I

I princ¡pal canal de comunicación de la ent¡dad. I I I
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Tabla N" 36

ruÁusls DE LAs DEBILIDADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: SUPERV¡S|ÓN

5.1 Actlvidades de Prevenclón y Monitoreo
El Oroano de Control lnst¡tucional real¡za actividades de
control simultáneo, alertando y proponiendo mejoras.

. Se efectúa evaluación del Plan Operativo trimestralmente
con el cual se prevé el cumplimiento de los objetivos del
ejerc¡c¡o.

. En el desarollo de las actividades prop¡as de la ent¡dad, se
efechran acciones de monitoreo con la f¡nalidad de med¡r la
eficac¡a de las diferentes act¡vidades establecidas en los
procedimientos. Estas actividades incluyen la rev¡s¡ón
diaria de información de las gest¡ones normales.

. Se cuenta con Normas y l¡neam¡entos para ejecutar la
fiscalizac¡ón posterior en los proced¡mientos

. S¡ b¡en, los encargados y supervisores
activ¡dades de monitoreo en cada proceso, estas
actividades no han sido establec¡das considerando un
anál¡s¡s de riesgos.

Las def¡c¡enc¡as y los problemas detectados durante las
supervisiones, no son reg¡strados ni comunicados con
prontitud a los responsables, esto limita que se tomen las
acciones necesar¡as para su corrección.

. Def¡nir y difund¡r los mecanismos de monitoreo que deben
seÍ adoptados por cada unidad orgán¡ca con el objetivo de
garantizar el eficiente desarrollo de los procesos, para esto
será necesario evaluar los rlesgos del proceso e
¡mplementar act¡vidades de monitoreo donde
coÍespondan.

Establecer polft¡cas de prevención y monitoreo que
perm¡tan reg¡strar las defic¡enc¡as o deb¡lidades
encontradas y determinar ¡as acciones necesarias para su
corrección.
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Tabla N'37

Rt¡Áusls DE LAs DEBTLTDADES y FoRTALEZAS

COMPONENTE: SUPERUSIÓN

5.2 Seguimlento de Resultados
El OCI t¡ene entre sus funciones efectuar el seguim¡ento de
las medidas conectivas que implemente la ent¡dad, como
resultado de las labores de control, comprobando y
cal¡ficando su materialización efectiva, según normativa de
la materia.

H Órgano de Control lnstituc¡onal emite ¡nformes
periódicos del segu¡m¡ento de las obseNaciones
detectadas en los informes del órgano de control.

Las Gerencias Centrales de Logist¡ca y Finanzas cuentan
con un aplicativo que perm¡te administrar el segu¡miento de
las recomendaciones del OCl.

propuestos por el personal de las áreas.

Según informes acerca del estado situacional de las
recomendaclones real¡zados por el OCl, está pendiente la
implementación de 750 recomendac¡ones del OCl,
acumuladas de años anteriores.

Si bien algunas áreas llevan un conlrol del seguimiento de
las recomendaciones a implementar planteadas por el OCl,
no se cuenta con un control o reporte que consolide el
estado situacional de todas las recomendaciones de la
entidad.

contener las deficienc¡as y deb¡lidades ¡dentificadas por los
responsables de los Órganos Centrales y las unidades
orgán¡cas de éstas, como producto del monitoreo y
supervisión que real¡zan a sus procedimientos y
actividades.

D¡sponer la implementación de las recomendaciones
contenidas en los informes emitidos por los órganos
conformantes del Sistema Nacional de Control.

Documenlar el segu¡miento a las recomendaciones
obtenidas de las diferentes evaluaciones efectuadas por
las d¡ferentes entidades como: los órganos del S¡stema
Nac¡onal de Control, MINSA, SUSALUD, MÍPE, etc. Los
reportes de seguim¡ento deberá incluir al menos:

. Recomendación. Fecha en que la Ent¡dad recib¡ó la recomendac¡ón. Responsable de la ¡mplementación de la
recomendación. Plazo de implementación. Estatus actual de la implementac¡ón. Observaciones (en caso de que las recomendaciones
no hayan sido implementadas en las fechas
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a¡¡Áus¡s DE LAs DEBILTDADES y FoRTALEZAS

COMPON ENTE: SUPERV¡SIÓN

5.3 Comprom¡so de i,le¡oram¡ento
. Se implementan las recomendac¡ones que

órganos de control, las mismas que const¡tuyen
compromisos de mejoram¡ento - reg¡stro de seguimiento.

- El Órgano de Control lnstitucional (OCl) evalúa los
controles de los procesos vigentes e ¡dentifica
oportunidades de mejora de acuerdo con su Plan de
Acciones de Control.

. Se ¡nició el proceso de implementación del Sistema de
Cont¡ol lntemo de acuerdo marco establec¡do en las
Normas de Control lntemo.

. Se desanolla evaluación al cumplimiento del Plan
Operat¡vo lnst¡tucional.

- Se efectúa la autoevaluac¡ón del SCI por medio de la
herremienta Drooorcionada oor el FONAFE.

. No se cuenta con l¡neam¡entos intemos documentados que
regulen la realización de autoevaluaciones en la ent¡dad.

No se tiene regulado el desarrollo de actividades de
Autoevaluación de Control, n¡ la emisión de lnforme de
Autoevaluación

. Establecer proced¡m¡entos de autoevaluación aplicables a
todas las áreas y procesos de la entidad con la finalidad
que se midan la efectividad de los controles que usan en
sus labores para cumpl¡r sus metas, las cuales deben
fijarse en forma semanal, quincenal o mensual de acuerdo
a sus aspiraciones de mejorar.

- Emitir lineamientos intemos que regulen las actividades de
autoevaluac¡ón de Control ¡nterno anual, del cual se emite
un lnforme de Autoevaluac¡ón sobre el estado situac¡onal
del Sistema de Control lntemo.
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6. MATRTZ DE pRroR¡zacrót¡ DE REcoMENDAcToNES

Como resultado de la identificación y análisis de las debilidades y fortalezas del Sistema de
Control lnterno de la Sede Central del Seguro Social de Salud (ESSALUD), se obtuvo diversos
aspectos que requieren ser implementados; sin embargo, es necesario que se priorice su
implementación de acuerdo a su importancia o relevancia para la entidad. Para esto, se elaboró
la "Matriz de Priorización de Recomendaciones" la cual se presenta en el Anexo N' 2. La
presente matriz fue elaborada considerando un criterio técnico, consensuado y profesional, para
cuya medición se utilizó los siguientes factores evaluación:

Criticidad Muy crítico = 3; Crítico = 2; No crítico = 1

lmpaclo Gran impacto = 3; Mediano impacto = 2; Ba¡o impacto = 1

Fac{ibilidad Alta = A; Mediana = M; Baja = B

a) Criticidad: Cuán relevante es para la organización la recomendación / aspecto a
implementar.

b) lmpacto: Cuán significativo es el efecto de la implementación de la recomendación / aspecto
a implementar.

c) Factibilidad: El nivel de esfuezo, de experiencia, de recursos económicos, de materiales y
de personal estimados para la implementación de la recomendación / aspecto a
implementar.

Esta matriz deberá ser considerada como una herramienta adicional de análisis, para la Alta
Dirección, durante la selección de las recomendaciones a ser consideradas en el Plan de Trabajo
para la implementación del Sistema de Control lnterno de la Sede Centraldel Seguro Social de
Salud (ESSALUD).
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Matriz de recomendaciones ordenadas por prioridades
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Concluir con la elaboración y aprobación del Mapa de Macroprocesos que incluye
los procesos estratégícos, misionales y de apoyo.

ldentificar los procesos críticos para el Seguro Social de Salud (ESSALUD).

Disponer las acciones que sean necesarias a fin que en el menor plazo posible,
se culmine con la elaboración del Código de Buen Gobierno Corporativo en el
Seguro Social de Salud (ESSALUD); debiendo el mismo ser aprobado a través
del correspondiente acto resolutivo.

La Alta Dirección deberá cautelar que el nuevo esquema organizacional a
aprobarse, se adecúe a los principios referidos en el lnforme Final
"Reorganización del Seguro Social de Salud (ESSALUD) - Diagnóstico y
Propuestas".

Establecer un proced¡miento documentado y aprobado para el seguim¡ento y
control de la implementación por parte de los diferentes órganos centrales y
desconcentrados, de las recomendaciones formuladas por los órganos
conformantes del Sistema Nacional de Control. As¡m¡smo, evaluar la factibilidad
de la utilización de un aplicativo que facilite la labor de seguimiento y control.

Se concrete la actualización de la estructura orgánica, redefiniendo lÍneas de
autoridad y responsabilidad según establecen los procedimientos de cada unidad
orgánica, considerando los roles y disposiciones contenidas en la Ley de
Aseguramiento Universal en Salud y su Reglamento.

Dar prioridad a la aprobación del Mapa de Macroprocesos, que permita identificar
de acuerdo con la cadena de valor los procesos críticos de la entidad.

Establecer una metodología que permita determinar las reales necesidades del
personal asistencial.

Actualizar normas de capacitación, las cuales deberán incluir una metodología
que busque fortalecer las competencias del personal según la evaluación del
desempeño.
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2.1.1

Revisar y estandar¡zar las metodologías de gest¡ón de riesgos existentes en el
Seguro Social de Salud (ESSALUD), para lo cual se deberá evaluar si se
considerará utilizar el Manual de Gestión de Riesgos, procedimiento y formatos
elaborados por la Gerencia Central de Aseguramiento o elaborar un nuevo
integrado para toda la entidad, que establezca la metodología de gestión de
riesgos, definiendo cómo se planificará, identificará, valorará, y dará respuesta a
los riesgos. También deberá considerarse:. Metodologfa: que incluye los métodos, henam¡entas y fuentes de

información a utilizarse para realizar la gestión de riesgos.. Roles y responsabilidades: definición del líder y miembros de equipo para
cada tipo de actividad del plan de gestión de riesgos, asignacíón de personas
a ceda rol y determinación de sus responsabilidades.

- Periodicidad: definición del momento y frecuencia con la que se realizará el
proceso de gestión de riesgos durante la implementación.

- Matriz de ponderación (probabilidad e impacto): priorización de los riesgos
en función a la probabilidad de ocurrencia e impacto.

- Criterios de evaluación del riesgo: definir los criterios operativos, técnicos,
regulatorios, legales, financieros, sociales, etc., con los cuales se evaluará el
riesgo.

Desanollar un Plan de Gestión de Riesgos (Plan de Aclividades) que comprenda
las actividades que se desarrollarán anualmente en la institución para la
implementac¡ón de la metodología de gestión de riesgos.

Conformar un equipo implementador para la Gestión de Riesgos, que deberá
estar ¡ntegrado por profesionales especializados de cada unidad orgánica.

Efectuar cursos especializados en Gestión de Riesgos para el personal encargado
de la implementación, así como charlas de sensibilización sobre cultura de riesgos
a todo el personal.

Conformar un equipo implementador el cual deberá estar integrado por
profesionales especializados de cada unidad orgánica.

Se deberá establecer una metodologÍa estándar para dar respuesta a los riesgos
identificados en la entidad.

Aciualizar la noma que regula la actualización del Portal Web y el Portal de
Transparencia, considerando que esta debe incluir roles y responsabilidades del
administrador y de los usuarios internos que publiquen la información institucional.

Disponer la implementación de las recomendaciones contenidas en los informes
emitidos por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control.

ffi @ffi



fr#rrsalud
Tabla No 4l

Matriz de recomendaciones ordenadas por prioridades

ffi
tu

Documentar el seguimiento a las recomendaciones obtenidas de las diferentes
evaluaciones efectuadas por las diferentes entidades de la Administración
Pública. Los reportes de seguimiento deberán incluir al menos:. Recomendación
. Fecha en que la entidad recibió la recomendación. Responsable de la ¡mplementación de la recomendación. Plazo de implementación
. Estatus actual de la ¡mplementac¡ón
. Observaciones (en caso de que las recomendaciones no hayan sido

implementadas en las fechas pactadas)

Emitir lineamientos internos que regulen las actividades de Autoevaluación de
Control lnterno anual, del cual se emitirá un lnforme de Autoevaluación sobre el
estado s¡tuac¡onal del Sistema de Control lnterno.

Formular e implementar estrategias y acciones que faciliten a los funcionarios de
los diferentes Órganos Centrales, integrar el control interno a todos sus procesos,
act¡v¡dades y tareas.

Refozar las acciones de sensibilización en materia de control lnterno a los
colaboradores de los diversos órganos centrales, con el propósito de que, entre
otros aspectos, entiendan la importancia de la implementación en sus respectivos
ámbitos de competencia de ejercer y ejecutar acciones controles internos.

Que el área responsable de la gestión de recursos humanos, diseñe los
procedimientos más adecuados que permitan la retroalimentación permanente
entre el personal de dirección y los diferentes colaboradores; los mismos que
deberán incluir mecanismos que faciliten a los responsables de los órganos
centrales y de las unidades orgánicas promover, reconocer y valorar los aportes
del personal, estimulando de esta forma la mejora continua en los procesos.

Evaluar e implementar nuevas estrateg¡as que incluyan indicadores para el
cumplimiento y difusión del Código de Etica. Para ello podría considerarse, entre
otras, las siguientes acciones:. Comunicaciones a través del correo electrónico, mediante las cuales de

manera didáctica se dé a @nocer y se expliquen los temas incluidos en el
Código de Ética.. Charlas de capacitación y sensibilización dirigidas al personal en general,
con énfasis en aquellos colabores que presten servicios en áreas
susceptibles a actos de corrupción.. Elaboración de un documento suscrito por los trabajadores, mediante el cual
declaren su conocimiento y compromiso de cumplimiento de los principios y
deberes propios del Código de Ét¡ca, y de no incurrir en las prohibiciones
incurridos en é1.. Elaboración de encuestas de evaluación interna.

Documentar el seguimiento a las recomendaciones obtenidas de las diferentes
evaluaciones efectuadas por las diferentes entidades de la Administración
Pública. Los reportes de seguimiento deberán incluir al menos:. Recomendación. Fecha en que la entidad recibió la recomendación. Responsable de la implementación de la recomendación. Plazo de implementación. Estatus actual de la implementación. Observaciones (en caso de que las recomendaciones no hayan sido

implementadas en las fechas pactadas)

Emitir lineamientos internos que regulen las actividades de Autoevaluación de
Control lnterno anual, del cual se emitirá un lnforme de Autoevaluación sobre el
estado situacional del Sistema de Control lnterno.
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't.3.1
Establecer flujos de comunicación y sensibilización de forma que los órganos
centrales, hagan conocer a sus colaboradores cuáles son los objetivos y metas
de la organización, y su contribución con el cumplim¡ento de las mismas.

2A

1.6.4

lmplementar lineamientos y mecanismos a fin que los funcionarios y servidores
en general adquieran y mantengan un nivel de competencia que les permita
entender la importancia del desarrollo, implantación y mantenimiento de un buen
control inlerno, así como practicarsus deberes para poder alcanzar los objetivos
de éste y la misión de la entidad.

2A

1.7.2

Elaborar un reg¡stro de delegación de funciones a los órganos y los funcionarios,
que incluya las responsabilidades de supervisión como de rendiciones de cuentas
periódicas; debiendo precisar que la delegación de autoridad no exime a los
funcionarios y servidores de la responsabilidad conferida como consecuencia de
dicha delegación. Es decir, la autoridad se delega, en tanto que la responsabilidad
se comparte.

2A

1.8.3

Establecer procedimientos internos, en coordinación con el Órgano de Control
lnstitucional, que garanticen la implantación oportuna de las recomendaciones
derivadas de los informes de los órganos conformantes del Sistema Nacional de
Control.

2A

't.8.4 (ÍDEM r.r.5). 2A

3.5.2

Emitir. instrucciones expresas y formales para que el personal adopte la buena
práctica de realizar actividades de verificación y conciliación en las principales
actividades y tareas que realiza, con la finalidad de detectar posibles errores, o
inconsistencias.

2A

3.8.4
Emitir instrucciones o pautas para que las tareas, actividades y procesos que
real¡cen los servidores y funcionarios, cuenten con evidencia documental a través
de informes, memorandos, u otro medio similar.

2A

4.6.3
Asignar recursos materiales e implementar los archivos periféricos y
desconcentrado en los órganos centrales y desconcentrados, y establecer
lineamientos que regule su funcionamiento.

2A

4.7.2
Establecer lÍneas de comunicación para que el personal pueda transmitir: a)
oportunidades de mejora o, b) denuncia de posibles actos indebidos.

2A

4.6.5 Contratación de especialistas en materia archivística. 2A

4.6.6
Sensibilización y capacitación en materia de archivos a todo el personal de la
entidad.

2A
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lmplementar el "Reportes de deficiencias', el cual deberá contener las def¡ciencias
y debilidades identificadas por los responsables de los Órganos Centrales y las
unidades orgánicas de éstas, como producto del mon¡toreo y supervisión que
realizan a sus procedimientos y aclividades.

Diseñar, establecer, aplicar y difundir normas internas destinadas a implementar
incentivos y estfmulos para el adecuado cumplimiento del Código de Et¡ca det
Personal del Seguro Social; asf como los mecanismos de protección a favor de
quienes denuncien infracciones al mismo.

ldentificar e implementar nuevos canales de comunicación, considerando la
cantidad de personal que tiene ESSALUD, las necesidades de información y el
acceso que se tiene a las tecnologías.

Evaluar y alinear el PEI de acuerdo con los lineamientos que se vienen
desarrollando en el Plan Maestro, con la finalidad de actualizar los objetivos
estratégicos, las metas y los indicadores.

Emitir y aprobar el Manual de Procesos y Procedimientos, el cual deberá estar
formulado de acuerdo a los lineamientos establecidos por la entidad para la
implementación de la Gestión por Procesos.

Aprobar un nuevo Plan lnstitucional de Lucha contra la Corrupción en ESSALUD,
sugiriéndose, incluir como acciones a llevar a cabo en dicho marco, las siguientes:. lmplementar una política o procedimiento para el monitoreo de los

responsables de registrar la información propia del Regisúo Nacional de
Sanciones de Destitución y Despido.

- Adecuación de las disposiciones en materia del Régimen Disciplinario y
Procedimiento Sancionador intemo, a las disposiciones emitidas sobre la
mater¡a en la Ley N'30057 (Ley del Servicio Civil) y su Reglamento General
aprobado mediante Decreto Supremo N' 04G201 4-TR).. Que la normativa interna que se dicfe sobre este extremo, considere la
elaboración de una base de datos a nivel nacional que contenga la
información de los procesos disciplinarios promovidos a los servidores de los
d¡st¡ntos regímenes laborales de Ia entidad.. Se encargue al órgano a cargo del Sistema de Gestión de los Recursos
Humanos, cautele el cumplimiento de las disposiciones sobre este materia,
emitiendo reportes periódicos sobre el estado situac¡onal de los procesos
disciplinarios en curso.

1.2.3

ffi}
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La OCPD deberá proponer a la Alta Dirección una estrategia acompañado de un
Plan de Trabajo que incluya plazos de ejecución para la implantación de gestión
por procesos, conforme a los "Lineamientos para la Gestión por Procesos en el
Seguro Social de Salud (ESSALUD)", aprobada por Resolución de Gerencia
General N' 737-GG-ESSALUD-201 4.

Se plantea como necesario actualizar los documentos de gestión tales como el
Clasificador, Manual de Perfiles de cargos, CAP y Manual de Organización y
Funciones. Para este efecto, se deberá tener presente las nuevas disposiciones
emitidas sobre la materia contenidas en la Ley del Serv¡c¡o Civil (Ley N" 30057),
y su Reglamento aprobado por D.S. N' 040-2014-PCM; como también lo señalado
en segundo punto a implementar del Sub Componente 1.4. Estructura
Organizacional, en relación a los diversos documentos de gestión; así como la
nueva estructura organizacional a aprobarse.

Establecer lineamientos o procedimientos para el proceso de solución de
controversias con las organizaciones sindicales.

Efectuar las revisiones de los lineamientos que regulan la adecuada acreditación
de los perfiles de usuarios de los s¡stemas considerando las actuales funciones
de su cargo.

Establecer un Plan de Continuidad de Negocios, que detalle los procesos críticos
para la continuidad, y las acciones necesarias para continuar operando.
Asimismo, se deberá establecer un plan de pruebas para la evaluación de la
efectividad del plan de continuidad establecido, las cuales deberán ser
adecuadamente documentadas.

Cont¡nuar con la implementación de la Gestión de la Seguridad de la lnformación,
que permita establecer políticas y controles de seguridad y resguardo de la
información de la institución.

lmplementar un Tablero de Control de Gestión C[GC), a través del cual se
presente la información de eficacia desde tres visiones: (i) según objetivo, (¡i)

responsables de cumplimiento, y (iii) según criterios temáticos de ejecución de
recursos (ejemplo: proyectos, programas). Asimismo, en cada visión se habrían
de anal¡zar logros (rendición de cuentas) y metas (compromisos a futuro).

Se establezcan los mecanismos institucionales necesarios, y se otorgue la
prioridad que corresponda para la atención de la necesidad de contratación de
personal que reúna las competencias para la formulación de proyectos de
inversión.

ffi"e
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1.4.2

Teniendo en cuenta las nuevas disposiciones sobre la mater¡a contenidas en la
Ley del Servicio Civil (Ley N" 30057) y su Reglamento General aprobado mediante
Decreto Supremo N'040-2014-PCM, así como las directivas que sobre la mater¡a
emita SERVIR; la OCAJ, GCGP y OCPD, deberán proponer a la Alta Dirección
las acciones a seguir para la actualización de los documentos de gestión (CAP y
MOF / MPP-CPE).

4M

1.5.6
Actualizar el Reglamento lnterno de Trabajo, de acuerdo con la normatividad
vigente.

4M

't.6.1

Se deberá proceder a la actualización de los documentos de gestión tal como
Clasificador de Cargos, Manual de Perfiles etc., en los términos señalados en los
puntos precedentes, cautelando que el mismo se encuentre alineado a la nueva
estructura organizativa de ESSALUD.

4M

1.6.2
Se deberá actualizar Reglamento de Capacitación de ESSALUD, el cual deberá
estar de acuerdo con las competencias y el desempeño del personal. 4M

1.7.1
Dar prioridad a la formulación de los documentos de gestión referidos a los cargos,
sus perfiles y funciones de puestos, alineando los mismos a la nueva estructura
organizativa.

4M

1.7.3
Actualizar el Manual de Políticas y Procedimientos para que establezca
claramente las líneas de autorización y de responsabilidad.

4M

1.8.1
lmplementar progresivamente los OCI descentralizados en el ámbito nacional, en
coordinación con la Jefatura de dicha Oficina y de acuerdo a la disponibilidad de
recursos.

4M

1.8.2
Refozar la capacidad operativa (recursos humanos) de acuerdo con las
necesidades del OCl, a las posibilidades institucionales.

4M

2.3.1

Establecer un proceso de valoración de los r¡esgos identificados, mediante la
cuantificación de la probabilidad de ocurrencia y del impac{o o efecto de cada
riesgo en las operaciones de la entidad. El proceso de valoración de los riesgos
debe considerar, entre otros, lo siguiente:
. El establecimiento de una escala cualitativa para la probabilidad de

ocurrencia y para el efecto de cada riesgo.
. El establecimiento de una escala cuantitativa para la probabilidad de

ocurrencia y para el efecto de cada riesgo.
. Matriz de determinación de niveles de riesgos en función de la valoración

tanto de la probabilidad de ocurrencia como del efeclo de cada riesgo.

4M

6"$m
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Establecer y documentar los criterios utilizados para el establecimiento de las
escalas cualitativas y cuantitativas, así como el análisis de las combinaciones de
probabilidad e ¡mpacto que determinan la ponderación del riesgo.

Establecer las acciones necesarias (controles) para afrontar los riesgos
evaluados, que deberán comprender el análisis costo / beneficio de los mismos.
Las estrategias de respuesta al riesgo podrán ser:- Evitar el riesgo. Reducir el riesgo. Compart¡r o transferir el riesgo. Asumir el r¡esgo

Se debe efectuar una evaluación del riesgo residual, el cual deberá estar alineado
con la tolerancia y apetito al riesgo que defina la entidad.

Efectuar la entrega a todos los trabajadores los documentos de gestión que
detallen sus funciones, actividades y tareas, lo cual se podrárealizar a través de
sus Gerencias o Jefaturas.

ldentificar las actividades y tareas que se realizan en las áreas de la institución y
evaluar si existen funciones incompatibles que no permitan realizar una adecuada
segregación de funciones. Las actividades, transacciones y tareas que serán
evaluadas son productos de funciones de:- Autorización. Procesamiento- Revisión. Control. Custodia. Registro de operaciones. Archivo de la documentación

lmplementar la Gestión de Seguridad de la lnformación, el cual implica establecer
políticas y controles de Tl para resguardar los accesos de la información
institucional.

Disponer se efectúe la revisión de los procesos para determinar la implementación
de actividades de control de verificaciones y conciliaciones según corresponda.
Esta determinación deberá tener como base la evaluación de riesgos del proceso.

Establecer indicadores en los procesos, con la finalidad de medir la eficacia y
eficiencia de las operaciones.
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3.6.3
Actualizar la normativa sobre la gestión de desempeño, así como establecer
indicadores que permitan evaluar el desempeño del personal 4M

3.9.1
Contar con registros de revisión periódica de procesos y procedimientos (actas,
actualización de documentos, etc.).

4M

3.9.2 (rDEM 3.6.1) 4M

4.6.2 lmplementar un sistema de gestión elecirónica de archivos. 4M

1.5.2
Actualizar las normas de capacitación, las que deberán incluir una metodología
que busque fortalecer las competencias del personal según la medición del
desempeño.

2M

3.1.1
Como parte de la mejora de los procesos y la identificación de riesgos, se deberá
revisar y evaluar los niveles de autorización y aprobación que requieren ser
implementados en cada proceso.

2M

3.2.2
Establecer políticas y procedim¡entos para la rotac¡ón periódica del personal
asignado a puestos susceptibles a riesgos de fraude (v.9. manejo de dinero o
bienes, conciliaciones bancarias, ajustes de inventarios, entre otros).

2M

3.4.1
Revisar y mejorar los lineamientos establec¡dos por la entidad para la adecuada
custodia de los recursos o archivos, determinando controles de entrada, salida y
mantenimiento de los recursos o archivos.

2M

3.7.1

Establecer politicas internas que identifiquen los recursos y b¡enes sobre los
cuales los responsables de manejo, están obligados a rendir cuentas al nivel de
supervisión correspondiente. Asimismo, esta política debe mencionar cuales son
los reportes de gestión críticos según las operaciones del ESSALUD y sobre los
cuales la Aha Dirección requiere ser informada con una periodicidad establecida.

2M

3.7.2

Se regule a través del correspondiente instrumento ¡nterno el sistema de
rendiciones de cuenta a través de audiencias públicas implantado por la Alta
Dirección, en orden a asegurar la continuidad de dicha buena práctica por parte
de los responsables de la gestión.

2M

4.1.1

Establecer normas internas que regulen las funciones y características de la
información, tales como:
lntegridad
- Oportunidad
- Actualización. Exactitud. Accesibilidad

Asimismo, se deberá Diseñar y ordenar la información para cada uno de los
niveles de la entidad, a fin de facilitar su acceso y utilización; y cubr¡r aspec{os
financieros y de gestión.

2M

4.1.2

Aclualizar la normativa que regula el sistema de administración documentaria de
ESSALUO, con la finalidad de:- Uniformizar y simplificar el proceso documentario
- Regular la adecuada distribución de todos los documentos
- Regular el uso de un sistema de información único que posibilite atender

oportunamente los requerimientos del usuario interno y externo de
ESSALUD.

2M
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Establecer políticas para determinar la relación entre información y
responsabilidad del personal. Estas políticas deberán:- Contemplar la comunicación directa con el personal, cuando sea posible.. Generar un cl¡ma de confianza mutua.- Dejar constancia de la comunicación de los problemas detectados.

Desarrollar "Reporte de incidencias" que permita recoger de las Areas las mejoras
de los Sistemas de lnformación de toda la Entidad.

lncorporación de las funciones de archivo en los MOF de cada área.

Evaluar la mejora del ancho de banda del acceso a lnternet.

Definir y difundir los mecanismos de monitoreo que deben ser adoptados por cada
unidad orgánica con el objetivo de garantizar el eficiente desarrollo de los
procesos, para esto será necesario evaluar los riesgos del proceso e implementar
actividades de monitoreo donde correspondan.

Establecer políticas de prevención y monitoreo que permitan registrar las
deficiencias o debilidades encontradas y determinar las acciones necesarias para
su corrección.

Establecer y difundir los lineamientos documentados para ¡ealizar el análisis
costo/beneficio de forma estandarizada, previo a la decisión sobre la
implementación de controles en los procesos críticos, con la finalidad de
garanlizar que dicha decisión no afeclará la eficiencia y eficacia de la
organización.

Establecer lineamientos para que cada unidad elabore un inventario de su
información (acervo documental físico y electrónico) definiendo al responsable, la
periodicidad y clasificación de la información, con el objetivo de identificar aquella
de carácter confidencial y adoptar las medidas de protección correspondientes.
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Desanollar procedimientos para la evaluación periódica de la calidad de la
información generada por las diferentes unidades orgánicas de ESSALUD, con el
objeto de asegurar que dicha información sea fntegra y confiable.

Establecer los tipos de documentos que deben ser utilizados para la comunicación
interna horizontal o vertical al interior de ESSALUD (t¡pología de documentos,
formatos y uso en la comunicación interna).

lmplementar un sistema integrado de gestión de recursos humanos. Asimismo,
disponer acciones inmediatas que garanticen la confiabilidad de los
proced¡m¡entos de pagos de planillas, bajo el soporte de tecnologías de la
información.

Establecer ¡ndicadores que permitan evaluar el desempeño del personal.

Establecer l¡neamientos sobre los requisitos de los sistemas de informac¡ón los
cuales deben ser adaptables y flexibles en su funcionamiento, aclualización y
mantenimiento, asimismo, se podrá establecer:
- Políticas y procedimientos para realizar rev¡siones periódicas de los s¡stemas

de información.
- Mecanismos para tomar conocimiento de las necesidades, reclamos

opiniones e inquietudes de los usuarios de los Sistemas.. Mecanismos para constatar periódicamente la relevancia de la información
brindada por los sistemas de información para los objetivos de la entidad. Niveles de acceso a los sistemas de información.. Niveles de autorización para realizar c,ambios a los sistemas de información.. Rediseños periódicos cuando se detecten deficiencias en su funcionamiento.

Asignar al Archivo Central un ambiente adecuado para la custodia de
documentos, y dotar de mobiliario y materiales necesarios para su organización
física.

Desarrollar una evaluación del clima laboral y establecer los planes de acción
necesarios para cubrir las brechas identificadas.

;@\
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Tabla No 50

Matriz priorizada: Recomendaciones con prioridad 28 (1 de l)
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4.4.1

Establecer lineamientos y políticas para que todo SISTEMA Og lf.¡fOR¡ríeClÓru,
que se adquiera o desanolle, cumpla con ciertos estándares de calidad:
. Ser realizado con base en los requerimientos de información que soliciten

las áreas y funcionarios del ESSALUD para cumpl¡r sus obligaciones y
responsabilidades con mayor eficiencia y eficacía

. Perfiles de usuario para controlar el acceso del personál de la ínstitución al
sistema y a la información que le concieme, según los privilegios y
l¡m¡taciones del perfil al que pertenece

. Manual de usuario del sistema que permita dar a conocer a los usuarios
finales del ESSALUD las características y las formas de funcionamiento del
s¡stema de información

. Realizar pruebas funcionales a los sistemas de información que se quieran
implementar en la entidad, cuyo objetivo sea validar que las funcionalidades
requeridas por el usuario están siendo cumplidas por la aplicación

. Considerar en los lineamientos para el desarrollo de los Sistemas de
lnformación criterios de calidad tales como: integración, escalabilidad de la
aplicación, portabilidad del código, reutilización del código, funcionalidad,
precisión, robustez, compatib¡lidad, rendimiento, oportunidad.

Establecer proced¡mientos de autoevaluación aplicables a todas las áreas y
procesos de la entidad con la finalidad que se midan la efectividad de los controles
que usan en sus labores para cumplir sus metas, las cuales deben frjarse en forma
semanal, quincenal o mensual de acuerdo a sus aspiraciones de mejorar.

W
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(1)
(2')

(3)

(4\

(5)

7. CONCLUSIONES

7.1. Conclusiones generales

Con base en elresultado deldiagnóstico realizado alSistema de Control lnterno, elnivelde
desarrollo, organización y grado de madurez observado para cada uno de los componentes
del Sistema de Control lnterno de la Sede Centraldel Seguro Socialde Salud (ESSALUD)
es elsiguiente:

fabla No 5l

Cuadro de madurez del Sistema de Control lnterno

Los e¡ementos de @ntrol ¡ntem de esle compon€ile €s¡ no ex¡slm, ni están dofiniclos y no es pos¡ble comprobar s operación.
Algunos olamentos de control intemo de este @mponantg oxistan y están deúinidos de manera gmrd, pero la aplieción en las áreas y procesos siticos de la
ent¡dad son in@nsistent€s.
Los elemsntos de control intemo de este componente están delin¡dos de manera gsnéral, p€ro se apl¡ca en un númro reduc¡do da áreas y procesos cr¡ticos de
la ent¡dad.
Los alemenlos de control ¡ntemo de este components están défnidos de manera detallada y fomalmenta, y se aplica en la mayoría de áreas y pro€sos s¡t¡cos
de la ent¡dad.
Los elementos de @ntrol ¡nterno de este compon€nte están derinidos de mansra delallada y formalmenlo, y sé apl¡ca en todas ¡as áreas y procesos crlt¡cos de la
entidad.

El nivel de desarrollo, organización y grado de madurez actuales, han sido evaluados en
base al modelo de maduración. Consideramos que con los aspectos a ser implementados
y que se detallan en el cuadro de Recomendaciones, la institución fortalecerá su Sistema
de Control lnterno y mejorará su nivelactualde desarrollo, organización y grado de madurez
detallado en elcuadro anterior.

7.2. Conclusiones específicas

7.2.1.Con respecto del Ambiente de Control

ESSALUD se encuentra en la etapa de proceso de implementación (grado de
madurez = 2) debido a las modificaciones y restructuraciones que se vienen dando
en la entidad, algunos documentos de gestión tales como manuales, directivas y
políticas han perdido vigencia, y se espera que en el próximo periodo se defina las
nuevas políticas estratégicas a seguir.

Se tiene pendiente el fortalecimiento de una gestión por competencias la cual está
relacionada a la definición de perfiles de puestos, y la evaluación del desempeño
del personal.

Otro aspecto de importancia es la necesidad de fortalecer la confianza y el
compromiso de los trabajadores con la institución, buscando mejorar el clima
laboraly fomentando el bienestar laboral.

Asimismo, se debe destacar que se cuenta con un Plan lnstitucional de Lucha
contra la Corrupción, elcualestablece actividades de mejora institucionalsobre la

a)

ffi b)

c)

d)
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mejora de procesos, ética, control interno, riesgos y buen gobierno, entre otros.
Estos lineamientos se encuentran en proceso de implementación.

e) De otro lado, se cuenta con un Comité de Control lnterno, el cual viene liderando
el proceso de implementación del Sistema de Control lnterno en ESSALUD en
cumplimiento de las normas de control interno vigentes; sin embargo, se tiene
pendiente el fortalecimiento y sensibilización de la cultura de control en la
organización.

7.2.2.Con respecto de la Evaluación de Riesgos

ESSALUD se encuentra en la etapa de proceso de implementación (grado de
madurez = 2) debido a que solo algunas áreas han iniciado individualmente el
proceso de gestionar riesgos; sin embargo, estas no siguen una metodologÍa de
riesgos estándar. La Gerencia Central de Aseguramiento cuenta con una
metodologfa de riesgos aprobada y desarrollada sobre los modelos de riesgos,
COSO ERM, ISO 31000 y el modelo de Gestión de Riesgos Prospectivo Basado
en Valor, la cual se viene implementando en los procesos que competen a esta
gerencia. La Oficina Central de Tecnologías de lnformación y Comunicaciones y
la Gerencia Centralde Finanzas han identificado y establecido algunos riesgos de
sus procesos internos a través del uso de matrices de riesgo, permitiéndoles
determinar los controles necesarios para mitigar los riesgos identificados; sin
embargo, no cuentan con una metodología documentada ni formalmente
aprobada.

Se carece de un adecuado sustento para calificar la eficacia de los controles y
obtener el riesgo residual razonable para la institución.

Otro aspecto importante qu resaltar es la necesidad de llevar un registro histórico
o estadístico sobre las ocurrencias negativas en los principales procesos de la
ESSALUD que favorezca el cálculo de la probabilidad e impacto de los riesgos.

Cabe señalar que la desactualización de algunos procedimientos y la falta de
documentación que permita comprender las actividades que integran un proceso,
disminuye la capacidad de ESSALUD para poder efectuar una adecuada gestión
de riesgos.

7.2.3.Con respecto de las Actividades de Gontrol

ESSALUD se encuentra en la etapa en proceso de implementación (grado de
madurez = 2), debido a que se encuentra en proceso actualización de los diversos
procedimientos operativos asl como la implementación de actividades de control
de autorización, verificación y aquellas relacionadas a las tecnologías de la
lnformación.

Se carece de sustento que evidencie la determinación de los procesos críticos de
la entidad, existe carencia de un análisis de segregación de funciones.

Es importante destacar que se cuenta con lineamientos para la implementación de
la Gestión por Procesos de ESSALUD; sin embargo, aún se encuentra pendiente
su implementación.

d) Asimismo, no se han identificado ni analizado las actividades de control
establecidas en los procesos con el fln de dar respuesta a los riesgos de
ESSALUD.

a)

b)

c)

d)

a)

b)

c)
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e) En cuanto a la administración de las Tl, se pudo apreciar el establecimiento de
políticas y directivas para elcontrol de la tecnología de información; sin embargo,
no se evidenció la evaluación periódica de la efectividad operativa de los controles
y el cumplimiento de las directivas y políticas dispuestas en su plan de seguridad
de la información.

7.2.4,Con respecto de la lnformación y Comunicación

a) ESSALUD se encuentra en la etapa en proceso de implementación (grado de
madurez=2). Si bien se tiene diversas normas internas que regulan el control
documentario y los canales de comunicación interna o externa, estas se
encuentran desactualizadas o carecen de soporte para su mejora.

Es importante mencionar que se tiene pendiente la reubicación del Archivo Central
en un ambiente adecuado, la implementación de los archivos periféricos y
desconcentrados, la sensibilización y capacitación en materia archivfstica a todo
el personal de la entidad, y la implementación de un sistema electrónico que
permita gestionar el archivo institucional.

De otro lado, podemos destacar que se encuentra en proceso la implementación
de la Gestión de Seguridad de la lnformación, lo cual permitirá establecer los
adecuados controles parala administración y resguardo de la información.

7.2.5.Con respecto de la Supervisión

a) ESSALUD se encuentra en la etapa en proceso de implementación (grado de
madurez=2), debido a que no se cuenta con normas o procedimientos internos
definidos para las actividades de prevención, monitoreo oportuno y autoevaluación
delcontrol interno.

b) Se evidenció la existencia de diversas recomendaciones emitidas por los órganos
del Sistema Nacional de Gontrol, pendientes de implementar, evidenciándose la
carencia de un control que permita dar seguimiento oportuno de su
implementación.

b)

c)

§^;:e
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8. RECOMENDACIONES

8.1. Recomendaciones generales

a) lmplementar progresivamente las recomendaciones planteadas en "6. Matriz de
Priorización" de acuerdo con las prioridades de la entídad.

Se debe formular el correspondiente Plan de Trabajo, sobre la base del presente
lnforme de Diagnóstico, de talforma que se garantice la adecuada implementación del
scl. 

.,f_

Considerar dentro de los planes de mejoramiento institucional las acciones necesarias
que conduzcan a la mejora continua del SCI y a alcanzar niveles superiores de
madurez.

8.2. Recomendaciones específicas

8.2.l.Con respecto A"¡erf¡"nte de Controt

Ordenar el proceso de actualizacíón y alineamiento de los documentos de gestión
existentes y de elaboración de aquellos que aún se encuentran pendientes.

Continuar con las charlas de sensibilización al personal sobre la importancia del
control interno y el compromiso que todos deben asumir como parte de é1.

8.2.2.Con respecto de la Evaluación de Riesgos

a) Se debe desarrollar una metodología íntegral para la Gestión de Riesgos que
permitan evidenciar o sustentar la aplicación de métodos cuantitativos y
cualitativos en la determinación de los niveles de riesgo. Asimismo, se debe
considerar la incorporación de un adecuado sustento para calificar la eficacia de
los controles que se identifiquen en los procesos como parte de la mitigación de
los riesgos.

b) Se debe realizar una evaluación integral de riesgos a nivel de todos los procesos
o áreas críticas de ESSALUD, sobre la base de procedimientos actualizados.

c) Debe llevarse un registro histórico o estadístico sobre las ocurrencias negativas en
los principales procesos de ESSALUD que favorezca elcálculo de la probabilidad
e impacto de los riesgos.

8.2.3.Con respecto de Ias Actividades de Control

Se debe mejorar el sustento de la determinación de los procesos críticos de la
entidad a través de la actualización de los manuales de procedimientos.

Se debe ¡ealizar un análisis de segregación de funciones con el fin de mejorar la
eficiencia en los procesos de la entidad.

Se debe identificar y analizar las actividades de control establecidas en los
procesos con elfin de dar respuesta a los riesgos que enfrenta ESSALUD.

Se debe implementar o fortalecer la evaluación periódica de la efectividad
operativa de los controles y el cumplimiento de las directivas y políticas dispuestas
en su plan de seguridad de la información.

b)

c)

a)

b)

a)

b)

c)

d)
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e) Se deben implementar controles de Tl orientados a garantizar eficiencia y eficacia
de las operaciones sistematizadas.

8.2.4.Con respecto de la lnformación y Comunicación

a) Se debe definir claramente los canales de comunicación interna o externa y
formalizarlos para que permitan un adecuado flujo de información dentro de los
procesos y en relación con los objetivos estratégicos y operativos de ESSALUD

Se debe fortalecer los controles relacionados con la seguridad de los sistemas de
información; la generación de reportes de gestión en términos de oportunidad; y
con la disponibilidad y difusión de información sobre los acontecimientos
institucionales.

Se debe fortalecer la gestión de archivos a través de la asignación de recursos
materiales, económicos y de personal especializado, que permita su adecuado
funcionamiento y la administración de la información institucional.

8.2.5.Con respecto de la Supervisión

a) Se debe desarrollar normas o procedimientos internos para las actividades de
prevención, monitoreo oportuno y autoevaluación del control interno.

b) Se debe implementar controles que aseguren el seguimiento oportuno de la
implementación de las diversas recomendaciones emitidas por los órganos del
Sistema Nacional de Control.

b)

c)

ffip
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9. ANEXOS

Anexo l: Concordancia Normativa

Como parte del diagnóstico, se realizó un análisis de la normativa interna que existe con respecto
de las Normas de Control lnterno. En este sentido, se elaboró la concordancia del marco normativo
interno del Seguro Social de Salud (ESSALUD). La normativa interna viene dada por aquellos
procedimientos, actividades, tareas y controles que regulan las operaciones de la entidad para el
logro de los objetivos institucionales. Elanálisis de la normativa interna se ha realizado considerando
los objetivos de cada uno de los componentes del Sistema de Control lnterno. A continuación, se
presenta la concordancia normativa del Sistema de Control lnterno del Seguro Social de Salud
(ESSALUD).
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Tabla No 52

.CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMB¡ENTE DE CONTROL

suBconrpoNENTE r.r FrLosoría oe LA DrREccrón 1r oe s¡

Resolución N' 737-PE-IPSS-1 988
Reglamento de Control de
Personal y Acciones Disciplinarias

Resolución N" 00SPE-IPSS-1 996
Régimen Disciplinario de los
Trabajadores del lnstituto Peruano
de Seguridad Social

Resolución N' 092-PE-IPSS-1995

Resolución N" 1045-GCGP-OGA-
ESSALUD.2O12

Directiva sobre Sanciones
Disciplinarias al Personal bajo el
Régimen Laboral Especial de
Contratación Administrativa de
Servicios - CAS

Modifica el párrafo del artÍculo 8'lo
Reglamento lnterno de Trabajo
(Rl¡

¿f-m\w
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Tabla No 53

CONCORDANC¡A NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcoMpoNENTE r.r FrLosorín oe LA DtREcctóru 1z ae a¡

6
Resolución N"
't082-GG-
ESSALUD-2OIO

Modifica Resolución
N' 139-PE-
ESSALUD.99

14.Sep.2010 GCGP

Modificar el primer párrafo del
artículo 81' del Reglamento
lnterno de Trabajo para los
trabajadores comprendidos en
el régimen laboral de la
actividad privada, aprobado por
Resolución N" 139-PE-
ESSALUO.99.

7
Resolución N"
139-PE-
ESSALUD-1999

Reglamento lnterno
de Trabajo (RlT) 21.Jun.f 999 GCGP

Reglamento lnterno de Trabajo
para los trabajadores
comprendidos en el Régimen
Laboral de la Actividad Privada
de ESSALUD.

I
Resolución N'
244-GG-
ESSALUD.2OO9

Mod¡ficar el
Reglamento lnterno
de Trabajo (RlT)

05.Mar.2009 GCGP

Modificar el numeral 2 del
artículo 360 del Reglamento
lntemo de Trabajo para
Trabajadores del Régimen
Laboral de la Actividad del
Seguro Social de Salud
aprobado por Resolución No
1 39-PE-ESSALUD-1 999.

9
Resolución N'
250-PE-
ESSALUD-2OOI

Modificación al
Reglamento lnterno
de Trabajo (RlT)

'l7.May.200l GCGP
lncluir los literales t) y u) en el
art. 20 del Reglamento lnterno
de Trabajo (RlT).

10
Resolución N'
25E-PE-
ESSALUD-2005

Reglamento de
Procesos
Administrativos
Disciplinarios pa'a
servidores y
funcionarios del
régimen laboral de la
actividad pública del
Seguro Social de
Salud- ESSALUD

05.May.2005 GCGP

Aprobar el "Reglamento de
Procesos Administrativos
Disciplinarios para servidores y
funcionarios del régimen
laboral de la actividad pública
del Seguro Social de Salud-
ESSALUD".

11

Resolución . N'
381-GCGP-OGA-
ESSALUD-2o12

Conformación del
Equipo Técnico del
Plan de Mejora del
Clima Laboral

24.4b¡.2012 GCGP

Conformar el Equipo Técnico
que se encargará de dirigir,
supervisar y evaluar el
desanollo del Plan de Mejora
del Clima Laboral en
ESSALUD.

12
Resolución N"
408-GG-
ESSALUD-2012

Plan de Desarrollo
de las Personas de
ESSALUD 2012-
2016

25.Jun.2012 GCGP
Aprobar el Plan de Desanollo
de las Personas de ESSALUD
2012-2016

é§3¡"\
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Resolución N"
421-PE-
ESSALUD-2o13

Plan lnstitucional de
lucha contra la
corrupción en
ESSALUD 2013
2014

10.May,2013 SG
Plan lnstitucional de
contra la corupción
ESSALUD 2013 -2014.

lucha
en

14
Resolución N'
520-GCRH-
ESSALUD-2006

Directiva N" 002-
GCRH-ESSALUD.
2006

17.May.2006 GCGP

Aprueba la Directiva
"Lineamientos respecto del
Ejercicio del Derecho de
Huelga".

15
Resolución N"
729-GG-
ESSALUD.2OI I

Direc{iva N" 012-
GG-ESSALUD-2011

12.May.2011 GCGP

Aprobar la Directiva N' 12-GG-
ESSALUD-2O11 "Normativa
lntema que r¡ge las
Negoc¡aciones Colec{ivas en
ESSALUD".

16
Resolución N'
735-PE-
ESSALUD-2005

Modificación del
Reglamento lntemo
de Trabajo (RlT)

23.Dic.2005 GCGP
Modificar el artfculo 660 del
Reglamento lnterno de Trabajo
(Rrr).
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Tabla No 54

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcoMpoNENTE r.i FrLosoríl oe LA DrREcctóH 1s ae s¡

Resolución N'
7s7-GG-
ESSALUD-2009

Directiva N' 009-
GG-ESSALUD.2OO9

10.Ju1.2009

Aprobar la Directiva de los
Comités de Et¡ca en
lnvestigación de los Centros
Asistenciales del Seguro Social
de Salud-ESSALUD. Dejar sin
efeclo la Resolución No 169-
GCRH-ESSALUD-2005 que
aprobó las "Normas Generales
Et¡co-Cientfficas para la
lnvestigación Clínica en las
Redes Asistenciales de
ESSALUD.

Resolución No
809-GG-
ESSALUD-2OIO

Reglamento lnterno
de Trabajo (RlT) -
Licencias

23.Ju1.2010

Modificar el numeral 2 del
artículo 36" del Reglamento
lnterno de Trabajo para
Trabajadores del Régimen
Laboral de la Actividad Privada
del Seguro Social de Salud -
ESSALUD aprobado por
Resolución No 139-PE-
ESSALUD.99.

Norma de Seguridad Física Y
del Entorno de ESSALUD.
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Tabla No 55

CONCORDANCIA NORMAT¡VA

COMPONENTE AMB¡ENTE DE CONTROL

suBcoMpoNENTE r.2 TNTEGRTDAD y vALoRES Ér¡cos (i de 2)

1

Resolución N'
737.PE-IPSS.
1 988

Reglamento de
Control de Personal
y Acciones
Disciplinarias

10.Jul.'t988 GCGP
Aprobar el Reglamento de
Control de Personal yAcciones
Disciplinarias.

2
Resolución N"
OO'PE-IPSS-
I 996

Régimen
Disciplinario de los
Trabajadores del
lnstituto Peruano de
Seguridad Social

10.Ene.'1996 GCGP

lncorporar como tercer párrafo
del numeral 6.3 de la Directiva
N" 001-PE-IPSS-9S, aprobada
por Resolución N" 092-PE-
tPSS-9s.

3
Resolución N'
O92.PE]PSS.
1 995

Directiva N'001-PE-
IPSS-95

26.Set.1995 GCGP

Aprobar el "Régimen
Disciplinario de los
Trabajadores del lnstituto
Peruano de Seguridad Social".

4
Resolución N'
't045-GCGP-OGA-
ESSALUD.2O12

Directiva sobre
Sanciones
Disciplinarias al
Personal bajo el
Régimen Laboral
Especial de
Contratación
Administrativa de
Servicios - CAS

24.Sep.20'12 GCGP

Aprobar la Directiva sobre
Sanciones Disciplinarias al
Personal bajo el Régimen
Laboral Especial de
Contratación Administrativa de
Servicios - CAS.
Dejar sin efecto la Carta
Circular N' 28-GCGP-OGA-
ESSALUD-2O1 'l y todas las
disposiciones internas que
hayan expedido con
anterioridad a la expedición de
la presente Directiva.

5
Resolución N'
1080-GG-
ESSALUD.2OOT

Modifica el párrafo
del artículo 8f o

Reglamento lnterno
de Trabajo (RlT)

10.A9o.2007 GCGP

Modifica el párrafo del Art. 81
Reglamento lnterno de Trabajo
(RlT). Dejar sin efecto el
artículo 88o del Reglamento
lnterno de Trabajo para los
trabajadores comprendidos en
el Régimen Laboral de la
actividad privada aprobado
mediante Resolución No 139-
PE.ESSALUD-1999.

6
Resolución N'
1082-GG-
ESSALUD.2OIO

Modifica Resolución
N' 139-PE-
ESSALUD.99

14.Sep.2010 GCGP

Modificar el primer párrafo del
artículo 81" del Reglamento
lnterno de Trabajo para los
trabajadores comprendidos en
el régimen laboral de la
actividad pr¡vada, aprobado por
Resolución N' 139-PE-
ESSALUD-99.
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7
Resolución No
139-PE-
ESSALUD.l999

Reglamento lntemo
de Trabajo (RlT) 2'l.Jun.'1999 GCGP

Reglamento lnterno de Traba,io
para los trabajadores
comprendidos en el Régimen
Laboral de la Actividad Privada
de ESSALUD.

8
Resolución N'
250-PE-
ESSALUD.2OOI

Modifcación al
Reglamento lntemo
de Trabajo (RlT)

17.May.2001 GCGP
lncluir los literales t) y u) en el
art. 20 del Reglamento lntemo
de Trabajo (RlT).

81
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Tabla No 56

CONCORDANCIA NORMATIVA

GOMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcoMpoNENTE 1.2 TNTEGRTDAD Y vALoRES Ér¡cos (2 de 2l

I
Resolución No
258-PE-
ESSALUD.2OO5

Reglamento de
Procesos
Administrativos
Disciplinarios para
servidores y
funcionarios del
régimen laboral de la
actividad pública del
Seguro Social de
Salud- ESSALUD

05.May.2005 GCGP

Aprobar el "Reglamento de
Procesos Administrativos
Disciplinarios para servidores y
funcionarios del régimen
laboral de la act¡v¡dad pública
del Seguro Social de Salud-
ESSALUD".

10
Resolución N"
381-GCGP-OGA-
ESSALUD-2012

Conformación del
Equipo Técnico del
Plan de Mejora del
Clima Laboral

24.Abr.2012 GCGP

Conformar el Equipo Técnico
que se encargará de dirigir,
supervisar y evaluar el
desarrollo del Plan de Mejora
del Clima Laboral en
ESSALUD.

11

Resolución . N"
408-GG-
ESSALUD-2012

Plan de Desarrollo
de las Personas de
ESSALUD 2012.
20't6

25.Jun.2012 GCGP
Aprobar el Plan de Desarrollo
de las Personas de ESSALUD
2012-2016

12
Resolución No

634-GG-
ESSALUD-201 1

Modifica
Reglamento lnterno
de Trabajo (RlT).

18.Abr.2011 GCGP

lncorporar los literales n) y ñ)
en el artículo 18'; el literal k) en
el artículo 21" y el artículo '102'

del Reglamento lnterno de
Trabajo para Trabajadores del
Régimen Laboral de la
Actividad Privada del Seguro
Social de Salud - ESSALUD
aprobado por Resolución N"
1 39-PE-ESSALUD-99.

13
Resolución No
706-GCGP-
ESSALUD-2o13

Directiva N' 01-
GCGP-ESSALUD.
2013

18.May.2013 GCGP

Aprobar la Directiva N' 01-
GCGP-ESSALUD.2OI3,
"Normas para la Ejecución del
Programa de Apoyo Social al
Trabajador Enfermo de
ESSALUD".

't4
Resolución N'
735-PE-
ESSALUD-2005

Modificación del
Reglamento lnterno
de Trabajo (RlT)

23.Dic.2005 GCGP
Modificar el artículo 66o del
Reglamento lnterno de Trabajo
(RrT).

16
Resolución N'
809-GG-
ESSALUD-2010

Modifica el
Reglamento lnterno
de Trabajo (RlT) -
L¡cencias

23.Jul.2010 GCGP

Modificar el numeral 2 del
artÍculo 36" del Reglamento
lnterno de Trabajo para
Trabajadores del Régimen
Laboral de la Actividad Pr¡vada
del Seguro Social de Salud -
ESSALUD aprobado por
Resolución N' 139-PE-
ESSALUD.99.

,ffi
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17
Resolución N"
034-GG
ESSALUD.2OO6

Directiva No 003-
GG-ESSALUD-2006 17.Ene.2006 ocTrc Norma de Seguridad Flsica y

del Entorno de ESSALUD.

t5
Resolución No
757-GG-
ESSALUD.2OO9

Direc'tiva N" 009-
GG-ESSALUD-2009

10.Ju1.2009 GCGP

Aprobar la Direc{iva de los
Comités de Et¡ca en
lnvestigación de los Centros
Asistenciales del Seguro Social
de Salud-ESSALUD. Dejar sin
efecto la Resolución No 169-
GCRH-ESSALUD-2005 que
aprobó las "Normas Generales
Et¡co-CientÍficas para la
lnvestigación Clínica en las
Redes As¡stenciales de
ESSALUD,
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Tabla No 57

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE GONTROL

suBcoMpoNENTE r.3 ADMINrsrRec¡óH esrRlrÉctcA (l de l)

1

Resolución N'
223-GG-
ESSALUD-2o14

Plan Operativo
lnstitucional 2014 20.Feb.2O14 OCPD

Plan Operativo lnstitucional
2014

2
Resolución N'
408-GG-
ESSALUD-2012

Plan de Desarrollo
de las Personas de
ESSALUD 2012-
2016

25.Jun.2O12 GCGP
Aprobar el Plan de Desarrollo
de las Personas de ESSALUD
2012-2016

3
Resolución N'
723-GG-
ESSALUD.2OI4

Directiva No 008-
GG-ESSALUD-2014

'16.Jul.2014 OCPD
"Programación, Formulación y
Aprobación del Plan Operativo
lnstitucional (POl) 201 5".

4
Resolución N'
737-GG-
ESSALUD-20I4

Directiva N" 009-
GG-ESSALUD-2014 18.Ju1.2014 OCPD

"Lineamientos para la Gestión
por Procesos del Seguro Social
de Salud - ESSALUD".

5
Resolución N'
755-GG-
ESSALUD-2o1.I

Directiva N' 0'13-
GG.ESSALUD-2o11

13.May.201 1 GCGP

Normas Generales para el
Desarrollo del Programa de Pre
Grado en el Seguro Social de
Salud - ESSALUD.

6
Resolución N'973
GG-ESSALUD.
2013

Directiva N" 006-
GG-ESSALUD-20I3 18.Ju1.2013 OCPD

Programación, Formulación y
Aprobación del Plan Operativo
lnstitucional (POl) 201 4.

7
Resolución N'
1397-GG-
ESSALUD.2OI 1

Directiva N' 024-
GG-ESSALUD-20I1 20.Set.2011 OCPD

"Formulación y Evaluación del
Plan Estratégico 2012-2016 y
de los Planes Anuales de
Gestión lnstitucional".

I
Resolución N'973
GG-ESSALUD-
2013

Directiva No 006-
GG-ESSALUD-2013 18.Ju1.2013 OCPD

Programación, Formulación y
Aprobación del Plan Operativo
lnstitucional (PO¡) 2014.

I
Resolución N"
116-GG-
ESSALUD.2O14

Plan Anual de
lnversiones
lnstituc¡onal para el
Ejercicio Fiscal
2014.

23.Ene.2014 OCPD
Plan Anual de lnversiones
lnst¡tucional para el Ejercicio
Fiscal 2014.

10
Resolución N"
223-GG-
ESSALUD-2014

Plan Operativo
lnstitucional 2014

2O.Feb.2O14 OCPD
Plan Operativo lnstitucional
2014.
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Tabla No 58

CONCORDANCIA NORMATIVA

GOMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

SUBGOMPONENTE 1.4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL (l de 4)

1

Resolución N'
012-PE-
ESSALUD.2OOT

Reglamento de
Organización y
Funciones

10.Ene.2007 OCPD

Aprobar la Estructura Orgánica
y el Reglamento de
Organización y Funciones.del
Seguro Social de Salud
(ESSALUD), que consta de
tres (03) Títulos, trece (13)
Capltulos, tre¡nta y nueve (39)
Artículos y una Disposición
Comolementaria.

2
Resolución No

1032-PE-
ESSALUD.2Ol I

Delega a la
Secretaria General
las facultades de
suscribir Acuerdos y
Convenios Marcos,
así como Acuerdos y
Convenios
Específicos

10.Oct.20f 'l GCGP

Revocar las delegaciones
efectuadas en el numeral 1 de
la Resolución de Presidencia
Ejecutiva No '169-PE-

ESSALUD-2008, modificada
por la Resolución N' 191-PE-
ESSALUD.2OO8.
Dejar sin efec{o la Resolución
N' 1 69-PE-ESSALUD-2008.

3
Resolución N'
't08-PE-
ESSALUD- 2OO7

Reglamento
Organización
Funciones

de
v 07.Feb.ZOO7 OCPD

Aprobar la Estructura Orgánica
y el Reglamenlo de
Organización y Funciones del
Órgano de Control
lnstituc¡onal, Secretaría
General, Oficina de Defensa
Nacional, Oficina de
Relaciones lnstitucionales,
Defensoria del Asegurado,
Oficina Central de
Coordinación y Apoyo al
Desanollo de la Gestión,
Oficina Central de Planificación
y Desarrollo, Oficina Central de
Asesoría Jurídica, Oficina
General de Administrac¡ón,
Oficina Central de
Organización e lnformática,
Gerencial Central de Seguros,
Gerencia Central de
Prestaciones Económicas y
Sociales y la Gerencia Central
de Prestac¡ones de Salud.

4
Resolución N'
1094-GG-
ESSALUD-2008

Manual de
Organización y
Funciones

08.Set.2008 ODN
Manual de Organización y
Funciones de la Oficina de
Defensa Nacional.

5
Resolución N'
1408-GG-
ESSALUD-2009

MOF de la Gerencia
Central de Gestión
de las Personas

01.Dic.2009 GCGP

Aprobar el Manual de
Organización y Funciones de la
Gerencia Central de Recursos
Humanos.

85
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Manual de Perfiles
Básicos de los
Cargos

Aprobar el "Manual de Perfiles
Básicos de los Cargos" de la
lnstitución para los Grupos
Ocupacionales Profesional,
Técnico, y Auxiliar.

Resolución No
1557-GG-
ESSALUD-2009
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Tabla No 59

CONCORDANCIA NORMAT¡VA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

SUBCOMPONENTE 1.4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 12de 4l

09
Resolución N'
r557-GG-
ESSALUD-2009

Manual
Organización y
Funciones

30.Dic.2009 OCPD Secretaría General.

10
Resolución N"
228-PE-
ESSALUD-2OIO

Reglamento
Organización
Funciones

de
de 24.May.2O1O OCPD

Oficina Central de Promoción y
Gestión de Contratos de
lnversiones.

11

Resolución N'
244-GG-
ESSALUD.2OO9

Modificar
Reglamento lntemo
de Trabajo (RlT)

05.Mar.2009 GCGP

Modificar el numeral 2 del
artfculo 360 del Reglamento
lnterno de Trabajo para
Trabajadores del Régimen
Laboral de la Actividad del
Seguro Social de Salud
aprobado por Resolución No
1 3g-PE-ESSALUD-1 999.

12
Resolución N'
252-PE-
ESSALUD-2007

Modificar
Reglamento
Organización
Funciones
ESSALUD.

el
de

v
de

22.Mar.2007 OCPD

Modificar los artículos 7' y 15"
del Reglamento de
Organización y Funciones de
ESSALUD, aprobado por
Resolución N' 012-PE-
ESSALUD-2007, eliminando a
la Oficina Central de
Coordinación y Apoyo al
Desarrollo de la Gestión e
incluyendo a la Oficina de
Coordinación Técnica como
órganos de apoyo de la
Presidencia Ejecutiva. Sustituir
al artículo 20'del Reglamento
de Organización y Funciones
de ESSALUD, aprobado con
documento en el párrafo
precedente, por el texto del
Anexo 1.

13
Resolución N"
266-GG-
ESSALUD-2009

Manual
Organización y
Funciones

12.Ma¡.2009 OCPD Defensoría del Asegurado

14
Resolución N'
283-PE-
ESSALUD-2010

Reglamento
Organización
Funciones

de
de 01 .Ju1.2010 OCPD

Gerencia Central de
lnfraestruclura.

15
Resolución N'
286-PE-
ESSALUD.2Oll

Reglamento
Organización
Funciones

de
de 13.4br.201f OCPD

Ofiein¡ de Relacianas
lnstitucionales.

16
Resolución N"
291-PE-
ESSALUD.2O1l

Reglamento
Organización
Funciones

de
de 14.4br.2011 OCPD

Gerencia de Procura y
Trasplante.
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27.Feb.2O13
Aprobación y Ac{ualización del
Manual de Organización y

Oficina Central de Tecnologlas
de lnformación y
Comunicaciones.
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Tabla No 60

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

SUBGOMPONENTE 1.4 ESTRUCTURA ORGANIZAC¡ONAL (3 de 4)

Reglamento de
Organización y
Funciones

y el Reglamento de
Organización y Funciones de la
Gerencia de Oferta Flexible,
que consta de dos (02) Títulos,
ocho (08) Capítulos y veintitrés

Resolución No

366-PE-
ESSALUD-2010

Gerencia Central de
Prestaciones de Salud.

Reglamento de
Organización y
Funciones

Aprobar la Estructura Orgánica
y el Reglamento de
Organización y Funciones del
Centro Nacional de Salud
Renal, que consta de tres (3)
Títulos, nueve (09) Capítulos y
veintiocho (28) Artículos.

Oficina Central de
Organización e lnformática.

Reglamento de
Organización y
Funciones

Aprobar el Reglamento de
Organización y Funciones de
los Centros de Rehabilitación
Profesional, CERP, que consta
de tres (03) títulos, seis (06)
capÍtulos y quince (15)
artÍculos.

Resolución N'
498-PE-
ESSALUD-2011
Resolución N'
532-PE-
ESSALUD-201 1

Establecer que los c¿¡rgos
ejecutivos niveles E5 y E6 son
cargos de confianza.

Cargos ejecutivos
niveles E5 y E6 son
cargos de confianza

Establece que los cargos
administrativos niveles E5 y E6
son de conflanza.

Establece Competencia y
ahibuciones que le compete al
GCRH, Gerentes y D¡rectores
de Redes y Microredes.
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Tabla No 6l

CONGORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

SUBCOMPONENTE 1.4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL (4 de 4)

Reglamento
Organización
Funciones

21.Nov..2013
lnstituto Nac¡onal
Cardiovascular.

Resolución
873-GG-
ESSALUD-2009

"Normas para la formulación y
aprobación del Reglamento de
Organización y Funciones en
ESSALUD".

Aprobar los Reglamentos de
Organización y Funciones por
Niveles de Atención de los
Centros Asistenc¡ales del
lnstituto Peruano de Seguridad

Resolución No 029-
GG-ESSALUD-
2009

rubro 7.1 Disposiciones
Generales; los numerales
7.2.5,7.2.6,7.2.7, 7.2.8 del
¡ub¡o 7.2 De la formulación; 3)
7 .2.5 del acápite Disposiciones
Específicas de la Directiva 03-
GG-ESSALUD-2OI3 "Normas
pa'a La Formulación,
Aprobación y Ac{ualización del
Manual de Organización y
Funciones-MOF en ESSALUD"
que fue Aprobado por
Resolución 321-GG-
ESSALUD-2013.

Resolución No
1544-GG-
ESSALUD-2013

Modificar la Directiva
No 010-GG-
ESSALUD-2013

13.Dic.2013

Aprobación y Actualización del
Manual de Organización y
Funciones - ESSALUD".

Direc{iva N'03-GG-
ESSALUD-20I3

6ffi
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Tabla No 62

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcoMpoNENTE l.s ADMTN¡srRac¡óN DE REcuRsos HUMANoS (r de 8)

1

Resolución N'
335-GCGP-OGA-
ESSALUD-2011

Directiva N' 02-
GCGP-ESSALUD.
2011

30.Mar.201 I GCGP
Normas que regulan la
Selección de Personal en
ESSALUD.

2
Resolución N"
038-PE-
ESSALUD-2014

Aprobar el
Reordenamiento de
los Cargos del
Cuadro para
Asignación de
Personal del Seguro
Social de Salud.

14.Ene.2014 OCPD

Aprobar el Reordenamiento de
los Cargos del Cuadro para
Asignación de Personal del
Seguro Social de Salud.

3
Resolución No

08g-GCDP-IPSS-
1997

Directiva N" 001-
GCDP.IPPS.I997 14.Abr.1997 GCGP

Aprobar la Directiva "Proceso
de Selección, Ejecución y
Supervisión de Practicas Pre
Profesionales en el lnstituto
Peruano de Seguridad Social".

4
Resolución N'
1070-GCGP-OGA-
ESSALUD-201 I

Otorgamiento de
Licencias Sindicales
paa personal
Público. Privado y
modalidad CAS.

18.Nov.201 1 GCGP

Disponer que el personal
contratado bajo la modalidad
de contratación administrativa
de servicios (CAS), tiene
derecho a contar con permiso y
licencia sindical.

5
Resolución N'
1094-GG-
ESSALUD-2008

Manual de
Organización y
Funciones

08.Set.2008 ODN
Manual de Organización y
Funciones de la Oficina de
Defensa Nacional.

6
Resolución N'
1095-GG-
ESSALUD-2008

Autorización de
Otorgamiento de
Licencias con goce
de haber al personal
de Profesión Méd¡co
Cirujano de
ESSALUD

08.Set.2008 GCGP

Autorización de Otorgamiento
de Licencias con goce de haber
al personal de Profesión
Médico Cirujano de ESSALUD
para el ejercicio de cargos
internacionales, nacionales,
regionales y locales en las
entidades representativas que
derivan de su profesión por el
Deriodo que dure su qestión.

7
Resolución No

1106-GCGP-OGA-
ESSALUD.2OI 1

Mod¡fica Directiva N'
OI-GCGP-OGA.
ESSALUD.2Ol 1

24.Nov.20f 1 GCGP

lncorporar el literal t) al numeral
3, Base Legal, de la Directiva
N' Ol.GCGP.OGA.ESSALUD-
201 l, "Lineamientos que rigen
la cobertura de servicios bajo el
régimen de la Contratación
Administrativa de Servicios -
CAS" aprobada por Resolución
N' 222-GCGP-OGA.
ESSALUD-2OI 1.

I
Resolución N'
111-PE-
ESSALUD-2005

Hegramento oe
Residentado Médico
en el Seguro Social
de Salud-ESSALUD.

18.Feb.2005 GCGP

Aprobar el "Reglamento de
Residentado Médico en el
Seguro Social de Salud-
ESSALUD".

I
Kesotucron N-
113-PE-
ESSALUD.2OO9

Kegramenlo oe
Promoción del
Personal del Seouro

04.Mar.2009 GCGP
Aprobar el Reglamento de
Promoción del Personal del
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(ESSALUD).

Resolución No
't2&GCGP-
ESSALUD-2o13

Manual de Perfiles
Básicos del Grupo
Ocupacional
Ejecutivos

29.Ene.2013

No 1059-GCGP-OGA-
ESSALUD-2O1 l, la Resolución
N" Ií47-GCGP-OGA-
ESSALUD-2011 y las Cartas
Circulares N" 074-GCRH-
ESSALUD-2006 y 179-GCRH-
ESSALUD.2OO6.
Aprobar el "Manual de Perfiles
Básicos del Grupo Ocupacional

Directiva No 013-
GG-ESSALUD-2007

para el otorgamiento de
Licencias Sindicales a los
dirigentes de los Organismos
Gremiales de trabajadores
administrativos y asistenciales
de ESSALUD".ffi
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Tabla No 63

CONCORDANC¡A NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcoMpoNENTE r.s ADMINtsrnacló¡¡ DE REcuRsos HuMANos (2 de 8)

r.q
\W

Modifica
Reglamento de
Promoción del
Personal del Seguro
Social de Salud
(ESSALUD)

29.Od..2010

lncorporar la Octava
Disposición Complementaria
en el "Reglamenlo de
Promoción del Personal del
Seguro Social de Salud
(ESSALUD)" aprobado por
Resolución de Presidencia
Ejecutiva N' 'l 13-PE-
ESSALUD.2OO9.
Dejar subsistentes, los demás
extremos del Reglamento
aprobado por Resolución de
Presidencia Ejecutiva N" 'l 13-
PE-ESSALUD.2OO9.

Resolución N'
1338-GG-
ESSALUD-2o10

Aprobar el Manual de
Organización y Func¡ones de la
Gerencia Central de Recursos
Humanos.

MOF de la Gerencia
Central de Gestión
de las Personas

Gerencia Central de Recursos
Humanos.

Aprobar el "Manual de Perfiles
Básicos de los Cargos" de la
lnstitución para los Grupos
Ocupacionales Profesional,
Técnico, y Auxiliar.

Manual de Perfiles
Básicos de los
Cargos

18.Nov.2010

Suspender la aplicación de los
l¡terales a) y b) del numeral 8.5
de la Directiva N" OM-GG-
ESSALUD-2O10, "Reglamento
del Régimen de Prestac¡ones
Complementarias de Trabajo
para el Personal Asistencial de
ESSALUD", aprobada por
Resolución N' 162-GG-
ESSALUD-2010. Modificar el
Anexo A de la Directiva N" 004-
GG-ESSALUD-2o10.

Resolución No

1445-GG-
ESSALUD.2OlO

Modifica el Anexo A
de la D¡rectiva N'
OO4-GG-ESSALUD-
201 0

contratación por Contratación
Administrativa de Servicios que
deberán observar todas las
Unidades Orgánicas de ¡a

Sede Central. Dejar sin efecto
los numerales 2,3 y 4 de la
Resolución N' 426-GG-
ESSALUD-2o1 1.

contratación por
Contratación
Administrativa de
Servicios que
deberán observar
todas las Unidades
Orgánicas de la

21.Feb.2012
Resolución N'
174-GG-
ESSALUD-2012
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19
Resolución N"
't56-PE-
ESSALUD.2O13

Modifica
Reglamento de
Concurso para
cargos de Jefaturas
de Departamento y
Servicíos
Asistenciales en los
Centros
Asistenc¡ales de
ESSALUD

29.Ene.2013 GCGP

Modificar el artículo 12" del
"Reglamento de Concurso para
los cargo de Jefaturas de
Departamento y Servicios
Asistenciales en los centros
asistenciales del Seguro Social
de Salud (ESSALUD)"
aprobado por Resolución N"
237.PE-ESSALUD-2012.
Dejar subsistentes los demás
extremos del "Reglamento de
Concurso para los cargos de
Jefaturas de Departamento y
Servicios Asistenciales en los
@ntros asistenciales del
Seguro Social de Salud
(ESSALUD)" aprobado por
Resolución N' 237-PÉ.-
ESSALUD-2012.
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Tabla No 54

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcoMpoNENTE r.s ADMrNrsrRRcrót¡ DE REcuRSos HUMANoS (3 de s)

con el Acla de Compromiso de
fecha 26 de mayo del 2005 la
Escala Remunerativa para el
Profesional Enfermero

Lineamientos que rigen la
cobertura de servicios bajo el
Régimen Especial de
Contratación Administrativa de
Servicios-CAS.

La Apl¡cac¡ón del
requisito en tiempo
de servicios para el
ejerc¡c¡o de la
licencia sin goce de
remuneraciones

Precisar la aplicación del
requisito en tiempo de servicios
para el ejercicio de la licencia
sin goce de remuneraciones.

Resolución N'
226-GG-
ESSALUD.2O13

que los Centros
Asistenciales de ESSALUD a
nivel nacional laboren
normalmente los días
denominados como no
laborales sujetos a horas de
trabajo compensables,
decretados por el gobierno, en
razón de que los servicios que
prestan son indispensables
para la sociedad; disposición
que comprende a todos los
trabajadores asistenciales y a
los administrativos,
considerándose la no
concurrencia al c¡ntro de
trabajo en dichos días, como

Los Centros
Asistenciales de
ESSALUD a nivel
nacional laboren
normalmente los
días denominados
como no laborables
sujetos a horas de
trabajo
compensables

07.Feb.2013

Resolución N'
227-GCGP-OGA-
ESSALUD-2012

Modifica Directiva N'
O1-GCGP-OGA.
ESSALUD-2OI 1

0'1.Mar.2012

Modificar el numeral 3, Base
Legal, de la Directiva N' 01-
GCGP-OGA.ESSALUD.2OI 1,

los sub numerales 8.12, 8.13,
8.16, 8.17 y 8.18
corresponde a "Etapa
Selección", y los
numerales 8.22 v 8.23.

Directíva N' 006-
GG.ESSSALUD-
2010

03.Mar.2010

Aprobar la Directiva N' 006-
GG-ESSALUD-2010,
"Directiva para la Formulación
y Evaluación del
Requerimiento de Recursos
Humanos Asistenciales en
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27
Resolución N'
237-PE-
ESSALUD.2O12

Reglamento de
Concurso para los
cargos de Jefaturas
de Departamento y
Servicio Asistencial
en los Centros
asistenciales del
Seguro Social de
Salud (ESSALUD)

06.Mar.2012 GCGP

Aprobar el "Reglamento de
Concurso para los cargos de
Jefaturas de Departamento y
Servicios Asistencial en los
Centros Asislenciales del
Seguro Social de Salud
(ESSALUD), que consla de
c¡ncuenta y un (5'l) artículos,
doce (12) Disposiciones
Complementarias y cuatro (4)
Anexos.
Dejar sin efecto la Resolución
N" 043-PE-ESSALUD-2007 de
fecha '12 de enero 2007, que
aprobó el "Reglamento de
Concurso para los cargos de
Jefaturas de Departamento y
Servicio Asistenc¡al en los
Centros Asistenciales del
Seguro Social de Salud
IESSALTJD)
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Tabla No 65

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcoMpoNENTE r.s ADMrNrsrnnc¡óH DE REcuRsos HUMANoS (4 de 8)

28
Hesolucron N-
266-GG-
ESSALUD-2009

Manual
Organización y
Funciones

12.Ma¡.2009 ocPo Defensoría del Asegurado.

29
Resolución N'
321-GG-
ESSALUD-20I3

Directiva N'03-GG-
ESSALUD-20I3 27.Feb.2013 OCPD

"Normas para la Formulación,
Aprobación y Actualización del
Manual de Organización y
Funciones - ESSALUD".

30
Resolución N'
326-PE-
ESSALUD.2OO6

Registro de
asistencia

25.May.2006 GCGP

Precisar que la Resolución N'
347-PE-ESSALUD-2001, es
aplicable al personal médico
cirujano que presta servicios en
el Programa PADOMI. Reg¡stro
de asistencia.

31

Resolución No

329-GG-
ESSALUD-2005

Escala
Remunerativa para
los Direc{ores, Jefes
de Departamento,
Jefes de Servicio,
Supervisoras y
Coordinadoras del
Seguro Social de
Sahrd-trSSAl llf)

22.Jun.2OO5 GCGP

Modrflcar la tsscala
Remunerativa pa'a los
Directores, Jefes de
Departamento, Jefes de
Servicio, Supervisoras y
Coordinadoras del Seguro
Social de Salud - ESSALUD,
aprobada por Res. N'8',2-GG-
ESSALUD-2004.

32
Resolución N'
347-PE-
ESSALUD.2OOI

Registro de
asistencia

25.Jun.2001 GCGP

Autorizar que el personal
asistencial indicado registre su
ingreso y salida firmando
pañes diarios de asistencia que
se ubicarán en las jefaturas
racmafivas

33
Resolución N"
3Á7-PE-
ESSALUD.2Ol2

Reglamento de
Concurso para los
cargos de Director
de Centro
Asistencial en
ESSALUD

03.Abr.2012 GCGP

Aprobar el nuevo Reglamento
de Concurso para los cargos
de Director de Centro
Asistencial en ESSALUD, el
mismo que consta de sesenta y
dos (62) artlculos, once (1 l)
Disposiciones
Complementarias, cuatro (04)
D¡spos¡c¡ones Transitorias y
cuatro (04) anexos.

34
Resolución N"
361-GCRH-OGA-
ESSALUD-2008

Calificación de los
Cargos del Cuadro
de Clasificación de
Cargos

28.Feb.2008 GCGP

Aprobar la Calificación de los
Cargos del Cuadro de
Clasificación de argos
aprobados por R. S. N" 018-97-
EF y los establecidos en los
documentos de Gestión
lnstitucional.

35
Resolución N'
408-GG-
ESSALUD.2Ol2

Plan de Desarrollo
de las Personas de
ESSALUD 2012.
2016

25.Jun.2012 GCGP
Aprobar el Plan de Desarrollo
de las Personas de ESSALUD
2012-2016.

36
Resolución No
447-GCRH-OGA-
ESSALUD.2OlO

Modifica el Manual
de Perfiles Básicos
de los Cargos,

04.Jun.2010 GCGP

Modifica el Manual de Perf¡les
Básicos de los Cargos. Dejar
subs¡stentes los demás
extremos de la Resolución No

1 424.GCRH-OGA-ESSALUD-
2008.
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Resolución No
451-GG-
FSSAT lrn-200c

Manual
Organización y
Funciones

27.Ab¡.2009 OCPD
Oficina Central de
Organización e lnformática.

38
Resolución No
426-GG-
ESSALU}.2011

Aprueba la Escala
de Retribución
Unitaria - CAS

f 5.Mar.20l I GCGP

Aprobar la Escala de
Retribución Unitaria para
contratar pesonal por
Contratación Adm¡nistraliva de
Servicios - CAS. Conformar un
Comité Especial encargado de
evaluar las solicitudes de
excepción a la Escala de
Retribución Unitaria para
contratar personal por
Contratación Administrativa de
Servicios - CAS.

98
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Tabla No 66

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcoMpoNENTE r.s ADM¡Ntsrnac¡óN DE REcuRsos HUMANoS (5 de s)

39
Resolución N" 45-
GCGP.OGA.
ESSALUD-2o11

Cambio modalidad
contrac{ual de plazo
frjo a indeterminado
para el personal de
contratado bajo
régimen de la
act¡v¡dad privada

13.Ene.201 I GCGP

Disponer que el personal sujeto
al régimen laboral de la
actividad privada regulado por
el Texto Único Ordenado del
Decreto Legislativo N' 728 -
Ley de Productividad y
Competitividad Laboral,
aprobado por Decreto
Supremo N" 003-97-TR,
contratado a servicios
especifico (plazo fúo) que
cuente con uno (01) o más
años de servicios prestados a
la lnstitución al 3l de diciembre
de 20'10, pase a la condición de
contratado a plazo
indeterminado.

40
Resolución N'
471-GG-
ESSALUD-2005

Modificar la
Resolución N' 812-
GG-ESSALUD-2004

31.49o.2005 GCGP

Mod¡ficar la Resolución
referente a la Escala
Remunerativa para los
Directores, Jefes de
Departamento, Jefes de
Servicio, Superuisoras y
Coordinadoras del Seguro
Social de Salud - ESSALUD.

41
Resolución N'
487-PE-
ESSALUD.2O06

Modificar la
Resolución N' 812-
GG-ESSALUD-2004

29.A9o.2006 GCGP

Aprobar la nueva Escala
Remunerat¡va para los
Directores, Jefes de
Departamento, Jefes de
Servicio, Supervisoras y
Coordinadoras del Seguro
Social de Salud - ESSALUD.

42
ftesoluqon N'
533-GG-
trssAt I tD-2onq

Manual
Organización y
Funciones

15.May.2009 OCPD Gerencia General.

43
Resolución N"
599-GG-
ESSALUD-201 1

Modifica Directiva N"
OO4-GG.ESSALUD-
2010

05.4br.2011 GCGP

Aprobar los 'Valores de Pago
para el Régimen de
Prestaciones
Complementarias de Trabajo
(RPCT) por Msita Médica
Domiciliaria - PADOMI de la
Gerencia de Oferta Flexible".
lncluir en la Directiva N" 004-
GG-ESSALUD-2OIO
"Reglamento del Régimen de
Prestaciones
Complementarias de Trabajo
para el Personal Asistencial de
ESSALUD", el anexo A que se
adjunta a la presente
Flacahreión

ffi
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44
Resolución
566-PE-
ESSALUD-2012

N'

Reglamento de
Concurso para los
cargos de Jefatura,
Supervisión y
Coordinación de
Enfermería en
ESSALUD

1O.Jul.2012 GCGP

Aprobar el "Reglamento de
Concurso para la Asignación
de Cargos de Jefatura,
Supervisión y Coordinación de
Enfermería en los Centros
Asistenciales del Seguro Social
de Salud (ESSALUD)", que
consta de cincuenta y ocho
(58), catorce (14)
Disposiciones
Complementarias, una (1)
Disposición Transitoria y dos
(02) Disposiciones Finales.
Dejar sin efecto el "Reglamento
de Concurso para la
Asignación de Cargos de
Jefatura, Supervisión y
Coordinación de Enfermería en
los Centros Asistenciales del
Seguro Social de Salud"
aprobado por Resolución de
Presidencia Ejecutiva N' 486-
PE-ESSALUD-2006 y sus
modmcatorias realizadas por
Resoluciones de Gerencia
General Nros. 292 y 1466-GG-
ESSALUD-2007 Y 663-GG-
ESSALUD-2009.

"(dtr\t-w
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Tabla No 67

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcoMpoNENTE l.s ADM¡NrsrRncrót¡ DE REcuRsos HUrúANos (6 de 8)

45
Resolución N'
634-GG-
ESSALUD-2o1 I

Modifica
Reglamento lnterno
de Trabajo (RlT).

18.4br.201 't GCGP

lncorporar los literales n) y ñ)
en el artículo 18'; el literal k) en
el artículo 21" y el artículo 102'
del Reglamento lnterno de
Trabajo para Trabajadores del
Régimen Laboral de la
Aclividad Privada del Seguro
Social de Salud - ESSALUD
aprobado por Resolución N'
1 39-PE-ESSALUD-99.

46
Resolución N'
667-GCGP-
ESSALUD-2013

Manual de lnducción
del colaborador de
ESSALUD

21.Mayo.2013 GCGP

Aprobar e¡ "Manual de
lnducción el colaborador de
ESSALUD', presentado por la
Sub Gerencia de Capacitación
y Formación Profesional.

47
Hesoluclon N-
7'.t2-PE-
trssat I tn-2nnA

Cargos ejecutivos
niveles E5 y EG son
caroos de confianza

30.Oct.2006 GCGP
Establecer que los Cargos
ejecutivos niveles E5 y E6 son
Carqos de Confianza.

48
Resolución N'
721-GG-
ESSALUD-2005

El pago de
Bonificación por
escolaridad desde el
2006

23.Dic.2005 GCGP
Disponer el pago de
Bonificación por escolaridad
desde el 2006.

49
Resolución N'
740-GCGP-
ESSALUD-2013

Directiva N' 02-
GCGP-ESSALUD-
2013

31.Mayo.2013 GCGP

Aprobar la Directiva N' 02-
GCGP-ESSALUD-201 3,
"Normas para la entrega formal
del cargo para los trabajadores
del Seguro Social de Salud -
ESSALUD.

50
Resolución N'
740-GCGP-
ESSALUD.2Ol3

Directiva N' 02-
GCGP.ESSALUD.
2013

31.Mayo.2Ol3 GCGP

AproDar ta urreclNa N- uz-
GCGP.ESSALUD-2013,
"Normas para la entrega formal
del cargo para los trabajadores
del Seguro Social de Salud -
ESSALUD. Derogar a partir de
la fecha la Resolución N" 177-
GCRH-ESSALUD-20OS de
fecha 23 de Febrero 2005, que
aprobó la Directiva N' 002-
GCRH-ESSALUD-2OOS sobre
"Normas para la entrega formal
del cargo de los trabajadores
del Seguro Social de Salud -
ESSALUD".

5l
Resolución N'
743-PE-
ESSALUD-2006

Cargos
administrativos
niveles E5 y E6 son
de Confianza

'13.Nov.2006 GCGP
Establece que los cargos
administrativos niveles E5 y E6
son de Confianza.

52
Resolución N'
75r-GCRH-OGA-
ESSALUD-2008

Modificación a la
Resolución No 361-
GCRH-OGA-
ESSALUD-2008

19.May.2008 GCGP

Modificar el Anexo de la
Resolución en lo que se refiere
a la Calificación de los Cargos
Asistenciales del Grupo
Ocupacional Auxiliar.
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53
Resolución No
764-GG-
ESSALUD-2006

Competenc¡a y
atribuciones que le
compete al GCRH,
Gerentes y
Directores de Redes
Y Microredes

15.Nov.2006 GCGP

Establece Competencia y
atribuciones que le compete al
GCRH, Gerentes y Direclores
de Redes Y Microredes.

54
Resolución N"
812-GG-
ESSALUD-2004

Aprueba la nueva
escala
Remunerativa para
los Directores, Jefes
de Departamento,
Jefes de Servicio,
Supervisoras y
Coordinadoras del
Seguro Social de
Salud - ESSALUD.

21.Dic.2OOA GCGP

Aprueba la nueva escala
Remunerativa para los
Directores, Jefes de
Departamento, Jefes de
Servicio, Supervisoras y
Coordinadoras del Seguro
Social de Salud - ESSALUD.

55
Resolución No
812-GG-
ESSALUD.2Ol 1

Directiva N' 015-
GG-ESSALUD.2OI1

24.May.2011 GCGP
Normas para et uontrot oet
Absentismo Laboral por causa
médica.

w@
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Tabla No 58

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcofr,rPoNENTE 1.5 ADMtNtSTnAC¡Ór DE RECURSOS HUMANOS (7 de 8)

56
Resolución N"
873-GG-
FSSAT I tD-200q

Manual
Organización y
Funciones

07.49o.2009 OCPD Órgano de Control
lnstitucional.

57
Resolución N"
887-GG-
ESSALUD.2OOS

Directiva N" 17-GG-
ESSALUD-2008

25.Ju1.2008 OCPD

"Normas para la formulac¡ón,
aprobac¡ón y actualización del
cuadro para asignación de
oersonal (CAP) de ESSALUD".

58
Resolución N'
899-GCGP-
ESSALUD-2o13

Modificar Directiva
N' OI-GCGP-OGA.
ESSALUD-20I1

21 .Jun.20'13 GCGP

Modificar el numeral 9.4.5 de la
Directiva N' OI-GCGP-OGA-
ESSALUD-201 I "L¡neamientos
que rigen la cobertura de
servicios bajo el rég¡men de la
Contratación Admin¡strat¡va de
Servicios - CAS". Dejar
subs¡stente los demás
extremos de la Directiva N'0l-
GCGP-OGA-ESSALUD-201 1

aprobado mediante Resolución
N' 222.GCGP.OGA-
ESSALUD-2o1 1.

59
Resolución N'
900-GcGP-
ESSALUD-2013

Modificar Directiva
N' O2.GCGP-OGA-
ESSALUD-201 1

21.Jun.2013 GCGP

Modificar el inciso e) del
numeral 8.40 de la Directiva N'
O2-GCGP-OGA.ESSALUD-
201 I "Normas que regulan la
Selección de Personal en
ESSALUD.. Dejar subsistente
lo demás que contiene la
Directiva N' 02-GCGP-OGA-
ESSALUD-2o1 1.

6o
Resolución N'
906-GG-
ESSALUD.2O.Il

Modifica Resolución
N' 951-GG-
ESSALUD-2007

09.Jun.201 I GCGP

lncluir al finalizar el numeral 8
del artículo 55'del Reglamento
de Capacitación del Seguro
Social de Salud - ESSALUD,
aprobado por Resolución N'
951-GG-ESSALUD-2007, de
iecha 1'1.O7.2OO7.

6l
Resolución N'
951-GG-
ESSALUD-2007

Reglamento de
Capacitación del
Seguro Social de
Salud-ESSALUD

27.Jun.2OO7 GCGP
Aprobar el "Reglamento de
Capacitación del Seguro Social
de Salud-ESSALUD".

62
Resolución N'
956-GG-
ESSALUD-2OI 1

lnstruct¡vo para el
Control de
Asistencia del
Presidente Ejecutivo

20.Jun.2011 GCGP

Aprobar el "lnstructivo para el
Control de Asistencia del
Presidente Ejecutivo de la
lnstitución", que como anexo
adjunto forma parte de la
presente Resolución, conforme
a lo dispuesto en la
Recomendación N" 2 del
lnforme de Control N' 072-
2011-cG/sso-EE.

63
Kesotucron N-
964-GCRH-
ESSALUD.2OOO

D¡rect¡va N" 001-
GCRH-ESSALUD.
2000

'l '1.Dic.2000 GCGP
Aprobar la Direct¡va
'Administración de Legajo de
Personal".

64
Resolución No 029-
GG-ESSALUD.
2009

Manual
Organización y
Funciones

12.Ene.2009 OCT Oficina de Coordinación
Técnica.
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65
Resolución No
1005-GcGP-
ESSALUD.2O14

lndicadores de
Rendimiento Laboral
de las principales
actividades del
profesional
Obstetriz/Obstetra
en ESSALUD

27.Jun.2014 GCGP

Resolución No 1O0$GCGP-
ESSALUD-2014 deI
27.06.2014 que resuelve
aprobar los indicadores de
rendimiento laboral de las
principales actividades
asistenciales del profesional
obstetrizlobstetra en
ESSALUD.

ffi_ft
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Tabla No 69

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcorúpoNENTE r.s ADMtNtsrRlc¡óH DE REcuRSos HUMANoS (8 de 8)

66
Resolución No

1544-GG-
ESSALUD.2Ol3

Modif¡car la Directiva
No 010-GG-
ESSALUD.2OI3

13.Dic.20'13 OCPD

Modificar el numeral 7.1.4 del
rubro 7.1 Disposiciones
Generales; los numerales
7.2.5,7.2.6,7.2.7, 7.2.8 del
¡ubro 7.2 De la formulación; 3)
7 .2.5 del acápite Disposiciones
Específicas de la Directiva 03-
GG-ESSALUD-2013 "Normas
para La Formulación,
Aprobación y Actualización del
Manual de Organización y
Funciones-MOF en ESSALUD"
que fue Aprobado por
Resolución 321-GG-
ESSALUD-2013.

67
Resolución No 295-
GG-ESSALUD.
2014

Modificar la Directiva
No 002-GG-
ESSALUD-2009

11.Mar.2014 GCGP

Mod¡f¡car el numeral Vl.f I
"Disposiciones Generales" del
TUO de la Directiva No 002-
GG-ESSALUD-2O09 "Normas
para elaborar la Programación
Asistencial de los Trabajadores
de Salud, Profesionales y No
Profesionales, en los Centros
Asistenc¡ales de ESSALUD".

68
Resolución No 520-
PE-ESSALUD-
2014

Modificar el
Reglamento del
Concurso para los
cargos de Jefatura
de Departamento y
Servicio yAsistencial
del Seguro Social de
Salud

21.Od.2014 GCGP

Resolución de Presidenc¡a
Ejecutiva No 520-PE-
ESSALUD-2014 del
21.10.2014 que resuelve
modificar el artÍculo 30 del
Reglamento de Concurso para
los CARGOS de Jefatura de
departamento y servicio
as¡stenc¡al en los centros
as¡stenciales del Seguro Social
de Salud (ESSALUD),
aprobado por resolución de
Presidencia Ejecutiva No 237-
PE-ESSALUD-2012, y
modificado por resolución de
Presidencia Ejecutiva No 156-
PE.ESSALUD-201 3.

69
Resolución No666-
GG.ESSALUD-
2014

Escalafón de los
Trabajadores del
Seguro Social de
Salud - ESSALUD

30.Jun-2014 GCGP

Aprobar el "Escalafón de los
Trabajadores del Seguro Social
de Salud - ESSALUD". Dejar
sin efecto la Resolución No

I 1 O4-GG.ESSALUD-20'I 3.

70
Resolución No772-
GCGP.ESSALUD.
2014

Directiva No 001-
GCGP.ESSALUD.
2014

16.May.2014 GCGP

Aprobar la Directiva No 001-
GCGP-ESSALUD.2O14
"Normas para
Desplazamientos de Personal"
y el Formulario de
Desblázamiento de Personal.
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Tabla No 70

CONCORDANCIA NORMATIVA

GOITIPONENTE AMBIENTE DE GONTROL

SUBCOMPONENTE 1.2 GOMPETENCIA PROFESIONAL (l de l)

Reglamento de
Evaluación del
Desempeño Laboral
de los Trabajadores
del Seguro Social de

Aprobar el "Reglamento de
Evaluación del Desempeño
Laboral de los Trabajadores del
Seguro Social de Salud".

Establecer que el Cargo de
Profesional Altamente
Especializado I (P-1) tiene la
calificación Administrativo o
Asistencial.

atribuciones que le
compete al GCRH,
Gerentes y
Directores de Redes

Establece Competenc¡a y
atribuciones que le compete al
GCRH, Gerentes y Directores
de Redes y Microredes.

ffiB
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Tabla No 7l

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcoMpoNENTE 1.7 AStcNAc¡óN oe AUToR¡DAD y RESpoNSABTLTDADES (r de 2)

I
Resolución N'

101-PE-
ESSALUD-20I4

Modifica el Listado
de funcionarios
responsables de
brindar la
información pública
oara la Sede Central.

03.Feb.2014 SG

Modificar el listado de
funcionarios responsables de
brindar la información pública
del Seguro Social de Salud
(ESSALUD).

2
Resolución N"
1094-GG-
ESSALUD-2008

Manual de
Organización y
Funciones

08.Set.2008 ODN
Manual de Organizac¡ón y
Funciones de la Oficina de
Defensa Nacional.

3
Resolución No
1408-GG-
ESSALUD-2009

MOF de la Gerencia
Central de Gestión
de las Personas

01 .Dic.2009 GCGP

Aprobar el Manual de
Organización y Funciones de la
Gerencia Central de Recursos
Humanos.

4
Kesolucton N
1408-GG-
ESSALUD.2OO9

Manuat
Organización y
Funciones

01.Dic.2009 OCPD
Gerencia Central de Recursos
Humanos.

5
Kesolucron N-
1557-GG-
ESSALUD-2009

Manual
Organización y
Funciones

30.Dic.2009 OCPD Secretaría General.

6
Resolución N"
162-GG-
ESSALUD-2010

Directiva N" 004-
GG-ESSALUD-2010

l5.Feb.20l0 GCGP

Reglamento del Régimen de
Prestaciones
Complementarias de Trabajo
para el Personal Asistencial de
ESSALUD.

7
Resolución N'
245-GG-
ESSALUD-2010

Directiva N' 006-
GG-ESSSALUD-
2010

03.Mar.20'10 GCGP

Aprobar la Directiva N' 006-
GG-ESSALUD.2OlO,
"Directiva para la Formulación
y Evaluación del
Requerimiento de Recursos
Humanos Asistenciales en
ESSALUD".

8
Resolución N'
266-GG-
ESSALUD-2009

Manual
Organización y
Funciones

12.Mar.2009 OCPD Defensoría del Asegurado.

9
Resolución N'
276-GG-
ESSALUD-2o,I1

Precisar las
facultades del
Presidente Ejecutivo
y el Gerente General
paru emitir
Resoluciones de
Designación o
Encargo

17.Feb.20'l 1 GCGP

Precisar que el Pres¡dente
Ejecutivo y el Gerente General,
en uso de sus facultades
emitirán Resoluciones de
Designación o Encargo, así
como el término de las mismas,
sin ser necesario contar con
autorización previa de
funcionarios de menor nivel,
salvo indicación expresa.

10
Resolución N'
321-GG-
ESSALUD.2Ol3

Directiva N" O&GG-
ESSALUD-2013

27.Feb.2013 OCPD

"Normas para la Formulación,
Aprobación y Aclualización del
Manual de Organización y
Funciones - ESSALUD".

é* .\
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Tabla No 72

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcoMpoNENTE 1.7 As¡cNAc¡ót¡ oe AUToR¡DAD y RESnoNSABILIDADES (2 de 2)

ffi

Modificar la Directiva
N' 001-GCRH-
ESSALUD-2OOO

'Administración de Legajo de
Personal" , aprobada por
Resolución N' 964-GCRH-
ESSSALUD-2OOO.

Resolución N"
533-GG-
ESSALUD-2009

Modificación del numeral I de
la Res. N"918-PE-ESSALUD-
2004.

Resolución N'
7',tz-PE-
ESSALUD-2006

niveles E5 y E6 son

Cargos
administrativos
niveles E5 y E6 son
de Confianza

Establece que los G¡rgos
administrativos niveles E5 y E6
son de Confianza.

Designar como Funcionario
responsable de ESSALUD
para remitir la información
relativa a las ofertas de
empleo.

Resolución N"'130-
CNSR-ESSALUD.
20'13

27.Dic.2013

Resolución No 029-
GG.ESSALUD.
2009

Resolución No
1544-GG-
ESSALUD-2013

Modificar la Directiva
No 010-GG-
ESSALUD-2o13

13.D¡c.2013

el numeral 7.1.4
rubro 7.1 Disposiciones
Generales; los numerales
7.2.5,7.2.6,7.2.7, 7.2.8 det
rubro 7.2 De la formulación; 3)
7 .2.5 del acápite Disposiciones
Específicas de la Directiva 03-
GG-ESSALUD-2OI3 "Normas
pa':a La Formulación,
Aprobación y Aciualización del
Manual de Organización y
Funciones-MOF en ESSALUD"
que fue Aprobado por
Resolución 321-GG-
ESSALUD-2oI3.
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Tabla No 73

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

suBcoMpoNENTE r.g óRcei.ro DE coNTRoL tNSTtructoNAL (l de r)

Resolución N'
436-GCGP-OGA-
ESSALUD-2012

Modifica Directiva N'
O2-GCGP.OGA-
ESSALUD-201 1

10.May.2012

de la Directiva N" O2-GCGP-
OGA-ESSALUD-2011, con el
contenido de la
Recomendación N" 7 del
lnforme de Control N" 005-
2011-2-0251 del Órgano de
Control lnstitucional. Dejar
subsistentes los demás
extremos de la Directiva N'02-
GCGP.OGA.ESSALUD-2OI 1

aprobada por Resolución N'
335-GCG P-OGA-ESSALU D-
2011.



t#r"satud
Tabla No 74

CONGORDANCIA NORMATIVA

coMpoNENTE EvALUlc¡ót¡ DE RIEsGos

suBcoMpoNENTE 2.1 nLANEAMTENTo DE LA ADMrN¡srRAc¡ót¡ oe RtESGos (r de r)

1

Resolución N"
004-ocTtc-
ESSALUD-20I1

Directiva N' 001-
OCTIC.ESSALUD-
2011

27.Od.2011 ocTtc

''uura para ta etaDoracron oet
Plan de Seguridad ante
contingencias de las Oficinas
de Soporte lnformático".

2
Resolución No
1397-GG-
ESSALUD.2OI,I

Directiva N' 024-
GG-ESSALUD-2011

20.Set.201 I OCPD

"Formulación y Evaluación del
Plan Estratégico 2012-2016 y
de los Planes Anuales de
Gestión lnstitucional".

3
Resolución N"
421-PE-
ESSALUD-2013

Plan lnst¡tuc¡onal de
lucha contra la
corrupción en
ESSALUD 2013
2014.

10.May,2013 SG
Plan lnstitucional de lucha
contra la corrupción en
ESSALUD 20'13 - 20'14.

4
Resolución N"
448-PE-
ESSALUD-201 I

Política de
Seguridad y Defensa
lnstitucional
ESSALUD 2011-
2015

20.Jun.2011 ODN

Se aprueba la Polít¡ca cle
Seguridad y Defensa
lnstitucional ESSALUD 201 'l-
2015, y se incluye en el Plan
Estratégico lnstitucional 2008-
2011, aprobado por Consejo
Directivo 5-2 ESSALUD 2008.

5
Resolución N" 033
GCAS-ESSALUD-
2011

Procecl¡mientos e
¡nstruct¡vos para la
Gestión de Riesgos
de la Gerencia
Central de
Aseouramiento 16.NOV.2011

GCAS

Se aprueba los Proced¡mientos
e instructivos para la Gestión
de Riesgos de la Gerencia
Central de Aseguramiento.

5
Resolución N'016
GCAS-ESSALUD-
2014

Política de Gestión
de Riesgos de la
Gerencia Central de
Aseguramiento y
aprobar Manual,
formatos y perfiles
de riesoos 04.JUL.2014

GCAS

Se aprueba la Política de
Gestión de Riesgos de la
Gerencia Central de
Aseguramiento y aprobar
Manual, formatos y perfiles de
riesgos.

7
Hesolucron N- uz-
OCOI-ESSALUD-
2010

Ptan tsstralegrco oe
Seguridad
lnformática 03.4oo.2010

ocot Se aprueba Plan Estratégico
de Seguridad lnformática.



f;#srsalud
Tabla No 75

CONCORDANCIA NORMATIVA

coMpoNENTE EvALUac¡ót¡ DE RtEscos

suBcoMpoNENTE 2.2 lDENTTF¡cecrót¡ DE Los RrESGos (r de r)

instructivos para la
Gestión de Riesgos
de la Gerencia

Se aprueba los Procedimientos
e instructivos para la Gestión
de Riesgos de la Gerencia
Central de Aseguramiento.

de Riesgos de la
Gerencia Central de
Aseguramiento y
aprobar Manual,
formatos y perfiles

Se aprueba la Política de
Gestión de Riesgos de la
Gerencia Central de
Aseguramiento y aprobar
Manual, fomatos y perfiles de
riesgos.

Resolución N'02-
OCOI-ESSALUD-
2010

Se aprueba Plan Estratégico
de Seguridad lnformática.

ffi
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Tabla No 76

GONGORDANCIA NORMAT¡VA

coMpoNENTE EvALUacrót¡ DE RrESGos

suBcoMpoNENTE 2.3 vALoRlc¡óN DE RtEsGos (r de 1)

Procedimientos e
instructivos para la
Gestión de Riesgos
de la Gerencia

16.NOV.201 1

Se aprueba los Procedim¡entos
e instructivos para la Gestión
de Riesgos de la Gerencia
Central de Aseguramiento.

Resolución N'016
GCAS.ESSALUD.
20'14

Política de Gestión
de Riesgos de la
Gerencia Central de
Aseguramiento y
aprobar Manual,
formatos y perfiles

Se aprueba la Política de
Gestión de Riesgos de la
Gerencia Central de
Aseguramiento y aprobar
Manual, formatos y perfiles de
riesgos.



*#Essalud
Tabla No 77

CONCORDANCIA NORMATIVA

coMpoNENTE EVALUac¡ót¡ DE RrESGos

SUBCOMPONENTE 2.4 RESPUESTA AL RIESGO (l de l)

Resolución N'
142-GG-
ESSALUD-2014

Directiva No OO2-
GG.ESSALUD.2Ol4 31.Ene.2014 GCF

Tratam¡ento F¡nanc¡ero y
Contable de Ias Contingencias
judiciales o Arbitrales en
ESSALUD.

2
Resolución N'
004-oclc-
ESSALUD.2Ol 1

Directiva N" 001-
OCTIC-ESSALUD-
2011

27.Oc..2o',t1 OCTIC

"Guía para la elaboración del
Plan de Seguridad ante
cont¡ngenc¡as de las Oficinas
de Soporte lnformático".

3
Resolución N"
016-GCF-OGA-
ESSALUD-2008

Procedimiento de
Administrativo y
Contable para el
control,
contabilización y
Análisis de las
Cartas Fianzas y
Manada Fxtreniara

26.Mar.2008 GCF

Procedimiento de
Administrativo y Contable para
el control, contabilización y
Análisis de las Cartas Fianzas
y Moneda Extranjera.

4
Resolución N"
064-GDP-
ESSALUD-2005

Directiva N' 004-
GDP-ESSALUD.
2005

20.Dic.2005 GCPEYS

Aprobar la D¡rectiva N" 004-
GOP-ESSALUD-2005
"Directiva del Sistema de
Monitoreo Evaluación y
Suoervisión de los CAM".

5
Resolución N'
1337-GG-
ESSALUD-2008

Directiva N" 022-
GG-ESSALUD.2OO8

04.Nov.2008 ODN

"Normas de Prevención y
Seguridad para la lnspección
Técnica de Seguridad en
Defensa Civil en el Órgano
Central y Órganos
Desconcentrados en
ESSALUD".

b
Resolución N'033
GCAS-ESSALUD.
2011

Hroceotmtenlos e
instructivos para la
Gestión de Riesgos
de la Gerencia
Central de
Aseouramiento

't6.NOV.2o'|'l GCAS

Se aprueba los Procedimientos
e instructivos para la Gestión
de Riesgos de la Gerencia
Central de Aseguramiento.

7
Resolución N'016
GCAS-ESSALUD.
20'14

PolÍtica de Gestión
de Riesgos de la
Gerencia Central de
Aseguram¡ento y
aprobar Manual,
formatos y perfiles
de riesoos

04.JUL.2014 GCAS

Se aprueba la Politica de
Gestión de Riesgos de la
Gerencia Central de
Aseguramiento y aprobar
Manual, formatos y perfiles de
riesgos.

,6;éliD>
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Tabla No 78

CONCORDANGIA NORMATIVA

COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL

suBcoMpoNENTE 3.r pRocEDrMIENTos DE AUToR¡zec¡ót¡ y ApRoBActón 1t ae e¡

1

Resolución N'
o27-GCF-
ESSALUD.2OO2

Manual de
Procedimientos

12.Ma¡.2002 GCF

Manual de Procedimientos
para el pago de Prestaciones
Económicas a través de la
banca electrónica.

2
Resolución N'
01o-GcF-
ESSALUD.2OO2

Manual de
Procedimientos

23.Ene.2002 GCF

Manual de Procedimientos
para el otorgamiento y
autorización de pago de
Prestaciones Económicas a
asegurados regulares,
Dotestat¡vos v aorarios.

3
Resolución N'
080-GcF-oGA-
ESSALUD-2008

Manual de
Procedimiento

30.Dic.2008 GCF
Manual de Proced¡m¡ento
Operativo del Sistema de
Tesorería -ESSALUD.

4
Resolución N'
680-GG-
ESSALUD-2007

I aDtero oe
Monitoreo de la
Gestión de los
Cenlros
Asistenciales de
ESSALUD.

25.fubr.2007 OCPD

Aprobar el 'Tablero de
Monitoreo de la Gestión de los
Centros Asistenciales de
ESSALUD'.

5
Resolución No
002-GcF-oGA-
ESSALUD-2009

Procedimiento de
Registro, Análisis y
Depuración
Contable de las
Cuentas por Cobrar
Servicios
Hospitalarios y
Cuentas por Cobrar
Facturación
Diversas.

16.Ene.2009 GCF

Procedimiento de Registro,
Análisis y Depuración Contable
de las Cuentas por Cobrar
Servicios Hospitalarios y
Cuentas por Cobrar
Facturación Diversas.

6
Resolución No
013-GCF-OGA-
ESSALUD-2011

Hroceotmlenlos
Operativos de
Registro y validación
de la lnformación de
Operaciones,
Emisión de lnforme
de control y
Validación de
reportes generados
en la Plataforma Key
Solutions.

10.Feb.2011 GCF

Procedim¡entos Operativos de
Registro y validación de la
lnformación de Operaciones,
Emisión de lnforme de control y
Validación de reportes
generados en la Plataforma
Key Solutions.

7
Resolución N'
036-GCPS-
ESSALUD-2009

Manual de Normas y
Procedimientos de
lnmunizaciones.

26.Jun.2009 GCPS

Manual de Normas y
Procedimientos de
lnmunizaciones. Dejar sin
efecto la Resolución No '177-

GDP-ESSALUD-2004 que
aprobó el "Manual de Vacunas
ESSALUD" y "Compendio de
Manual de Vacunas ESSALUD
2004".

8
Kesolucton N-
063-GCPS-
trssAt I tñ-r(rñ7

Menual 0e Normas y
Procedimientos de
Anafamfa Palnláaim

12.Nov.2007 GCPS
Aprobar el "Manual de Normas
y Procedimientos de Anatomia
Patolóoica".





f,#etsatud
Tabla No 79

CONCORDANCIA NORMAT¡VA

COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL

suBcoMpoNENTE 3.r pRocEDrMrENTos DE AUToRrzec¡óN y ApRoBAcróN qr oe r¡

l0
Resolución No.

1236-GG-
ESSALUD.2OO9

Directiva N' 014-
GG.ESSALUD-2009

23.Oct.2009 OCPD

Normas y lineamientos para
ejecutar la fiscalización
posterior en los procedimientos
administrativos sujetos a
aprobación automática o
aprobación previa previstos en
eI TUPA ESSALUD.

11

Resolución N'
1438-GG-
ESSALUD.2Ol3

Manual de
Procedimientos de
Archivos 2014

14.Nov.2013 SG

Manual de Procedimientos de
Archivos del Seguro Social de
Salud (ESSALUD)
correspondientes al 201 4.

12
Resolución N'
177B-GG-
ESSALUD-201 I

Direcliva No 029-
GG-ESSALUD-2o11

14.Dic.2011 GCL

Normas para el procedimiento
de baja y destino final de
bienes no estratégicos no
oatrimoniales de ESSALUD.

13
Resolución N"
321-GG-
ESSALUD-20I3

Directiva N'03-GG-
ESSALUD-20,I3

27.Feb.2013 OCPD

"Normas para la Formulación,
Aprobación y Actualización del
Manual de Organización y
Funciones - ESSALUD".

14
Resolución N'
345-GCr-
ESSALUD.2OOO

"Manual de
Procedimientos de la
Sub Gerencia de
Estudios Definitivos'
A/crsián 2\

26.Ju1.2000 GCr

Aprobar el "Manual de
Procedimientos de la Sub
Gerencia de Estudios
Defi nitivos" (Versión 2).

15
Resolución N'
500-Gct-
ESSALUD-2OOO

"Manual
Procedimientos
Técnicos
Mantenimiento
Preventivo
Equipos
Biomédicos".

de

de

de
29.Dic.2000 GCt

Aprobar el "Manual de
Procedimientos Técnicos de
Mantenimiento Preventivo de
Equipos Biomédicos".

't6
Resoluc¡ón N"
723-GG-
ESSALUD-2014

Directiva N" 008-
GG-ESSALUD-2014

16.Ju1.2014 OCPD
"Programación, Formulación y
Aprobación del Plan Operativo
lnstitucional 20'l5"-

17
Resolución No

886-GG-
ESSALUD-2008

Directiva N'016-
GG.ESSALUD-2008

25.Ju1.2008 OCPD

"Normas para la formulación y
aprobación del Reglamento de
Organización y Funciones en
ESSALUD".

18
Resolución N'
887-GG-
ESSALUD-2008

Directiva No 017-
GG-ESSALUD-2008

25.Ju1.2008 OCPD

"Normas para la formulación,
aprobación y aclualización del
cuadro para asignación de
oersonal ICAP) de ESSALUD'.

19
Resolución N" 973
GG-ESSALUD-
2013

Directiva N' 006-
GG-ESSALUD-20I3

'18.Ju1.2013 OCPD
Programación, Formulación y
Aprobación del Plan Operativo
lnstitucional lPOl) 201 4.

20
Resolución No 010-
GCF-ESSALUD-
2002

Procedimientos para
el Otorgamiento y
Autorización de pago
de prestac¡ones
económicas e
asegurados
regulares,
potestativos y
aorarios

23.Ene.2002 GCPEyS

Aprobar el Manual de
Procedimientos para el
Otorgamiento y Autorización de
pago de prestaciones
económicas a asegurados
regulares, potestativos y
agrarios.



ffietsalud

Tabla No 80

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL

suBcoMpoNENTE 3.2 SEGREcRc¡ó¡.r DE FUNcToNES (i de r)

Resolución N'
1094-GG-
ESSALUD-2008

Manual de
Organización y
Funciones

MOF de la Gerencia
Central de Gestión
de las Personas

Aprobar el Manual de
Organización y Funciones de la
Gerencia Central de Recursos
Humanos.

Resolución N"
276-GG-
ESSALUD.2O,II

facultades del
Presidente Ejecutivo
y el Gerente General
paa emitir
Resoluciones de
Designación o
Encargo

17.Feb.2011

Ejecutivo y el Gerente General,
en uso de sus facultades
emitirán Resoluciones de
Designación o Encargo, así
como el término de las mismas,
sin ser necesario contar con
autorización previa de
funcionarios de menor nivel,

r18



f;#srsatud
Tabla No 8l

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE ACT¡VIDADES DE CONTROL GERENCIAL

suBcoMpoNENTE 3.3 EVALUAc¡óI¡ cosro BENEFrcro (r de r)

11.Feb.2014

Lineamientos pa¡a ¡ealiza¡
Estudios de las Posibilidad que
ofrecen el Mercado y
Determinación de los Valores
Referenciales en el Seguro

ffi
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Tabla No 82

CONCORDANC¡A NORMATIVA

COMPONENTE ACT¡VIDADES DE CONTROL GERENC¡AL

SUBCOITIPONENTE 3.4 CONTROL SOBRE EL ACCESO DE RECURSOS O ARCHIVOS (r de 1)

1

Resolución N'
01o-sc-
ESSALUD-2005

Normas Generales
para los usuar¡os del
Centro de
Documentac¡ón e
lnformación.

21.Od..2005 SG

Normas Generales para los
usuarios del Centro de
Documentación e lnformación
del Seguro Social de Salud
(ESSALUD).

2
Kesolucron N-
093-OCPD-
ESSALUD-2009

Directiva N" 002-
OCPD.ESSALUD-
2009

04.A9o.2009 OCPD
Normas Sobre el Uso Eficiente
de la Energia en Centros
Asistenciales de ESSALUD.

3
Resolución N'
1 1 s-PE-
ESSALUD-20I4

Plan Anual del
Órgano de
Adminístración de
Archivos 2014

12.Feb.2014 SG

Plan Anual del Organo de
Administración de Archivos del
Seguro Social de Salud
(ESSALUD) correspondiente al
20't4.

4
Resolución N"
136-GG-
ESSALUD-2003

Directiva N' 002-
GG.ESSALUD-2003 13.Mar.2003 SG

"Normas para el Sistema de
Administración Documentaria
del Seguro Social de Salud
(ESSALUD)".

5
Resolución N"
't437-GG-
ESSALUD-2013

Directiva N' 0í6-
GG.ESSALUD.2O,I3

14.Nov.2013 SG
"Normas del Sistema de
Archivos del Seguro Social de
Salud (ESSALUD)".

6
Resolución N'
1438-GG-
ESSALUD-2013

Manual
Procedimientos
Archivos 2014

de
de 14.Nov.2013 SG

Manual de Proced¡m¡entos de
Archivos del Seguro Social de
Salud (ESSALUD)
corresDondientes al 2014.

7
Resolución N'
1502-GG-
ESSALUD.2OI 1

Directiva N" 25-GG-
ESSALUD-2O.II

30.Set.2011 GCL

Normas para la aomtntstracton
de los bienes patrimoniales
muebles de propiedad de
ESSALUD.

I
Resolución N"
r644-GG-
ESSALUD-2007

Directiva N' 016-
GG-ESSALUD-2007 28.Dic.2007 GCF

Aprobar la D¡rect¡va N" 016-
GG-ESSALUD-2007, "Normas
de Austeridad y Racionalidad
en el Gasto de ESSALUD".

9
Resolución N'
1778-GG-
ESSALUD-201 1

Direc{iva N" 029-
GG-ESSALUD-20I1

14.Dic.2011 GCL

Normas para el procedimiento
de baja y destino final de
bienes no estratégicos no
patrimoniales de ESSALUD.

10
Resolución N'
257-PE-
ESSALUD.2O14

Directiva N'001-PE-
ESSALUD-20f4 09.May.2014 GCL

Normas de Austeridad,
Racionalidad, Disciplina y
Calidad de Gasto del Seguro
Social de Salud (ESSALUD)
para el Eiercicio2014.

11

Resolución N'
292-Gc-
ESSALUD-2012

Directiva N' 005-
GG-ESSALUD-2012

16.Ab¡.2012 GCL

Normas para el Control de
Predios y/o Bienes lnmuebles
de Propiedad y/o afectaciones
en Uso a favor de ESSALUD.

12
Resolución N"
640-GG-
ESSALUD-201 3

Direcliva N' 005-
GG.ESSALUD-2013

16.Abr.2013 GCL

Normas para Tramitar la
lndemnización y/o Reposición
de los Bienes Patrimoniales
Sinieslrados de ESSALUD.

6:\
Wru
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Tabla No 83

CONCORDANC¡A NORMATIVA

COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL

suBcoMpoNENTE 3.s vERtFtclc¡ór.¡ y coNc¡LtActóN 1t oe t¡

31.Ene.2014
Contable de las Contingenc¡as
judiciales y/o Arbitrales en
ESSALUD

Resolución N'
002-GcF-oGA-
ESSALUD-2009

Registro, Análisis y
Depuración
Contable de las
Cuentas por
Cobrar Servicios
Hospitalarios y
Cuentas por Cobrar
Facturación
Diversas.

16.Ene.2009

Procedimiento de Registro,
Análisis y Depuración Contable
de las Cuentas por Cobrar
Servicios Hospitalarios y
Cuentas por Cobrar
Fac{uración Diversas.

Resolución N"
013-GCF-OGA-
ESSALUD-2oI1

Operativos de
Registro y validación
de la lnformación de
Operaciones,
Emisión de lnfome
de control y
Validación de
reportes generados
en la Plataforma Key
Solutions.

'10.Feb.201 I

Procedimientos Operativos de
Registro y validación de la
lnformación de Operaciones,
Emisión de lnforme de control y
Validación de reportes
generados en la P¡ataforma
Key Solutions.

Aprobar el Procedimiento
"Conciliación bancaria y
regularización de partidas
pendientes de conciliación".

dr\
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Tabla No 84

CONGORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE ACT¡VIDADES DE CONTROL GERENCIAL

SUBCoMPoNENTE 3.6 EVALUAC¡ÓN DE DESEIíPEÑO (r de r)

f,#r"satud

Evaluación del
Desempeño Laboral
de los Trabajadores
del Seguro Social de
Salud.

Aprobar el "Reglamento de
Evaluación del Desempeño
Laboral de los Trabajadores del
Seguro Social de Salud".

122



Tabla No 85

GONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE ACT¡VIDADES DE CONTROL GERENCIAL

SUBCoMPoNENTE 3.7 RENDTGTÓN DE CUENTAS (1 de l)

*#ers"ua

ffii

Tratamiento Financ¡ero y
Contable de las Contingencias
judiciales y/o Arbitrales en
ESSALUD.

Directiva N'001-PE-
ESSALUD-2013

27.Dic.20'13

Normas para el Otorgamiento y
Rendición de Pasajes, Viáticos
y Asignación por Gastos de
Traslado e lnstalación en
ESSALUD dentro del Territorio
Nacional.

Aprobar el Procedimiento
"Conciliación bancaria y
regularización de partidas
pendientes de conciliación.

't23
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Tabla No 86

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL

suBcoMpoNENTE 3.8 DocuuenmcÉH DE pRocEsos, AcnvrDADEs y TAREAS
(r de r)

Resolución N"
737-GG-
ESSALUD-2014

Directiva N' 009-
GG-ESSALUD.2O14

"Lineamientos para la Gestión
por Procesos del Seguro Social

Normas de Gestión y Proceso
Presupuestar¡o del Seguro

Normas para la habilitación,
administración y control de
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Tabla No 87

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL

suBcoMpoNENTE g.g nevrs¡óN DE pRocEsos, AcnvtDADEs y TAREAS (l de t)

Resolución N"
174-GG-
ESSALUD-20I2

Flujograma para la
contratac¡ón por
Contratación
Administrativa de
Servicios que
deberán observar
todas las Unidades
Orgánicas de la
Sede Central

21.Feb.20'12

Flujograma para la
contratación por Contratac¡ón
Administrativa de Servicios que
deberán observar todas las
Unidades Orgánicas de la
Sede Central. Dejar sin efecto
los numerales 2,3 y 4 de la
Resolución No 426-GG-
ESSALUD-2OI.I .
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Tabla No 88

CONCORDANCIA NORMATIVA

COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL

SUBCOMPONENTE 3.10 CONTROLES PARA LAS TIC (r de l)

1

Resolución N'
001-Gcor-
ESSALUD-2005

Directiva N" 001-
GCOI-ESSALUD.
2005

07.Ene.2005 OCTIC
Normas para el Control de
Acceso a los Sistemas de
lnformación de ESSALUD.

2
Resolución N'
00t-ocot-
ESSALUD-2007

Directiva N" 001-
OCOI-ESSALUD-
2007

23.Nov.2007 ocTrc
"Normas de Estándares de
Tecnología de lnformación en
ESSALUD".

3
Resolución N'
001-ocTtc-
ESSALUD-20,I1

Procedimientos de
Respaldo de
lnformación del
Centro de Cómputo
de la Sede Central
de ESSALUD.

03.A9o.20'l I OCTIC

Proc¿dimientos de Respaldo
de lnformación del Centro de
Cómputo de la Sede Central de
ESSALUD.

4
Resolución No
004-ocTrc-
ESSALUD-201 I

Directiva No 001-
OCTIC-ESSALUD.
2011

27.Od.2011 ocTrc

"GuÍa para la elaboración del
Plan de Seguridad ante
contingenc¡as de las Oficinas
de Soporte lnformático".

5
Resolución No

00s-GG-
ESSALUD-2006

Directiva No 001-
GG.ESSALUD-2006

05.Ene.2006 OCTIC

Normas para una adecuada
racionalización y
administración de los servicios
de lnternet en ESSALUD

6
Resolución N"
035-GG-
ESSALUD-2006

Directiva N' 004-
GG-ESSALUD.2006 17.Ene.2006 ocTrc

"Norma de Soporte lnformático
pa¡a la Continuidad del
Negocio frente a eventos de
Desastres en ESSALUD".

7

Resolución N'
r36-GG-
ESSALUD-2003

Directiva N' 002-
GG.ESSALUD.2OO3

13.Mar.2003 SG

"Normas para el Sistema de
Administración Documentaria
del Seguro Social de Salud
(ESSALUD)".

8
Resolución N'
r437-GG-
ESSALUD-2013

Directiva N" 01G
GG-ESSALUD-2013 14.Nov.2013 SG

"Normas del Sistema de
Archivos del Seguro Social de
Salud (ESSALUD)".

o
Resolución N'
't521-GG-
ESSALUD-2013

Directiva N" 021-
GG.ESSALUD.2O,I3

05.Dic.2013 ocTrc

"Cr¡ter¡os de Vigenc¡a
Tecnológica de Equipamiento
lnformático y de
Comunicaciones en el Seguro
Social de Salud (ESSALUD)".

10
Resolución N'
236-GG-
ESSALUD-2005

Directiva N' 002-
GG-ESSALUD-2005 29.Abr.2005 ocTrc Políticas de Seguridad

lnformática de ESSALUD.

1',!

Resolución N" 33-
GG.ESSALUD.
2004

Directiva N" OO2-
GG-ESSALUD-2006

17.Ene.2006 ocTlc
"Norma sobre la
Administración de Sofhrare
Leoal en ESSALUD".

12
Resolución No

397-GG-
ESSALUD.2OO3

Directiva N' 00$.
GG-ESSALUD-2003

16.Ju1.2003 ocrc

paÍa la"Normas
Administración y Usos del
Correo Eleclrónico Oficial y de
los Servicios de lnternet en
ESSALUD'.
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Tabla No 89

CONCORDANCIA NORMATIVA

compoNENTE ¡NFoRtrltclót¡ y coMUN¡cec¡ó¡l

suBcoMpoNENTE 4.r FUNctoNES y cARAcTERísnces DE LA TNFoRMAc¡óru (t ae t)

Directiva N" 001-
GCOI-ESSALUD.
2005

Normas para el Control de
Acceso a los S¡stemas de
lnformación de ESSALUD.

Procedimientos de Respaldo
de Información del Centro de
Cómputo de la Sede Central de
ESSALUD.

N' 001 "Guía de Cons¡stencias
Básicas para la Validación de
la lnformación del lnforme
Gerencial de Prestaciones de

Normas Generales para los
usuarios del Centro de
Documentación e lnformación
del Seguro Social de Salud

lnformación Básica
de actividades
Educativas en
Donación de
Órganos y Tejidos

Aprobar y poner en vigencia el
"Manual de lnformación Básica
de actividades Educativas en
Donación de Órganos y
Tejidos" de los Órganos
Desconcentrados de las Redes

lnstrumento de gestión que
contiene los lineamientos de la
política comunicacional de

Directiva N" 008-
GG.ESSALUD-2010

y actualización de la
publicac¡ón del Portal Web de
ESSALUD en lnternef'.

Resolución N'
61 8-PE-
ESSALUD-2012

Aprueba el logot¡po
pa'a documentos
oficiales que emita
y/o curse ESSALUD

características que deben
contener los documentos
oficiales que emita y/o curse
ESSALUD.
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Tabla No 90

CONCORDANC¡A NORMATIVA

conípoNENTE tNFoRmnc6x y comuNtclc¡óH

suBcoMpoNENTE 4.2 rNFoRMec¡óru y REspoNsABtL¡DAD (l de l)

1

Resolución N"
01o-sc-
ESSALUD-2005

Normas GeneraEs
para los usuarios del
Centro de
Documentación e
lnformación.

21.Oct.2005 SG

Normas Generales para los
usuarios del Centro de
Documentación e lnformación
del Seguro Social de Salud
tFssAt UD)

2
Resolución No

023-GCPS-
ESSALUD.2OOT

Manual de
lnformación Básica
de actividades
Educativas en
Donación de
Órganos y Tejidos

13.4br.2007 GCPS

Aprobar y poner en vigencia el
"Manual de lnformación Básica
de activ¡dades Educativas en
Donación de Órganos y
Tejidos" de los Órganos
Desconcentrados de las Redes
Asistenciales de ESSALUD.

3
Resolución N'
003-ocPD-
ESSALUD.2OO5

Documento Técnico
N'00't 18.Abr.2005 OCPD

Aprobar el Documento Técnico
N" 001 "Guía de Consistencias
Básicas para la Validación de
la lnformación del lnforme
Gerencial de Prestaciones de
Salud".

4
Resolución No

101-PE-
ESSALUD-2014

MOOrtrca el L¡staoo
de funcionarios
responsables de
brindar la
información pública
n¡ra la Sc¿la Ccntral

03.Feb.2014 SG

Modificar el listado de
funcionarios responsables de
brindar la información pública
del Seguro Social de Salud
(ESSALUD).
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1

Resolución N'
01o-sc-
ESSALUD.2OO5

Normas Generales
para los usuarios del
Centro de
Documentación e
lnformación.

21.Od..2005 SG

Normas Generales para los
usuarios del Centro de
Documentación e lnformación
del Seguro Social de Salud
IESSALUD)

2
Resolución N'
023-GCPS-
ESSALUD-2007

Manual de
lnformación Básica
de actividades
Educativas en
Donación de
Órganos y Tejidos

13.4br.2007 GCPS

Aprobar y poner en vigencia el
"Manual de lnformación Básica
de actividades Educativas en
Donación de Órganos y
Tejidos" de los Órganos
Desconcentrados de las Redes
Asistenciales de ESSALUD.

3
Resolución No
003-ocPD-
ESSALUD-2005

Documento Técnico
N'001 18.4br.2005 OCPD

Aprobar el Documento Técn¡co
N" 001 "Guía de Consistencias
Básicas para la Validación de
la lnformación del lnforme
Gerencial de Prestaciones de
Salud".

Tabla No 9l

CONCORDANCIA NORMATIVA

COII'IPONENTE INFORÍI'IACIÓN Y COMUNICACIÓN

SUBGoMPoNENTE 4.3 CAL¡DAD Y SUFICIENC|A DE LA ¡NFORMACTÓi| 1r Oe r¡

f;#rrs"ua
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Tabla No 92

CONCORDANCIA NORMAT¡VA

compoNENTE rNFoRurc¡ót¡ y coMUNtclc¡ót¡

suBcotupoNENTE 4.4 stsrEMAS DE tNFoRMAcrór 1r ae r¡

Hesolucron N-
001-Gcor-
ESSALUD-2005

utrectrva N- uul-
GCOI-ESSALUD.
2005

07.Ene.2005 ocTtc
Normas para el Control de
Acceso a los Sistemas de
lnformación de ESSALUD.

2
Resolución N"
174-GG-
ESSALUD-2007

D¡rect¡va N' 002-
GG-ESSALUD.2OO7

23.Ene.2007 OCPD

Aprobar la Directiva N" 002-
GG-ESSALUD-2007
denom¡nada "Direcliva del
Sistema Estadíst¡co de
lnformación Gerencial
lnst¡tuc¡onal".

3
Resolución N'
136-GG-
ESSALUD-2003

Directiva N' 002-
GG-ESSALUD-2003 13.Mar.2003 SG

"Normas para el Sistema de
Administración Documentaria
del Seguro Social de Salud
(ESSALUD)".

4
Hesolucron N-
1437-GG-
ESSALUD-2013

Directiva N' 016-
GG-ESSALUD.2Ol3

14.Nov.2013 SG
"Normas del Sistema de
Archivos del Seguro Social de
Salud IESSALUD)".

5
Resolución No887-
GG-ESSALUD.
2014

Direct¡va No 0l 1-
GG-ESSALUD-2014

02.Set.2014 SG

"Normas para la Atención de
Sol¡citudes de Acceso a la
lnformación Pública del Seguro
Social de Salud - ESSALUD..
Dejar sin efecto la Directiva No
016-GG-ESSALUD-2009,
"Normas para la Atención de
Solicitudes e Acceso a la
lnformación Pública del Seguro
Social de Salud - ESSALUD"
aprobada por Resolución No
14O6-GG-ESSALUD2OO9.

6
Resolución N'
467-GG-
ESSALUD.2006

Sistema de
Fármacovigilancia
de ESSALUD

'15.49o.2006 GCPS

Aprobar el Sistema de
Farmacovigilancia de
ESSALUD que consta de
cincuenta y dos (52) folios.

ffi
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Tabla No 93

CONCORDANCIA NORMATIVA

coMpoNENTE ¡NFoRlurcÉr y comuNtclc¡ór.¡

SUBCOMPONENTE 4.5 FLEXIBILIDAD AL CAMBIO (1 de 1)
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Tabla No 94

CONCORDANCIA NORMATIVA

coMpoNENTE ¡NFoRlutc¡ó¡.¡ y couUNtcec¡ót¡

SUBCOMPONENTE 4.6 ARCH¡VO INSTITUCIONAL (l de l)

Archivos del Seguro Social de

Manual de Procedimientos de
Archivos del Seguro Social de
Salud (ESSALUD)14.Nov.2013

Plan Anual del Orqano de
Administración de Archivos del
Seguro Social de Salud
(ESSALUD) correspondiente al
2014.

ffi
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Tabla No 95

CONCORDANC¡A NORMATIVA

coMpoNENTE rNFoRlnrclÓn y comuNrcrcrór

suBcoMpoNENTE 4.7 comuNrcec¡ót¡ TNTERNA (r de r)

Normas Generales para los
usuarios del Centro de
Documentación e lnformación
del Seguro Social de Salud

usuarios del Centro de
Documentación e lnformación
del Seguro Social de Salud

Manual de Prensa y
Comunicación

Uniformiza la comunicación
interna y externa de ESSALUD
bajo el principio de respeto a la
persona y su dignidad al
momento de difundir cualquier
información escrita, oral,

á ".".'.'.r;. N.MN
i c.rt
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Tabla No 96

CONCORDANCIA NORMATIVA

coupoNENTE rNFoRn¡nc¡ó¡r y couUNrcncrór.¡

suBcoMpoNENTE 4.8 cofvtuN¡cac¡óu EXTERNA (l de l)

1

Resolución N'
404-GG-
ESSALUD-2OIO

Directiva N" 008-
GG.ESSALUD.2O.IO

'14.4br.2010 ocTrc

"Norma para la administrac¡ón
y actualización de la
publicación del Portal Web de
ESSALUD en lnternet".

2
Resolución N'0f-
ORI-ESSALUD.
2011

Ac{ualizar el Manual
de ldentidad
Corporativa

25.Ene.2011 oRr

Regula los lineamientos
vigentes de imagen corporativa
de los d¡versos productos y
servicios que presla
ESSALUD.

3
Resolución N'0&
ORI-ESSALUD.
20't1

Manual de Prensa y
Comunicación

17.49o.2011 oRt

Uniform¡za la comun¡cación
¡ntema y externa de ESSALUD
bajo el principio de respeto a la
persona y su dignidad al
momento de difundir cualquier
información escr¡ta, oral,
audiovisual o electrónica.

4
Resolución N'
205-PE-
ESSALUD.2Ol4

Plan Estrategia
Publicitaria 2014

07.Ab¡.20'14 oRt

lnstrumento de gestión que
contiene los lineamientos de la
polÍtica publicitaria de
ESSALUD oa¡a el año 2014.

5
Resolución No

001-sG-
ESSALUD.2Ol4

Plan Anual del
Centro de
Documentación e
lnformación 2014.

26.Ma¡.2014 SG

Plan Anual del Centro de
Documentación e lnformación
del Seguro Social de Salud
(ESSALUD) correspondiente al
2014.

6
Resolución No
01o-sc-
ESSALUD-2005

Normas Generales
para los usuarios del
Centro de
Documentac¡ón e
lnformación

21.Od..2005 SG

Normas Generales para los
usuarios del Centro de
Documentación e Información
del Seguro Social de Salud
(ESSALUD).

Ár&
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Tabla No 97

CONCORDANCIA NORMATIVA

coupoNENTE rNFoRn¡lc¡ón y comUNtcecrór.¡

suBcoMpoNENTE 4.9 cANALES DE comuNtcAclótt 1t oe t¡

Resolución No 887-
GG.ESSALUD.
2014

Direcliva No 01 l-
GG-ESSALUD.2OI4 02.set.2014

"Normas para la Atenc¡ón
Solicitudes de Acceso a la
lnformación Pública del Seguro
Social de Salud - ESSALUD".
Dejar sin efecto la Directiva No
016-GG.ESSALUD.2OO9,
"Normas para la Atención de
Solicitudes e Acceso a la
lnformación Pública del Seguro
Social de Salud - ESSALUD"
aprobada por Resolución No
I 406-GG.ESSALUD.2OO9.

Actualizar el Manual
de ldentidad
Corporativa

Regula los lineamientos
v¡gentes de imagen corporativa
de los diversos produc{os y
servicios que presta
ESSALUD.

Manual de Prensa y
Comunicación

17.490.2011

Uniformiza la comunicación
interna y externa de ESSALUD
bajo el principio de respeto a la
persona y su dignidad al
momento de difundir cualquier
información escrita, oral,

lnstrumento de gestión que
contiene los lineamientos de la
política publicitaria de
ESSALUD para el año 2014.

{otstrqr:.
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Tabla No 98

CONGORDANCIA NORMAT¡VA

coMPoNENTE suPERv¡s¡ór.l

suBcoMpoNENTE s.i Acnv¡DADES DE pREvENc¡óN v MoNrroREo (r de 2)

1

Resolución N"
1397-GG-
ESSALUD-201 I

D¡rect¡va N' 02+
GG-ESSALUD-2011

OCPD

"Formulac¡ón y Evaluación del
Plan Estratégico 2012-2016 y
de los Planes Anuales de
Gest¡ón lnstitucional".

6
Resolución N'
005-0DN-PE-
ESSALUD-2004

"Plan Nacional de
Prevención y
Atención de
Desastres del
Seguro Social de
Salud"

25.Jun.2004 ODN

Aprueba el "Plan Nacional de
Prevención y Atención de
Desastres del Seguro Social de
Salud".

7
Resolución No 002-
ODN-PE.
ESSALUD-2005

"Plan de Preparación
en Defensa
Nacional"

31 .Mar.2005 ODN
Aprueba el "Plan de Defensa
Nacional".

I
Resolución No 004-
ODN.PE-
ESSALUD-2004

Plan cle Mov¡l¡zac¡ón
y Desmovilización
frente a
Emergencias y
Í)esaefree"

28.May.2005 ODN

Aprobar el "Plan de
Movilización y Desmovilización
frente a Emergencias y
Desastres".

9
Resolución N'
733-GG-
ESSALUD.2OOS

Directiva N" 015-
GG-ESSALUD-2008

16.Jun.2008 ODN

"Normas para la Formulación,
Ejecución y Supervisión del
Plan Nacional de Operaciones
de Emergencias por Desastres
Naturales y/o Tecnolóoico".

't'l
Resolución No
001-sG-
ESSALUD.2Ol4

Plan Anual del
Centro de
Documentación e
lnformación 2014

26.Mar.2014 SG

Plan Anual del Centro de
Documentación e lnformación
del Seguro Social de Salud
(ESSALUD) correspondiente al
20't4.

12
Resolución No
421-PE-
ESSALUD-2013

Plan lnstitucional de
lucha contra la
corrupción en
ESSALUD 2013
2014

10.May,2013 SG
Plan lnstitucional de lucha
contra la corrupción en
ESSALUD 2013.2014.

't3
Resolución N'
1337-GG-
ESSALUD.2OOS

Direcliva No 022-
GG-ESSALUD-2008 04.Nov.2008 ODN

"Normas de Prevención y
Seguridad para la lnspección
Técnica de Seguridad en
Defensa Civil en el Organo
Central y órgános
Desconcentrados en
ESSALUD'.

14
Resolución N"
448-PE-
ESSALUD-201 1

Política de
Seguridad y Defensa
lnstitucional
ESSALUD 2011-
2015

20-Jun.2O11 ODN

Se aprueba la Política de
Seguridad y Defensa
lnstitucional ESSALUD 201 1-
2015, y se incluye en el Plan
Estratégico lnstitucional 2008-
2011, aprobado por Consejo
Directivo 5-2 ESSALUD 2008.

15
Resolución N'
667-GG-
ESSALUD.1999

Directiva No 00+
GG.ESSALUD-1999

06.Ju1,1999 GCr

"Normas para la Ejecuc¡ón,
Registro y Supervisión de
Actividades de Mantenimiento
Hosoitalario".

16
Resolución N'
07't-ocPD-
ESSALUD-2008

Directiva N' 003-
OCPD-ESSALUD-
2008

3f .Ju1.2008 GCr

"Procedimiento para la
Elaboración, Supervisión y
Aprobación de Estudios
Definitivos de Proyectos de
lnversión en I nfraestructura".

ffi
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17
Resolución N'
039-GCt-
ESSALUD-201 1

Directiva N' 001-
GCI-ESSALUD-
2011

13.Jun.201 I GCr

"Procedimientos para la
Supervisión de la Gestión de
Mantenimiento de los Órganos
Desconcéntrados de
ESSALUD".

l8 Resolución N'
00't-oDN-PE-2o14

Plan de Respuesta
Hospitalar¡o ante
situaciones de
Emergencia y
Desastres en los
órganos
Desconcentrados

01.A9o.2014 ODN

Artfculo'1".- La Oficina de
Defensa Nacional difundirá el
modelo base del "Plan de
Respuesta Hospitalar¡o ante
situaciones de Emergencia y
Desastres en los Organos
Desconcentrados" en el ámb¡to
nacional, para su posterior
aprobación. Artículo 2".- Los
Órganos Desconcentrados
elaboraran sus "Planes de
Respuesta Hosp¡talario ante
situaciones de Emergencia y
Desastres", para una oportuna
ac{uación.
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Tabla No 99

CONCORDANCIA NORMATIVA

comPoNENTE su PERvts¡óN

suBcoMpoNENTE s.t AcnvtDADEs DE pREvENc¡ó¡¡ v MoNtroREo 12 de 2l

20
Resolución N'
062-GCPS-
ESSALUD.2OlO

Plan Nacional de
atención lntegral de
Salud Mental 2010-
2015

04.A9o.2010 GCPS

Plan Nacional de Atención
lntegral de Salud Mental 2010-
2015. Prevenir, detectar, tratar
y rehabilitar los trastornos
mentales y del comportamiento
en la población asegurada en
ESSALUD.

22
Resolución N'
1397-GG-
ESSALUD.2O1l

Directiva No 024-
GG-ESSALUD-2o11

20.Set.2011 GCPS

Aprobar la Direct¡va
"Formulación y Evaluación del
Plan Estratégico 2012 - 2016 y
de los Planes Anuales de
Gestión lnstitucional". Dejar sin
efecto la Directiva No 003-GG-
ESSALUD-2008 "Formulación
y Evaluación de Planes de
Gestión" aprobada mediante la
Resolución No 204-GG-
ESSALUD-2008.

23
Resolución N'
1042-PE-
ESSALUD.2Ol 1

Aprobar el Plan de
Vigilancia Sanitaria y
Atención lntegral del
Niño con Parálisis
Flácida Aguda
asociada a la
Vacuna Anti Polio
Oral

't1.od.2011 GCPS

Aprobar el Plan de Vigilancia
Sanitaria y Atención lntegral
del Niño con Parálisis Flácida
Aguda asociada a la Vacuna
Anti Polio Oral.

24
Resolución N'
645-GG-
ESSALUD-2014

"Plan de Prevención
de ESSALUD 2014"

25.Jun.2014 GCPS
"Plan de Prevención de
ESSALUD 2014".

28
Resolución N'
004-ocTrc-
ESSALUD-201 I

Directiva No 001-
OCTIC-ESSALUD-
2011

27.Od.2011 ocTrc

"Guía para la elaboración del
Plan de Seguridad ante
contingencias de las Oficinas
de Soporte lnformático".

30
Resolución No 038-
GCPEyS-
ESSALUD-20,I4

Proceso Back Office
en la Evaluación de
Expedientes de
Prestaciones
Económicas

10.4br.20f 4 GCPEyS

Aprobar el Procedimiento PE-
20 "Proceso Back Office en la
Evaluación de Expedientes de
Prestaciones Económicas",
para su inclusión en el Manual
de Proced¡mientos para el
Otorgam¡ento y Autorización de
Pago de Prestac¡ones
Económicas aprobado
mediante la Resolución No 010-
GCF-ESSALUD-2002 Y
modificado por la Resolución
No 167-GCPEyS-ESSALUD-
2007.
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3l
Resolución N" 56-
GCPEyS-
ESSALUD.2O14

Guía para la
Supervisión de los
Centros del Adulto
Mayor - ESSALUD

10.Jun.2014 GCPEyS

Aprobar la Guía para la
Supervisión de los Centros del
Adulto Mayor - ESSALUD.
Dejar sin efecto la Resolución
N' 145-GCPEyS-ESSALUD-
2008.

34
Resolución No 980-
GG-ESSALUD-
201 3

Plan Operativo para
la Atención de
Contingencias frente
a paralizaciones de
Funciones de los
Trabajadores de
ESSALUD

18.Ju1.2013 ocT

Aprobar el Plan Operat¡vo para
la Atención de Contingencias
frente a paralizaciones de
Funciones de los Trabajadores
de ESSALUD. Dejar sin efecto
el Plan Operativo pae la
Atención de Contingencias
frente a paralizaciones de
Funciones de los Trabajadores
de ESSALUD aprobado
mediante Resolución No 283-
GG-ESSALUD-2005.

36
Resolución N'
680-GG-
ESSALUD-2007

Tablero
Monitoreo de
Gestión de
Centros
Asistenciales
ESSALUD.

de
la

los

de

25.4b¡.2007 OCPD

Aprobar el 'Tablero de
Monitoreo de la Gestión de los
Centros Asistenciales de
ESSALUD".

36
Resolución N'
680-GG-
ESSALUD-2007

Tablero
Monitoreo de
Gestión de
Centros
Asistenciales
ESSALUD.

de
la

los

de

25.4br.2007 OCPD

Aprobar el 'Tablero de
Mon¡toreo de la Gestión de los
Centros Asistenciales de
ESSALUD'.
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Tabla No 100

CONCORDANCIA NORMAT¡VA

coMPoNENTE supERv¡sÉH

SUBCOMPONENTE 5.2 SEGUIM¡ENTO DE RESULTADOS (l de r)

1

Resolución N'
599-GG-
ESSALUD-2014

Directiva N' 0006-
GG-ESSALUD-2014

11.Jun.2014 OCPD

Aprobar la Directiva N' 0006-
GG.ESSALUD-20T4
"Seguimiento y Evaluación del
Plan Operativo lnstitucional
2014". Dejar sin efecto el
numeral 8.7 de la Directiva N'
OO24-GG-ESSALUD-2OI 1

"Formulación e Evaluación del
Pfan Estratégico 2012-2016 y
de los Planes Anuales de
Gestión I nstitucional" aprobada
por Resolución de Gerencia
General No 1397-GG-
ESSALUD.2O.II.

2
Resolución No015-
OCPD-ESSALUD-
2007

lndicadores de
Referencia de
Rendimientos
Méd¡cos Laborales.

16.4br.2007 OCPD
Aprobar los lndicadores de
Referencia de Rendimientos
Médicos Laborales.

3
Resolución N'
680-GG-
ESSALUD.2OOT

Tablero
Monitoreo de
Gestión de
Centros
Asistenciales
ESSALUD.

de
la

los

de

25.4b¡.2007 OCPD

Aprobar el 'Tablero de
Monitoreo de la Gestión de los
Centros Asistenciales de
ESSALUD".

4
Resolución No
1005-GCGP-
ESSALUD-2014

lndicadores de
Rendimiento Laboral
de las principales
actividades del
profesional
Obstetriz/Obstetra
en ESSALUD

27.Jun.2014 GCGP

Resolución No 1005-GCGP-
ESSALUD-2014 del
27.06.2014 que resuelve
aprobar los indicadores de
rendimiento laboral de las
principales actividades
asistenciales del profesional
obstetri/obstetra en
ESSALUD.

5
Resolución N'
064-GDP-
ESSALUD.2OO5

Directiva N' 004-
GDP-ESSALUD.
2005

20.Dic.2005 GCPEyS

Aprobar la Direcliva N' 004-
GDP-ESSALUD-2005
"Directiva del Sistema de
Monitoreo Evaluación y
Supervisión de los CAM".

ffi
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Tabla No 101

CONCORDANCIA NORMATIVA

couPoNENTE suPERv¡s¡óN

SUBCOMPONENTE 5.3 COMPROMISOS DE MEJORAM¡ENTO (l de l)

Plan Operativo para
la Atención de
Contingencias frente
a paralizaciones de
Funciones de los
Trabajadores de
ESSALUD

18.Ju1.2013

Aprobar el Plan Operativo para
la Atención de Contingencias
frente a paralizaciones de
Funciones de los Trabajadores
de ESSALUD. Dejar sin efecto
el Plan Operativo pai la
Atención de Contingencias
frente a paralizaciones de
Funciones de los Trabajadores
de ESSALUD aprobado
mediante Resolución No 283-
GG-ESSALUD.2OO5.

Resolución No 980-
GG-ESSALUD.
2013

ffi
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Anexo 2: ?,llat¡iz de Priorización de Recomendaciones

Tabla No 102

PRIORIZACÉN DE RECOIT,IENDACIONES

Formular e implementar estrategias y acciones que faciliten a los funcionarios
de los diferentes Organos Centrales, integrar el control interno a todos sus

colaboradores de los diversos órganos centrales, con el propósito de que,
entre otros aspectos, entiendan la importancia de la implementac¡ón en sus
respectivos ámbitos de competencia de ejercer y ejecutar acciones controles

Que el área responsable de la gestión de recursos humanos, d¡señe los
procedimientos más adecuados que permitan la retroalimentación
permanente entre el personal de dirección y los diferentes colaboradores; los
mismos que deberán incluir mecanismos que faciliten a los responsables de
los órganos centrales y de las unidades orgánicas promover, reconocer y
valorar los aportes del personal, estimulando de esta forma la mejora continua

posible, se culmine con la elaboración del Código de Buen Gobierno
Gorporativo en ESSALUD; debiendo el mismo ser aprobado a través del

Establecer un procedimiento documentado y aprobado para el segu¡m¡ento y
control de la implementación por parte de los diferentes Órganos Centrales y
Desconcentrados, de las recomendaciones del OCl, formuladas por los
Órganos conformantes del Sistema Nacional de Control. Asimismo, evaluar la
factibilidad de la utilización de un aplicativo que facilite la labor de seguimiento
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Tabla No 103

pR¡oRrzAcrót¡ oe REcoMENDActoNES

AMBIENTE DE CONTROL
1.2 lnteqridad v valores ét¡cos

1.2.1

Evaluar e implementar nuevas estrategias que incluyan indicadores para el
cumplimiento y difusión del Código de Ética. Para ello podrÍa considerarse,
enlre otras, las siguientes acciones:
o Comunicaciones a través del correo electrónico, mediante las cuales de
manera didáctica se dé a conocer y se expliquen los temas incluidos en el
Código de Et¡ca.
o Charlas de capacitación y sensibilización dirigidas al personal en general,
con énfasis en aquellos colabores que presten servicios en áreas
susceptibles a actos de corrupción.
o Elaboración de un documento suscrito por los trabajadores, mediante el cual
declaren su conocimiento y compromiso de cumplimiento de los princ¡pios y
deberes propios del Código de Ét¡ca, y de no incurrir en las prohibiciones
incunidos en é1.

o Elaboración de encuestas de evaluación interna.

1 2 A 2A

1.2.2

Diseñar, establecer, apl¡car y difundir normas internas destinadas s
implementar incentivos y estlmulos para el adecuado cumplimiento de aprobó
el Código Oe Ética del Personal del Seguro Social; así como los mecanismos
de orotección a favor de ouienes denuncien infracciones al m¡smo.

1 1 A ,IA

1.2.3

Aprobar un nuevo Plan lnstitucional de Lucha contra la Corrupción en
ESSALUD, sugiriéndose, incluir como acciones a llevar a cabo en dicho
marco, las siguientes:
lmplementar una política o procedimiento para el monitoreo de los
responsables de registrar la información propia del Registro Nacional de
Sanciones de Destitución y Despido.
Adecuación de las disposiciones en materia del Régimen Disciplinario y
Procedimiento Sancionador intemo, a las disposiciones emitidas sobre la
mater¡a en la Ley N" 30057 (Ley del Servicio Civil) y su Reglamento General
aprobado mediante Decreto Supremo N' 040-2014-TR).
Que la normat¡va intema que se dicte sobre este extremo, considere la
elaboración de una. base de datos a nivel nacional que contenga la
información de los procesos disciplinarios promovidos a los servidores de los
distintos regfmenes laborales de la entidad.
Seencargue al órgano a cargo del Sistema de Gestión de los Recursos
Humanos, cautele el cumplimiento de las disposiciones sobre este mater¡a,
emitiendo reportes periódicos sobre el estado situacional de los procesos
disciplinarios en curso.

2 3 M 6M



*&ersatud
Tabla No 104

pRroRrzAc6r.r oe REcoMENDActoNES

AMBIENTE DE CONTROL
1.3 Administración Estratéqica
't.3.1 Establecer flujos de comunicación y sensibilización de forma que los Organos

Centrales, hagan conocer a sus colaboradores cuáles son los objetivos y
metas de la organización, y su contribución con el cumplimiento de las
mismas.

1 2 A 2A

1.3.2 Evaluar y al¡near el PEI de acuerdo con los l¡neam¡entos que se v¡enen
desarrollando en el Plan Maestro, con la finalidad de actualizar los objetivos
estratéoicos. las metas v los indicadores.

3 3 M 9M

1.3.3 lmplementar un Tablero de Control de Gest¡ón CrGC), a través clel cual se
presente la información de eficacia desde tres visiones: (i) según objetivo, (ii)
responsables de cumplimiento, y (iii) según criterios temáticos de ejecución
de recursos (ejemplo: proyeclos, programas). Asimismo, en cada visión se
habrían de analizar logros (rendición de cuentas) y metas (compromisos a
ñrtrrral

2 2 M 4M

't.3.4 La Alta Dirección deberá cautelar que el nuevo esquema organizac¡onal a
aprobarse, se adecúe a los principios referidos en el lnforme Final
'Reoroanización del Sequro Social de ESSALUD - Diaonóstico v ProDuestas'

3 2 A 6A

1.3.5 Se establezcan los mecanismos institucionales necesarios, y se otorgue la
prioridad que corresponda para la atención de la necesidad de contratación
de personal que reúna las competencias para la formulación de proyectos de
inversión.

2 2 M 4M

t.4 Estructura Oroanizac¡onal
1.4.1 Se concrete la actualización de la estruclura orgánica, redefiniendo lfneas de

autoridad y responsabilidad según establecen los procedimientos de cada
unidad orgánica; considerando asimismo los roles y disposiciones contenidas
en la Lev de Aseouramiento Universal en Salud v su Reqlamento.

2 2 A 4A

1.4.2 Teniendo en cuenta las nuevas disposiciones sobre la materia contenidas en
la Ley del Seruicio Civil (Ley N' 30057) y su Reglamento General aprobado
mediante Decreto Supremo N'040-201¡|-PCM, así como las directivas que
sobre la mater¡a emita SERVIR; la OCAJ, GCGP y OCPD, deberán proponer
a la Alta Dirección las acciones a seguir para la actualización de los
documentos de qestión (CAP v MOF / MPP-CPE).

2 2 M 4M

1.4.3 Dar prioridad a la aprobación del Mapa de Macroprocesos de la lnstituc¡ón.
que permita ¡dentif¡car de acuerdo con la cadena de valor los procesos críticos
de la entidad.

2 2 A 4A

1.4.4 La OCPD deberá proponer a la Alta Dirección una estrateg¡a acompañado de
un Plan de Trabajo que incluya plazos de ejecución para la implantación de
gestión por procesos, conforme a los "Lineamientos para la Gestión por
Procesos en el Seguro Social de Salud (ESSALUD)", aprobada por
Resolución de Gerencia General N" 737-GG-ESSALUD-20'14.

3 2 M 5M

1\
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Tabla N" 105

PRroRrzAc¡óN oe REcoMENDAcToNES

plantea como necesario actualizar los documentos de gestión tales c¡mo
el Clasificador, Manual de Perfiles de cargos, CAP y Manual de Organización
y Funciones. Para este efecto se deberá tener presente las nuevas
disposiciones emitidas sobre la mater¡a contenidas en la Ley del Servicio Civil
(Ley N'30057), y su Reglamento aprobado por D.S. N'04G2014-PCM; como
también fo señalado en segundo punto a ¡mplementar del Sub Componente
1.4. Estruc{ura Organizacional, en relación a los diversos documentos de

Actualizar las normas de capacitación, las que deberán inclu¡r una
metodología que busque fortalecer las competencias del personal según la

Establecer una metodologÍa que permita determinar las reales necesidades
del personal asistencial.

o procedimientos para el proceso de solución de

Aclualizar de Reglamento lnterno de

Desanollar una evaluación del clima laboral y establecer los planes

lmplementar un s¡stema integrado de gest¡ón de recursos
Asimismo, disponer acciones inmediatas que garant¡cen la confiabilidad de los
procedimientos de pagos de planillas, bajo el soporte de tecnologías de la
información.
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PRtoRtzAc¡ón oe REcoMENDAcToNES

1 AMBIENTE DE CONTROL
1.6 Comoetencia orofesional
1.6.1 Se deberá proceder a la adualización de los documentos de gestión tales

como Clasificador de Cargos, Manual de Perfiles etc., en los términos
señalados en los puntos precedentes, cautelando que el mismo se encuentre
alineado a la nueva estructura oroan¡zativa de ESSALUD.

2 2 M 4M

1.6.2 Se deberá ad.ualizar Reglamento de Capacitac¡ón de ESSALUD, el cual
deberá estar de acuerdo con las comoetencias v el desemoeño del personal. 2 2 M 4M

't.5.3 Aclualizar normas de capacitación, las cuales deberán incluir una metodología
que busque fortalecer las competencias del personal según la evaluación del
dascmneñn

2 2 A 4A

1.6.4 lmplementar l¡neamientos y mecanismos a fin que los funcionarios y
servidores en general adquieran y mantengan un nivel de competencia que
les perm¡ta entender la importancia del desarrollo, implantación y
mantenimiento de un buen control intemo, así como practicar sus deberes
oara ooder alcanzar los obietivos de éste v la misión de la entidad.

1 2 A 2A

'ffi
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PRroRrzAc¡óx oe REcoMENDAcToNES
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PRroRtzAc¡óN oe REcoMENDActoNES

ffi

1 AMBIENTE DE CONTROL
1.8 Orqano de Control lnstitucional
1.8.1 lmplementar progresivamente los OCI's descentralizados en el ámbito

nacional, en coordinación con la Jefatura de dicha Oficina y de acuerdo a la
disoonibilidad de recursos.

2 2 M 4M

1.E.2 Refozar la capacidacl operativa (recursos humanos) de acuerdo con las
necesidades del OCl. a las oosibilidades institucionales.

2 2 M 4M

1.8.3 Establecer procedimientos intemos, en coordinación con el OCl, que
garanticen la implantación oportuna de las recomendaciones derivadas de los
informes de los óroanos conformantes del Sistema Nacional de Control.

I 2 A 2A

1.8.4 flDEM 1.1.5). 2 A 2A
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Tabla No 109

PRroRrzAclóru oe REcoMENDActoNES

T
2 EVALUACION DE RIESGO
2.1 Planeamiento de la administración de riesoos
2.1.1 Revisar y estandar¡zar las metodologías cle gest¡ón de riesgos existentes en

ESSALUD, para lo cual se deberá evaluar si se considerará utilizar el Manual
de Gestión de Riesgos, procedimiento y formatos elaborados por la Gerencia
Central de Aseguramiento o elaborar uno nuevo integrado para toda la
entidad, que establezca la metodología de gestión de riesgos, definiendo
cómo se planificará, identificará, valorará, y dará respuesta a los riesgos.
También deberá considerarse:. Metodologfa: que incluye los métodos, herramientas y fuentes de
información a utilizarse para realizar la gestión de riesgos.
. Roles y responsabilidades: definición del líder y miembros de equipo para
cada tipo de actividad del plan de gestión de riesgos, asignación de personas
a cada rol y detem¡nac¡ón de sus responsabilidades.
. Periodicidad: definición del momento y frecuencia con la que se realizará el
prooeso de gestión de riesgos durante la implementación.
. Matriz de ponderación (probabilidad e impacto): priorización de los riesgos
en tunción a la probabilidad de ocunencia e impacto.
. Criterios de evaluación del riesgo: definir los criterios operativos, técnicos,
regulatorios, legales, financieros, sociales, etc., con los cuales se evaluará el
riesoo.

2 2 A 4A

2.1.2 Desarrollar un Plan de Gestión de Riesgos (Plan de Adividades) que
comprenda las actividades que se desanollarán anualmente en la institución
oara la imolementación de la metodolooía de oestión de riesqos.

2 2 A 4A

2.1.3 Conformar un egu¡po implementador que deberá estar ¡ntegrado por
orofesionales esDec¡alizados de cada unidad orqánica.

2 2 A 4A

2.1.4 Efectuar cursos eppecializados en Gestión de Riesgos para el personal
encargado de la implementación, asl como charlas de sensibilizac¡ón sobre
cultura de riesoos a todo el oersonal.

2 2 A 4A

ffi
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pRroRrzAcrót¡ oe REcoturENDAcroNEs

T
2 EVALUACION DE RIESGO
2.2 ldentÍficación de los R¡esoos
2.2.1 Establecer un proceso de ¡dent¡f¡cación de riesgos, el cual deberá ser

permanente, interactivo e integrado con el proceso de planeamiento. Este
proceso deberá tomar como punto de partida los objetivos estratégicos de la
anti.{rd

2 2 M 4M

2.2.2 Se deberá identificar los riesgos generales a nivel de ent¡dad y los r¡esgos de
cada proceso, asimismo, se deberá considerar, entre otras, las siguientes
técnicas para la identificación de riesgos:. Tormenta de ideas
. Técnica Delphi (metodologfa para buscar consensos entre los responsables
de gest¡onar el riesgo)

: cuestionarios " ¡i1:$:E:
. Análisis de fortalezas y debilidades, oportunidades y amenazas tomando en
consideración los aspectos externos e intemos con influencia sobre la
consecución de los objetivos estratég¡cos de la entidad, tales como facfores
económicos, factores polfticos, faclores regulatorios, facÍores sociales,
capacidad de dirección, capacidad técnica, infraestruclura, entre otros.
. Diaoramación lshikawa oara la klentificación de las causas de los riesoos.

2 2 M 4M

2.2.3 Conformar un equipo ¡mplementador para la Gestión de Riesgos, el cual
deberá estar integrado por profesionales especializados de cada unidad
oraánic:

2 2 A 4A

ffi
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pRroRtzAc¡ót¡ oe REcoMENDAcToNES

Establecer un proceso de valoración de los riesgos identificados, mediante la
cuantificación de la probabilidad de ocurrencia y del impacto o efecfo de cada
riesgo en las operaciones de la entidad. El proceso de valoración de los
riesgos debe considerar, entre otros, lo siguiente:. El establecimiento de una escala cualitativa para la probabilidad de
ocurencia y para el efecto de cada riesgo
. El establecimiento de una escala cuant¡tat¡va para la probabilidad de
ocunencia y paa el efecto de cada riesgo
. Matr¡z de determinación de niveles de riesgos en función de la valoración

de ocurrencia como del efec{o de cada
Establecer y documentar los criterios utilizados para el establecim¡ento de las
escalas cualitativas y cuantitativas, asf como el análisis de las comb¡naciones
de orobabilidad e imoacto oue determinan la oonderación del

ffi
w@
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PRroRrzAcróN oe REcoMENDActoNES

h EVALUACION DE RIESGO
?/.4 Resouesta al Riesoo
2.4.1 Se deberá establecer una metodologfa estándar para dar respuesta a los

riesoos ¡dentificados en la entidad.
2 2 A 4A

2.4.2 Establecer las acciones necesarias (controles) para afrontar los riesgos
evaluados, que deberán comprender el análisis costo / beneficio de los
mismos. Las estrategias de respuesta al riesgo podrán ser
- Ev¡tar el riesgo. Reduc¡rel riesgo. Compartir o transferir el riesgo
. .Aa¡ rñi? al riaM^

2 2 M 4M

2.4.3 Se debe efectuar una evaluación del riesgo residual, el cual deberá estar
alineado con la tolerencia v aoetito al riesoo oue defina la entidad.

2 2 M 4M

ff\
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PRroRtzAc¡óH oe REcoMENDActoNES
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PR¡oRtzAc¡óN oe REcoMENDActoNES

ffi

ffip

y tareas que se realizan en
y evaluar si existen funciones incompat¡bles que no permitan realizar una
adecuada segregación de funciones. Las aclividades, transacciones y tareas
que serán evaluadas son produclos de funciones de
. Autorización
. Procesamiento
. Revisión
. Control
. Custod¡a
. Registro de operaciones
. Archivo de la documentación

y procedimientos para la rotación periódica del personal
asignado a puestos susceptibles a riesgos de fraude (v.9. manejo de dinero o

conciliaciones bancarias. aiustes de
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PRroRzAc6N oe REco[iENDAc¡oNEs
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PRroRrzAc¡óx oe REcoMENDAc¡oNEs
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Tabla N'll7

pRroRrzAcÉt¡ oe REcoMENDAcToNES

Emitir instrucciones expresas y formales para que el personal adopte la buena
praclica de realizar actividades de verificación y conciliación en las principales
actividades y tareas que realiza, con la finalidad de detectar posibles errores,
o inconsistencias.
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pRroRrzAc¡ó¡¡ oe REcoi,rENDActoNES

ffi
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3 ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL
3.5 Evaluación de desemoeño
3.6.1 Establecer indicadores en los procesos, con la f¡nalidad de med¡r la eficacia y

eficiencia de las ooeraciones.
2 2 M 4M

3.6.2 IUEM T.C 2 2 B 48
3.6.3 Ac{ual¡zar Ia normativa sobre la gest¡ón de desempeño, así como estable@r

indicadores que permitan evaluar el desempeño del personal. 2 2 M 4M

15E
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PRroRrzAc¡óN oe REcoMENDActoNES



ffietsalud
Tabla N" 120

pRtoRtzAc¡ót¡ oe REcoMENDActoNES

éffi\
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E
3 ACTIVIDADES DE CONTROL GERENCIAL
3.8 Documentación de procesos, actividades y tareas
3.8.1 Emitir y aprobar el Manual de Procesos y Procedim¡entos, el cual deberá estar

formulado de acuerdo a los lineamientos establecidos por la entidad para la
implementación de la Gestión por Procesos.

3 3 M 9M

3.8.2 Concluir con la elaboración y la correspond¡ente aprobación del Mapa de
Procesos que permita clasificar los procesos en estratégicos, misionales y de
,nñv6

3 3 A 9A

3.8.3 ldentificar los orocesos crít¡cos oara ESSALUD. 3 3 A 9A
3.6.4 Emit¡r instrucciones o pautas para que las tareas, actividades y procesos que

realicen los servidores y funcionarios, cuenten con evidencia documental a
través de informes. memorandos, u otro medio similar.

1 2 A 2A
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pRroR¡zAc¡ót¡ oE REcoMENDActoNES

Efectuar las revisiones de los lineamientos que regulan la adecuada
acreditación de los perfiles de usuarios de los sistemas considerando las

crítícos para la continuidad, y las acciones nec¡sarías para continuar
operando. Asimismo, se deberá establecer un plan de pruebas para la
evaluación de la efectividad del plan de continuidad establecido, las cuales

Continuar con la implementación de la Gestión de la Seguridad de la
lnformación, que permita establecer políticas y controles de seguridad y

de la información de la institución
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PRIORIZACÉN DE RECOMENDACTONES

*#ets"luu

Establecer normas internas que regulen las funciones y características de la
información, tales como:. lntegridad. Oportunidad. Actualización. Exactitud. Accesibilidad.
Asimismo, se deberá Diseñar y ordenar la informac¡ón para cada uno de los
niveles de la entidad, a fin de facilitar su acceso y utilización; y cubrir aspectos

Acfualizar la no¡mativa que regula el sistema de administración
de ESSALUD, con la finalidad de:. Unifo¡mizar y simplificar el proceso documentario. Regular la adecuada distribución de todos los documentos. Regular el uso de un sistema de información único que posibilite atender

oportunamente los requerimientos del usuario interno y externo de
ESSALUD.

*'. .,--,.."-r,sl'¡a8¡É -
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PRroRrzAc¡óN oe REcoMENDActoNEs
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PR¡oRrzAc¡ón oe REcoMENDAc¡oNES

ffi
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Establecer lineamientos y políticas para que todo SISTEMA DE
l¡¡fOn¡r¡eCtÓN, que se adquiera o desanolle, cumpla con ciertos estándares
de calidad:
o Ser realizado con base en los requerimientos de información que soliciten
las áreas y funcionarios del ESSALUD para cumplir sus obligaciones y
responsabilidades con mayor eficiencia y eficacia
o Perfiles de usuario para controlar el acceso del personal de la institución al
sistema y a la información que le concierne, según los privilegios y limitaciones
del perfil al que pertenece
o Manual de usuario del sistema que permita dar a conocer a los usuarios
finales del ESSALUD las caracterfsticas y las formas de funcionamiento del
sistema de información
o Realizar pruebas funcionales a los sistemas de información que se quieran
¡mplementar en la entidad, cuyo objetivo sea validar que las funcionalidades
requeridas por el usuario están siendo cumplidas por la aplicación
o Considerar en los lineamientos para el desarrollo de los Sistemas de
lnformación criterios de calidad tales como: integración, escalab¡l¡dad de la
aplicación, portabilidad del código, reutilización del código, funcionalidad,

J
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ffi

mejoras de los Sistemas de lnformación de toda la Entidad.

Establecer lineamientos sobre los requisitos de los sistemas de i

los cuales deben ser adaptables y flexibles en su funcionamiento,
aclualización y mantenimiento, asimismo, se podrá establecer:
o Polfticas y procedimientos para ¡ealizar revisiones periódicas de los
sistemas de información.
o Mecanismos para tomar conocimiento de las necesidades, reclamos
opiniones e inquietudes de los usuarios de los Sistemas.
o Mecanismos para constatar periódicamente la relevancia de la información
brindada por los sistemas de información para los objetivos de la entidad
o Niveles de acceso a los sistemas de información.
o Niveles de autorización pararealizar cambios a los sistemas de información.
o Rediseños periódicos cuando se detec{en deficiencias en su
funcionamiento.
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PRloRlzAclót¡ oe REcoMENDActoNES

5 SUPERVISION
5.2 Segu¡miento de resultados
5.2.'.| lmplementar el 'Reportes de deflciencias", el cual deberá contener las

deficiencias y debilidades identificadas por los responsables de los Órganos
Centrales y las unidades orgánicas de éstas, como producto del monitoreo y
superv¡sión que realizan a sus orocedimientos v actividades.

1 2 A 2A

5.2.2 D¡sponer la ¡mplementación de las recomendaciones realizadas por el OCl,
como resultado de las evaluaciones realizadas.

2 2 A 4A

5.2.3 Documentar el seguimiento a las recomendaciones obtenidas de las
diferentes evaluaciones efectuadas por los diferentes entes fiscalizadores.
Los reportes de seguimiento deberá incluir al menos:. Recomendación
- Fecha en que la Entidad recibió la recomendación. Responsable de la implementac¡ón de la recomendación. Plazo de implementación. Estatus actual de la implementación
' Observaciones (en caso de que las recomendaciones no hayan sido

implementadas en las fechas pactadas)

2 2 A 4A

ffi
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pRroRrzAc¡ór.l oe REcoMENDAc¡oNEs

Establecer proced¡mientos de autoevaluación aplicables a todas las áreas y
procesos de la Entidad con la finalidad que se midan la efectividad de los
controles que usan en sus labores para cumplir sus metas, las cuales deben
frjarse en forma semanal, quincenal o mensual de acuerdo a sus aspiraciones

ffi

ffi


